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MINISTERIO-REGENCIA.
PRESIDENCIA DEL MINISTERIO-REGENCIA

Despachos telegráficos dirigidos al G obierno.
.! :7' .. . ■•'''■ : ' T "■ •.

.Marsella 7,—El Cónsul de España al Ministro de Estado, 
Madrid:

. « S. M* el Bey ha llegado esta mañana á las doce sin nove
dad á Marsella. En la estación ha sido recibido por el Coman
dante general del 15 cuerpo de ejército y el Prefecto’ deí de
partamento; dos batallones formaban la guardia, y péesénfaron 
las armas. Después del almuerzo, al que S. M.‘convidó al Ge
neral y Prefecto, S. M. se ha trasladado á bordo de la Navas 
de T61M éññáédio de j los vivas de iastripulaeiones, las salvas 
de la jñaza y de la fragata, á cuyos hpnores contribuía una 
goleta inglesa surta en este puerto. Una inmensa concurrencia 
na asistido á esta solemnidad, favorecida por un tiempo mag
nífico. La fragata se dará á la vela esta tarde ó mañana tem
prano .—Hernández.*

V a l e n c ia  7 .— El General en Jefe al Presidente del Gon*ejo 
de Ministros y Ministro de la Guerra:

«En el acto de mi llegada tomó el mando del ejército, y 
ayer revisté en gran parada la guarnición, la que así corno la 
numerosa población ,que concurrió se manifestó entusiasta por 
el Monarca. En mis rebépéiones oficiales y particulares expuse 
el espirita de conciliación • de que el Gobierno está poteído y 
aquí domina unánimemente.

Mis alocuciones , órdenes generales y demás documentos 
oficiales están impregnados del mismo espíritu,- corüó único 
razonable y justo para el Rey y la patria.»

A lcañiz.—A l Excmo. Sr. D. Antonio Cánovas del Casti
llo , Presidente del Ministerio-Regencia, el General Despujol:

«Los Jefes y Oficiales de la división de mi mando, que ha 
sido la primera en batirse contra los enemigos del Rey, se ha
llan reunidos con las Autoridades y funcionarios civilés de la 
ciudad de Aleañizen lacena que les he ofrecido para celebrar 
las pascuas militares; y al brindar por S. M., cuyo retrato  ̂
adorna el salón, me encargan felicite á V. E., deseándole mil 
prosperidades durante el año que ha empezado con tanta ven
tura para la patria, ofreciéndole la seguridad de su adhesión 
al Gobierno que V. E. tan dignamente preside, y el sacrificio' 
de sus vidas siempre que lo demande la defensa de nuestro 
amado Soberano D. Alfonso XII. ¡ Viva el Rey!» .• :

Badajoz 7.—El Gobernador interino al Presidente del Mi-' 
nisterio- Regencia: .

«La Coíñision permanente de esta provincia ha acordado ; 
felicitar al Ministerio de la Regencia de la digna Presidencia 
de V. E ., y manifestarle por mi conducto que ha visto con sa
tisfacción profunda el advenimiento al Trono de sus mayores 
del Rey D. Alfonso de Borbon, ofreciendo á la vez todo su 
concurso para el afianzamiento de las instituciones y sosteni-f 
miento del órdcn social.»

C a b r a  6.— El Alcalde al Presidente del Ministerio -Regencia:
«Este Ayuntamiento felicita ,á V. E. en el dia de hoy, y rue

ga comunique á nuestro Rey D. Alfonso X íl. con igual moti
vo sus más acendrados sentimientos de adhesión y lealtad.»

Ciudadela 7.=A1 Excmo. Sr. D. Antonio Cánovas del Cas
tillo.: ;

«El liberal Ayuntamiento de Alayor ( Menorca ) felicita á 
V, E. con todo el partido liberal de Ja misma por la procla
mación tan deseada de S. M. Alfonso X II, de cuya adhesión 
puede V. E. y su Gobierno disponer.»

Orihuela 7.—A los Excmos. Sres. Presidente del Gobierno-, 
Regencia y Ministro de la Gobernación:

«Ei Ayuntamiento do ésta ciudad, con inmensa satisfacción 
del vecindario, ha proclamado por Rey constitucional de la 
Nación española á D. Alfonso XII. La corporación que me 
honro presidir felicita' calurosamente á V. EE., suplicándo
les que si lo tienen á bien trasmitan á S. M. (Q.. D. G.) su leal 
y sincera adhesión.»

" L l a ñ e s  G.—El Alcalde al Presidente del Ministerio:
«Este Ayuntamientos se felicita por la proclamación de 

D. Alfonso XII para Rey de España, y ofrece á V. E. su res
petuosa adhesión y leales servicios.»

Oviedo 6.—El Presidente de la Diputación provincial al 
Excmo. Sr. Presidente del Gobierno-Regencia:

«La Diputación de Oviedo, reunida en sesión extraordina
ria, interpretando fielmente los sentimientos de este noble 
Principado, tiene el honor de felicitar por unanimidad al Mi
nisterio-Regencia de D. Alfonso X íl, rogándole haga presente 
á S. M. el Rey el homenaje de su más sincera adhesión mién- 
tras le cabe la honra ds hacerlo por conducto de los represen
tantes que la provincia envie con tan elevado objeto.»

H u e l v a  6.—-Al Excmo. Sr. Presidente del Ministerio-Re
gencia:

;*Ei Ayuntamiento de Huelva se congratula en dar el para
bién al Gobierno dignamente presidido por V. E. por haber 
tenido Ja dicha de inaugurar nueva y feliz era, de que’ espera 
la patria dias dé veñtüra, y suplica sea intérprete en este dia 
para éón S. M. el Rey (Q. D. G.) de los sentimientos de lealtad 
hácia su augusta persona que le animan, del júbilo que expe
rimenta por su exaltación al Trono de sus mayores.»

La Palma 6 —Ah Excmo. Sr. Presidente del Ministerio-Re
gencia:

«El Alcalde, Concejales, Secretario y partido alfonsíno de 
Rociana^féiicitan calurosamente al Gobierno por la proclama
ción de D. Alfonso de Borbon y Borbon cómo, Rey de España, 
por él triunfo del órdén, justicia y moralidad que representa, 
y ofrecen él más decidido apoyo.»

Z a r a g o z a  6.—E! Gobernador al Exorno. Sr. D. Antonio 
Cánovas, Presidente del Ministerio-Regencia:

«Tengo la honra de trascribir á V. E. la siguiente felicita
ción: c

«En una numerosa reunión de liberales monárquicos con 
motivo de la proclamación de D. Alfonso XII Rey de España, 
se ha acordado felicitar á V. E. y al Gobierno que tan digna
mente preside, y ofrecerle su más decidido apoyo.»

Al propio tiempo,ruego á V. E. se digne dirigir á S.M. el 
siguiente: -

«En una numerosa reuni#n de liberales monárquioos, reali
zada con motivo de la proclamación de V. M. como Rey de Es
paña, se ha acprdado rf^lioit^ - y - á i  y.j
respetuosa adhesipm» r‘ \ ; ‘ ■

C o r u ñ a , 7 —E1 Gobernador al Miní^tró de,1a Gobernación:.
«Los Alcaldes de .Santa Cbmlia,'Arzúa y Coréttbiorl mam á-j 

nifiestán én comunicaciones recibidas hoy /haberse íacogido¡ 
con el mayor entusiasmo en sus respectivos distritos la noticia; 
de la proclamación del Rey de España D. Alfonso XII.» :

V a l l a d o l i d  7-.—El Gobernador interino al Ministro déla
Gobernación:
* «Adheridos los Ayuntamientos de Cuenca de Campos, La 

Pedraja, Veliila, Iscar, Viilaearralon, Moral de la Paz, Piña de 
Esgueva, Mota del Marqués, Padilla de Duero y Morales de 
Catópós. Felicito á V. E., como la provincia.»

S a n t a n d e r  7.—El Gobernador al Ministro de la Gobernación:
«Los Ayuntamientos de esta provincia, Mazcuerras, Córvera, 

íVaüd.áligá* Valdeóla, Santoñah Ratines, Ruesga, Potes, Santilla- 
na, Liendo, Piélagos, Comillas y Cabezón de la Sal participan 
á V. E. el júbilo y satisfacción con que han recibido la procla- 

imacion de Di Alfonso XII -Rey de España, ofreciendo al Go
bierno que le representa su más decidida cooperación.»

G r a n a d a  7 .— Al Presidente del Ministerio-Regencia del 
Reino:

«La Diputación provincial ha acordado ofrecer al Gobierno 
de S. M. el Rey D. Alfonso su incondicional apoyo y su franca 
y leal cooperación.»

Los Juzgados de León, OÍivenza, Bañeras y Sepúlveda; 
Ayuntamientos dq, Bañeras, Caca helos (León), Castrello del 
Valle- (Orense), Chielaiia, Chirivel (Almería), Fuengirola, Na
vajean, Ocaña, Órgiva, Sepúiveda, Tbrres (Jaén), Valoría ía 
Buena y. Villacarraíori; él Registrador de Ja propiedad dé Ar- 
nedo, los Comités alfonsinos de Canena, Peñafiel y Almazan,: 
el Bayle que fué del-Real Patrimonio en Aícoy y varios par
ticulares felicitan al Gobierno con igual motivo.

Telegramas recibidos en el Ministerio de Marina.
M a r s e l l a  5 Enero: !
«VtUade Cádiz (vapor).— Llegada sin novedad. Comandante 

mé ruega lo participe á V. É .^G. Z.»
C a r t a g e n a  5 .Eraero.—Capitán general del Departamento ; 

al Ministro de Marina: • :
«Anoche salió .Navas con S. E .el Ministro de Marina. Con

traalmirante Lobo lo ha efectuado en tren de hoy, después de 
entregarme mando Departamento.» ‘ i

C a r t a g e n a  6 Efterc.—Capitán general del Departamento al!
Ministro de Marina:
= «A la unaiy media de anoche salió N¡¿manda para Mar-: 

sella.»

A r q u i l l o s .— El Alcalde : . .
«El Ayuntamiento que presido se ofrece incondicional** 

m ente para el sostepimiento del Rey D. Alfonso X í^ n y feli
cita al Gobierno por ql movimiento realizado para SU; procía- 
macion en términos tan satisfactorios.» ¡ í /  , ¡ /  . i

Nayalucillos.— íjfi Alcalde: ,
«Este Ayuntamiente ha visto con el mayor gusto ,1apro

clamación de D. Alfonso de Borbon y Borbon para el Tronó de 
España, y ha acordado felicitar á V. E.> por tan fausta alfente- 
cimíentó.» t - C»

Coruña.—-El Gobernador: : n > '
«Los Alcaldes de Touro:, Riveira y Fuente Ledepfia me 

manifiestan en comunicj^eiones re,cabidas hoy haberle ^cogido 
con ¿1 mayor entusiaspaq en sus/respectivas distritos Ja noti- 
cia de- la proclamapion del Rey D. Alfonso XIL»

Alora.—El Alcalde: * \  0
«Este Ayuntamiento qn sesiop extraordinaria ha acordado 

felicitar á V. É. y al Gobierqo , y que en su nombre felicite A 
S. M. el Rey cuando llegue a Madrid.»

í#oher^adorr *
«Sin novedad.
Adheridos Jos AyunH^ientps del Campo, Boe-

cillo, Trigueros, VHknueva de los' Oáhsfifet^^astrobol, Ber-
rueces y Laguna de Duero?»------

r ^ j b D A R f e E r A i c ■ "
«Este 'Ajrufít&miéúto, Comité alfbnsino y  Juzgado munici- 

paMelici^an á V. E¡. y  jal;Gobierno de Ja Regencia *gox\eI ad- 
venimi|entro al Tronoíde .S. M. el. Rey •Dv'!A!̂ dAso_'.';Xu.»'

T 'e r u e l — El GobernadérV 1 f 
«Comisiones de los cuerpos déla brigada Lasso, Artilleríá, 

Guardia civil, Administración militar, BanidadV Diputación y 
el personal de las dependencias del Estado vienen á felicitar
me con ocasión del día, y á la vez por la proclamación de 
nuestro Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) Yo tengo el honor ñon 
este Secretario de felicitar al Gobierno, reiterando también 
nuestra adhesión á las nuevas instituéiones.»

T-jko. — El Alcalde: ,,
«Én nombre de la corporación municipal y mayores con

tribuyentes felicito á V. E. y ai Gobierno de la Regencia, ma
nifestándole la satisfacción del vecindario por el movimiento 
patriótico que dió por resultado la proclamación de la Monar
quía de D. Alfonso X II , ofreciendo el Ayuntamiento coadyu
vara la-dónsólidacion de' la misíma, -qtCé 
paz y prosperidad.»

Mahoñ.—El Shbgobernadói«: -  . 3 íó I
«En este momento ha terminado un Te Deum y recepción 

de corte en celebridad del fausto acontecimiento de la procla
mación de D. Alfonso XII, á cuyoá actos he concurrido con las 
corporaciones y empleados civiles.»

M u r c i a .— El Gobernador: , ir if)
«Los Ayuntamientos- de Archena, Campos y Fúents-Alamo 

sigríiílcan su leal adhesión -á S. M. D  ̂Alfbnso X fl, proclamado 
Rey de España. , ... ; •• ■ < ,it -ó-í

Tengo la honra de, elevarlo al supe^jor conocimiento 
de V. E.» ; ' fi ■ ' ;':í

Lugo— EÍ Gobernador: "  1 ,
«LosXyuñtaríiientos de Caúrel, Dlindiñ, JuoiouMonforté, 

Orbl,:;Péstorija, Quiroga, Riotorto, Riol3qrba y VpJIaJya, en esta 
provincia, felicitan á V. E. y al Ministerio, de cjuc formp ^arte 
por la proclamación del Rey D. Alfonso Xlí ,  qué han visto 'y 
secundado con el major júbilo.» I; » , r-; ¡ ; >■ >

Z aRagoza.—E l Gobérñáílor: ' 1 ; v/ n 1 ' ' V. .
; «En este momento acaba de próclamarép por él ejercito. & 

nuestro augusto Soberano D. Alfonso XII enmp.dio del mpypr 
eril'usíasmo. ' V ; A 0

La^N corporaciones t o d a s 'y  la Tóblacion entera; han asistida 
á.tanjsolemñq..acto.i. ;u:IH • •

Felicito al Gobierno cíe la Regencia.», ,
Salamanca.—E l Gobernador interino: .. s ¿
«No ocurre novedad. ,
F e lic i t a n  'a l MinistdHú-Regencia por el advenimiento al 

Trono de S. M. ef Rey' D. Alfonso XII los Ayuqtanüentps 
Aideanueva de Figueroa, Ragama, Lillar de la Yegua7y villa- 
vieja.» * • v

P a l m a  d e  M a l l o r c a .— El Gobernador:
#Hoy sé ha cantádo un solemne Te Detm por la proclama

ción dei Rey. .
El Capitán general, ha revistado l a s  fropas y. recibido corte, 

y esta noche hay escogida función en érteátro e ilúmiriáéión 
general. Todos estos actos concurridísimos:, reibando generál 
entusiasmo y completo orden.» íó ’ ,r.

F e licita cio n e s d irig id a s a l M in iste rio
d e  l a  G o b e r n a c i o n .

Dia 3 de Enero de 1875.

R edondela.—El Alcalde:
«Ei Ayuntamiento de esta villa acordó en sesión extraor

dinaria ofrecer al Gobierno su adhesión y servicios para con
tribuir así á la pacificación de España, que tanto necesita del 
orden , y que sin duda habrá de obtenerse con el triunfo le
gal y deseado de la Monarquía, bajo cuya bandera tantos dias 
de gloria ha conquistado la  patria, digna de mejor suerte.»
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P a lm a .— El Gobernador :
•Todos los Ayuntamientos do esta provincia ofrecen sus 

respetos á S. M. y felicitan al Gobierno.»

C a s t e l l ó n .— El Gobernador:
«Sin novedad en esta capital.

4 El Ayuntamiento de Almazgra ha acordadp; ofrecer el tri
buto de su adhesión y obediencia á S. M. el Rey de España 
D. Alfonso X II,-y  saludar respetuosamente y con-el mayor jú 
bilo al Ministerio-Regencia.».............................

San M a r t i n  d e l  R e y  A u r e l i o ,— El Alcalde:
• El Ayuntamiento que tengo el honor de presidir, tan pronto 

tuvo conocimiento del fausto acoutecimierito de la proclama
ción ,dp D. Alfonso de Borbon Rey de España, acordó felicitar 
con el mayor entusiasmo, por conducto de V. E., á ese Minis
terio, por su dignísima actitud y'gloriosa decisión, única que 
puede ¡contribuir á la regeneración de nuestra desgraciada 
patria.»]

P a lm a .— El Gobernador: ‘
«Mañana salen para Valencia comisiones de esta-guarnicion, 

Diputación provincial , Ayuntamiento y  el Secretario, en mi 
nombre y el de todas las dependencias civiles, á cumplimentar 
á S. M. ásu paso por aquella ciudad.»

G a s t i l l o  d e  G a r c i -M u ñ o z .— El Alcalde:
«Remito certificación- del acta levantada .con motivo-de la 

proclamación de É?. M. el Rey D. Alfonso X II, por la cual 
consta la adhesión unánime de aquel Ayuntamiento- y  Juez 
municipal.» ■  ̂ f

Dia 7  :
V e g a  d e  R iv a d e o .— El Alcalde:
«Este Ayuntamiento felicita á V. E. y al M inisterio-Re

gencia por la proclamación de D. Alfonso XII Rey de España, 
y le ofrece su leal y  decidido apoyo.»

C u e n c a .— El Gobernador:
«El primer acuerdo de este Ayuntamiento ha sido comi

sionarme para felicitar en su nombre y en el de esta, muy no
ble ciudad al Gobierno por la proclamación de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII. " " ■

Igual encargo tengo de más de 100' Ayuntamientos de esta 
provincia , cuyos nombres remitiré oportunamente por et 
.correô  ‘ 1 . , i

Miumm.— El Gobernador: * - j
«Los Ayuntamientos de A rtedo, Mazarron, Blancas, Libre- 

lía, Pinatar, San Javier y lilla significan su adhesión á S. M. 
I). Alfonso XII, proclamado Rfey de España,.»

V i n a r o z  —El Alcalde : '
■En Ja tarde del 31 de Diciembre último este Ayunta

miento, en unión del Sr. Brigadier Reina, proclamó Rey-cons
titucional de España ¿ D. Alfonso XII, adhiriéndose á ello el 
vecindario, que con repique de campanas, colgaduras é ilu m i
nación general demostró el júbilo y entusiasmo con que recibió1 
tan fausto suceso,. - - ;

Lo que pongo e co e'miento de V. E., ofreciéndole nues^ 
tra decidida y leal cu pe ación.» \

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Molletas recibidas hast la madrugada do .boy, : 
referentes á la nsu reccioa carlista.

C a t a lu ñ a .— El Gobernador m i ta" de Lérida manifiesta,, 
que en la noche del 5 fué atacad po 1 ~ carlistas segunda vez' 
la ciudad de Gervera, sin. que dicha agresión tuviera conse-; 
cucncias.

V a l e n c i a .—El General en Jefe del ejército del Centro da- 
conocimiento de que Ja brigada .Morales, salió el dia 5 de Vi-' 
naroz y sorprendió i  la Comandancia, de armas carlista de A l
calá, cogiéndola dos prisioneros y'efectos de guerra..Lo m ism o 
sucedió en Torreblanca, inutilizando un depósito- de sal que los'; 
enemigos tenian.para la venta.

El dia siguiente 6 las facciones de Velasco y CucaJa ata
caron á Vinaroz, sosteniéndose el fuego cinco- horas; pero fue
ron rechazados con algunas bajas y prisioneros.

Se han presentado a intuito en Segprbe- un titulado' Te
niente Coronel y 16 individuos con armas y  caballos.
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DECRETOS.

Para recibir con la solemnidad debida á S. M. el Rey' 
en el momento de su desembarco,, y felicitarle' por su feliz" 
llegada al suelo pátrio^ el Ministerio-Regencia ha tenido á 
bien nombrar una Comisión compuesta del modo siguien
te; El Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Valladolid; los 
tres Capitanes Generales de Ejército residentes en el dis
trito de Castilla la Nueva, D. Juan de la Pezuela, Conde de 
Cheste; D. Manuel Pavía y  Lacy, Marqués de Novalifehes,-. 
y D. Juan de Zavala y de la Puente, Marqués de Sierra-Bu
llones ; los Grandes de España propuestos por su misma 
clase Duque de Berwick y de A lb a , Marqués de Bedmar, 
Marqués de las Torres de la Pressa, Señor de Rubianes, 
Marqués de Monistrol, Conde de Sástago y Duque dé M e- 

ídina-Sidonia; de los Generales del Ejército y  Armada 
Marqués de Zornoza, D. Eduardo Fernandez San Román, 
D. Manuel Gasset, D. José de Reina y Frías , D. Remigio 
Moltó y DiazBerrio, D. Buenaventura Carbó , D. Manuep 
de la Pezuela, D. Guillermo Chacón, D. Cárlos Valcárcel y 
D. Miguel Lobo y Malagamba; los títulos de Castilla Con
de de Villapaterna, Marqués de C orvera , Marqués de 
-Casa-Irujo , Marqués del Villar , Marqués de Manzanedo, 
Marqués de Urquijo, Marqués de la Laguna y Vizconde 
del Ponton; los Consejeros de Estado Marqués de Bar- 
zanailana, Presidente, y D. Servando Ruiz Góm ez; el 
Presidente del Tribunal Supremo de Justicia D. Cirilo 
A lvar z, y los Magistrados del mismo D. Tomás Huet y

Alier, D. Pascual Bayarri y D. Laureano de Arrieta; y los 
Sres. D. Alejandro Mon, D. Alejandro Llórente, D. Juan 
Martin Carramolino, D. Manuel Alonso Martínez, D. A gus
tín Estéban Collantes, D. Martin Belda, D. Fernando Cal
derón Odiantes, D. Tomás Rodríguez Rubí, D. Francisco 
Goicoerrotea, D. Saturnino Alvares Bugalla!, D. León Ló
pez Francos, Murqués de Francos; D. Juan Antonio Iranzo, 
Conde de Iranzo; D. Nicanor Alvarádo, D. José Campo, 
D, Andrés Caballero, D. Francisco de Paula Retortillo, 
D. Francisco Mendoza Cortina, D. Javier de Muguiro, Don 
Joaquín López Dóriga, D. Luis María de la Torre, D. R o 
mualdo Céspedes y D. Ramón López Vázquez; debiendo 
constituirse dicha Comisión en la ciudad de Valencia tan 
luego como él telégrafo anuncie la llegada de S. M. el Rey 
á Barcelona.

Madrid siete de Enero de m il . ochocientos setenta y 
cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n to n io  C á n o v a s  (fiel C a stillo .

H abiendo hecho dimisión reiteradamente D. Francisco 
Santo Cruz del cargo de: Presidente del Consejo de Estado, 
el Ministerio-Regencia ha resuelto admitírsela, nombrando 

r-pa?a esté--alto puesto- ád G f Manuel GlmsfBarzanalIana, 
Marqués, de Barzanallana y  Ministro que ha sido de Ha
cienda* 1 ”

M adrid siete de Enero de mil ochocientos setenta y  
cinco . , . . , . ,

El Presidente del.Ministerio-Regencia, 
A n to n io  C á n o v a s  «Iel C a stillo *

El Sr. D. Francisco1 Santa Cruz ha'entregado su dim isión 
al Excmo, Sr. Presidente del Ministerio-Regencia, acompañada- 
de la siguiente carta: .

«Exorno. Sr. D, Antonio Oánov:aS'.del..rCa§tiho.--~Mi muy; 
distinguido amigo: Lss enfermedades que hábitualrnente pa
dezco se han exacerbado tanto á I,a entrada del presente in
vierno, que apénas me permiten salir dé casa. Por esta razón 
dirijo a Vd. una comunicación,oficial renunciando el cargo de; 
Presidente del Consejo de Estado que actualmente sirvo. Y 
como es posible que á este acto se dé una -interpretación muy 
ajena á mis sentimientos, debo asegurar á Vd. que estos son 
hoy tan decididamente monárquicos como lo han sido siempre, 
y en su consecuencia que acepto leal y sinceramente la Mo
narquía- constitucional de O. Alfonso XII y la-situación actual.: 

'El hielo quieda dar a Vds. acierto y fortuna para asegurar; 
la paz,5 consolidar la Monarquía con la libertad y elórden, que: 
es lo que desea* muy de1 veras su afectísimo amigo seguro ser
vidor Q, S¿ M. B., Francisco Santa Cruz.

Madrid & de Enero de 4875.»

El Ministerio-Regencia del Reino ha tenido á bien ad
mitir la dimisión que, fundada en el mal estado de su sa
lud, ha. presentado D. Juan Mañé y Flaquer del cargo de 
Gobernador civil electo de la provincia de Barcelona.

Madrid siete de Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

' El Presidente del Ministerio-Regencia,
A n to n io  C á n o v a s  d e l  C a stillo .

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Cástor Ibañez de Aldecoa, Gobernador que ha sido de va
rias provincias,

El Ministerio-Regencia del Reino ha tenido á bien 
nombrarle Gobernador civil de la de Barcelona.

; Madrid siete de Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco."''' ■ ^

Él Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n to n io  C á u o v a i  d e l  C a s tillo .

El M inisterio-Regencia del Reino ha tenido á bien 
admitir la dim isión que D. Angel María Lúcio del Rivero, 
Marqués de M ontecastro, ha presentado del cargo de Go
bernador civil electo de la provincia de Santander.

Madrid siete de Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n to n io  C áiiA vas «Bol

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Francisco Javier Camuño, Gobernador que ha sido de 
varias provincias,

El M inisterio-Regencia del Reino ha tenido á bien 
nombrarle Gobernador civil de la de Santander.

Madrid siete de Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n to n io  C á n o v a s  «fiel C a s t i llo .

Atenáiendo á las circunstancias que concurren en Don 
José Fernandez de Villavicencio, Gobernador que ha sido 
de varias provincias. :

El Ministerio-Regencia del Reino ha tenido á bien 
nombrarle Gobernador civil de la de Soria.

Madrid siete de Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n to n io  C á n o v a s  «fiel C astillo*

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS.

Restablecida felizmente la Monarquía constitucional, 
se hace necesario revestirla de sus atributos esenciales, y 
uno de estos es el de premiar los servicios extraordinarios 
prestados al Estado, derecho cuyo ejercicio enaltece la m u
nificencia del Monarca. Así vemos que en las demás na
ciones existe la práctica de dispensar recompensas hono
ríficas á las personas que se distinguen por méritos supe
riores á los que de ordinario se contraen, en las respecti
vas carreras ó profesiones. La concesión parca y justificada 
de las condecoraciones no puede ménos de-estimular el 
celo de los funcionarios públicos y de todas las clases so
ciales en general que aspiren á obtener un signo por el 
cual se demuestre qué han sobresalido en el cumplimiento 
de sus deberes.

Suprimidas las Ordenes civiles el £9 de Marzo de 1873, 
se estableció una gran desigualdad, puesto que se dejó á 
la clase civil en situación menos ventajosa que á la m ili- 
thr, privando de remuneración actos especiales que no 
seria fácil recompensar de otra suerte.

Si en momentos dados han podido prodigarse las con
decoraciones, la historia demuestra qué en general las 
han obtenido y  honrádose con ellas varones eminentes por 
su patriotismo, por su abnegación ó por el renombre que 
han alcanzado en las ciencias ó en las artes. Justo y con
veniente parece por lo tanto el restablecerlas.

En vista de estas-breves consideraciones,; el Ministerio- 
Regencia decreta lo siguiente:

AFtÍQhlo i;.° ^ S e.-resd^ k  y  distinguida Or
den de Cárlos III, la Real Orden de Damas Nobles de Ma
ría Luisa y la Real Orden americana de Isabel la Católica 
en los'térm inos prescritos por* sus respectivas constitu
ciones.

Art. El Ministro de Estado queda encargado del 
restablecimiento de las Asambleas de las Reales Ordenes 
m encionadas, y de. cuanto se refiera al cumplimiento del 
artículo precedente.

Dado en Madrid á siete de Enero de mil ochocientos se
tenta y cinco. ;

El Presidente del Ministerio-Regencia,
A » I o n io  C á n o v a s  d e l  C a s t i llo .

El Ministro de Estado,
Alejandro C astro .

El Ministerio-Regencia del Reino ha acordado admitir 
la dimisión que ha presentado D. Pió Gullon é Iglesias del 
cargo de Secretario general del Ministerio de Estado, de
clarándole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda.

Madrid seis de Enero de mil ochocientos setenta y cinco.
El Presidente del Ministerio-Regencia,

' Aptoaifio C á o o v a s  «leí C&siífillo.
El Ministro de Estado,

A le ja m lr o  C astro .

El Ministerio-Regencia del Reino ha tenido á bien 
nombrar Subsecretario del Ministerio de Estado á D. Cayo 
Quiñones de León, Marqués de San Cárlos, Ministro Pleni
potenciario cesante.

Madrid seis de Enero de mil ochocientos setenta y cinco.
El Presidente del Ministerio-Rpgencia, 

A n to n io  Cánownn d e l  C a s tillo .
El Ministro de Estado. , . ? '

A lejao«firo  C astro .

El Ministerio-Regencia del Reino ha acordado declarar 
cesante con el haber que por clasificación \e corresponda 
á D. Antonio Fernandez de Heredia y Y aldés, Vizconde 
viudo del Cerro, Introductor de Embajadores.

Madrid siete de Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n ton io  C án ovas « le í C astillo .

El Ministro de Estado,
Alejan«firo CaMtro. :

El Ministerio-Regencia del Reino ha acordado nom 
brar Introductor de Embajadores á Di Juan Pió M ontu- 
far, Marqués de Selva Alegre, cesante de igual cargo.

Madrid siete de Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n to siio  C á n o v a s  d e l  C an tillo .

El Ministro de Estado,
Alejasaífisro C a tiro . “

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
DECRETO.

El Ministerio-Regencia del Reino, deseando solemni
zar con un acto de clemencia la proclamación d e l. Rey
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D. Alfonso XII (Q. D..Gr.), ha  acordado conm utar en la in 
m ediata la pena de m uerte im puesta por la Audiencia de 
Albacete á Pedro Fernandez Moya, J u a n  Antonio Trujillo 
N avarro y Francisco Robles Martínez en causa por robo 
y asesinato.

D a d o  en Madrid á dos dé Enero de mil ochocientos se
tenta y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia* 
Antonio C á n o v a s  d e l  Ca|8íiIIo.

Eí M inistro d e ‘ Gracia y Justicia ,
tíe  C á r d e n a s .

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETOS.

El Ministerio-Regencia dél Reino ha tenido á bien ad
m itir á D. José María Valiño la dimisión que ha presen ta
do del cargo de segundo Jefe de la Dirección general del 
Tesoro público, declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, sin perjuicio de utilizar opor
tunam ente sus servicios; y nom brar en sú reemplazo, con 
la  categoría de Jefe de A dm inistración de segunda clase, 
á  D. José Ruviano y Santacruz, que lo ha sido de tercera 
de la misma Dirección.

Madrid seis de Enero de mil ochocientos setenta y cinco.
Jíl Presidente del M inisterio-Regencia, 

A iitó M o  ¿ á i to v a s  «leí C a s t i l lo .
JBl Ministro de H acienda,

P e d r o  $ a l a v e r r í a .

El Ministerio-Regencia del Reino ha tenido á bien ad
m itir la dimisión que ha presentado D. Gregorio Zabalza 
del cargo de Tesorero C entral, declarándole cósante1 con 
el haber que por clasificación le corresponda, sin perju i
cio de utilizar oportunam ente sus servicios; y nom brar en 
su  reemplazo, con la categoría de Jefe de Adm inistración 
de prim era clase, á D. Francisco Goicoecllea y E chevarría, 
segundo Jefe del Departam ento de Liquidación de lá Di
rección general de la Deuda pública. *

Madrid seis' de Enero de mil ochocientos setenta y cinco.
El Presidente del Ministerio-Regencia, 

A n to ia io  C á n o v a s  «leí C a s t i l lo .
El Ministro de Hacienda,

P e d r o  $ a l a i re r r í a .

El M inisterio-Regencia del Reino ha tenido á bien de
clarar cesante con él haber que por clasificación le cor
responda, sin perjuicio de utilizar oportunam ente sus ser
vicios, á D. Balbino Enriquez, Jefe de A dm inistración de 
tercera clase de la Dirección general del Tesoro público; y 
nom brar en su reemplazo á D. Antonio Blanco y Casarie
go, cesante del mismo destino.

Madrid seis de Enero de mil ochocientos setenta y cinco.
El Presidente del Ministerio-Regencia, 

A n to n io  C á n o v a s  d e l  C a s t i l lo .
El Ministro de Hacienda,

P e d r o  ^ á l a v e r r í a .

El M inisterio-Regencia del Reino ha tenido á bien ad
m itir á D. Ricardo M uñiz la dimisión que ha presentado 
¿el cargo ,de Inspector dél Gobierno en la Sociedad creada 
para  la fabricación de la moneda de b ronce , declarándole 
cesante con el haber que por clasificación le corresponda 
y  sin perjuicio de utilizar oportunam ente sus servicios.

Madrid siete de Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El Presidente del M inisterio-Regencia, 
A n to n io  C á n o v a s  d e l  C a n ti l lo .

El Ministro de Hacienda,
P e d r o  S a l a v e r r í a .

Creada una Inspección para la acuñación de la mo
neda de bronce, la experiencia ha dem ostrado que' debe 
am pliarsee l; pensamiento que produjo aquella medida ad
m inistra tiva, extendiéndose á todas las operaciones,. tra,T 
bajos y pormenores de las Casas de Moneda establecidas 
eíi el Reino-, siendo además conveniente y urgentísim o 
que á la misma vaya unido el estudio de las im portantes 
Cuestiones que sobre los sistemas m onetarios se están 
examinando con creciente interés en todos los países civ i
lizados, y que quizás en ninguno exigen tan profundas in
vestigaciones y tan prontas providencias como en el 
muestro.

Por estas razones el M inisterio-Regencia del Reino ha 
tenido á bien disponer lo siguiente: ; 1

Artículo 1.9 Se crea una Inspección general de las Ca
sas de Moneda, en la que queda refundida la existente, y 
cuyas facultades se extenderán á todas las operaciones y 
pormenores adm inistrativos de dichos establecimientos del 
Estado.

Art. £.° Desempeñará la Inspección general un Jefe 
superior de Administración, con el carácter, sueldo y con-

. sideración de Jefe de Sección de este Ministerio, á las in 
mediatas órdenes del Ministro.

Art. 3.° Se crea asimismo una plaza de Subinspector, 
que será desempeñada por un Jefe de Adm inistración de 
segunda clase. ' .

Madrid siete de Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El Presidente del M inisterio-R egencia,
A ilion i o €áno vas «leí .Castillo.

El Ministro de Hacienda,
P e d r o  S á l a v e r i ’í a .  '

Atendiendo á los especiales conocimientos y dem ás 
circunstancias que concurren en D. Fernando Cos-Gayon, 
Jefe de Administración de segunda clase y Oficial que ha 
sido de los Ministerios de la Gobernación y de Fomento, 
el M inisterio-Regencia del Reino ha tenido á bien nom 
brarle Jefe superior de Administración , Inspector gene
ral de las Casas de Moneda, con el ca rác ter, sueldo y con
sideración de Jefe de Sección del Ministerio de Hacienda; 
debiendo ejecutar, á las inm ediatas órdenes del M inistro, 
las tareas y estudios para cuyo desempeño ha sido creada 
la Inspección general por decreto de esta fecha.

Madrid siete de Enero de mil ochocientos setenta 
y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n to n io  C á n o v a s  «leí C a s t i l lo .

. El Ministro de H acienda,
P e d r o  S a i a v e r r í a ,

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Juan Surrá y R ull , Jefe de Adm inistración cesante de la 
Dirección general del Tesoro público , el M inisterio-Re
gencia del Reino ha resuelto nom brarle Subinspector, con 
la categoría de Jefe de Adm inistración de segunda cíase, 
de la Inspección-general de las Casas de Moneda, creada' 
por decreto de esta fecha. . . .o j ;

Madrid siete de Enero de ipil, ochocientos setenta
y c inco .- t ' v - . , - . - .

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n to n io  c á n o v a s  d e l  C a s t i l lo .

El Ministro de Hacienda, ■ ;
P edro ;; S a l a v e r r í a .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

ÓRDEN.
limo. Sr.: Habiendo tom ado: posesión del cargo* de Sub- 

; secretario del Ministerio de U ltram ar el limo. Sr. D. F ran 
cisco Rubio, el Ministerio-Regencia del Reino ha tenido á 
bien disponer cese Y. I. en el desempeño del mismo; que
dando satisfecho del celo é inteligencia don que lo há ser
vido durante su interinidad.

Lo que "de orden dé dicho M inisterio participo á V. I. 
¡ para su satisfacción y efectos correspondientes. Dios guar

de á V. I. muchos años. Madrid 5 de Enero de 1873.
5 LOPEZ DE ÁYALA.

i Sr. D. Angel María Dacarrete , S ^ se c re ta r io  interino del 
Ministerio de U ltram ar. ñ v

ADMINISTRACION CENTRAL

M INISTERIO DE LA G OBERNACIO N.

Direccion general de Correos y Telégrafos.
L bs expediciones de las lincas de buques-porreo^, ingleses y 

franceses para la trasmisión de correspondencia á la India, 
China, El Japón, Archipiélago filipino y  puntos intermedios 
quedan sujetas durante el presento año al siguiente itinerario:

LINEA DE

Buques-correos ( Buques-correos 
ingléses. ' franceses.

Enero  .......... ........... .....  19 3—17-31
Febrero.     £—16 14—£8
M a rá o .. . .  ........ ’. ___  £—16—80 14—£8
Abril ;   .......... ...... ....... ..... ... 13—£7 11—£5
M ayo..   __ . . . .  . 11—£5 9^-23
J u n i o . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  8—££ 6—£0
Julio        ..................  6r-r£0 '4v-18
Agosto.. ...............    3—17—81 1.°—15—£9
Setiembre  ...................  14—£8- . 1£—£6
Octubre............. ...................... l£ —£6 10—£4
Noviembre.. . .   * ___ _..... /■ _9-^£3-*e; -vr : , 7^£1
Diciembre................................  7—£1 5—19
Enero (1876)............. 4 .

Para el envío dé la  .cgpresppndenci^utilizando una ú otra 
via deberá tenerse presente:

i.° Cuando la remisión se efectúe por la via de Gibraltar, 
deberá depositarse la correspondencia en la ¿^dministr ación de 
Madrid con cinco fechas de anterioridad á las que en los m e
ses respectivos se señalan para la vía inglesa.

£. Si Se utiliza lá via de los buques franceses que salen 
del puerto de Marsella, será depositada la correspondencia los 
lunes anteriores á las fechas que se indican para dicha via.

3.® La Via de Marsella es sólo utilizable para la correspon
dencia directa'con destiño al Archipiélago filipino. En sü con
secuencia, la destinada á los puntos intermedios, esto es, la 
que se dirija álos de escala y países del trayecto entre Gibral
tar y Hong-rKong, sólo puede ser remitida por la viáde Gibral
tar y de los buques-correos ingleses.

4.° La línea marítima española entre Manila y Singapoor 
sólo tiene perfecto y regular enlace con la línea de los buques- 
correos franceses que salen del puerto de Marsella.

5.° En vísta de la anterior advertencia, la via de Marsella 
será la que se utilice para el envío de la correspondencia ofi
cial, y preferentemente también para él de la particular desti
nada al Archipiélago filipino.

Lo que se anuncia al púbiico para su conocimiento.
Madrid £ de Enero de 1875.=*=E1 Director general, G. Cru

zada Villaamil.

M INISTERIO  DE FO M ENTO .

Real Academia de Bellas Artes de San Fernando.
Sé halla vacante en esta Real Academia una plaza de Aca- 

• démico de número de la clase de artistas.
Las condiciones para optar á ella están consignadas en los 

siguientes artículos del reglamento.
Art. 77. Para ser Académico de número se requieren las 

circunstancias siguientes :
1.* Ser español.
£.* Haberse distinguido, por sus, creaciones artísticas ó por 

la publicación de obras didácticas de utilidad reconocida, ó 
haberse acreditado en la enseñanza de los estudios superiores 
en las Escuelas del Estado.

3.* Tener su domicilio fijo en Madrid.
Art. 78. Para figurar como candidato aspirante á plaza de 

Académico de número se necesita que preceda, ó solicitud del 
interesado, ó prepuesta firmada por tres Académicos, con el 
dése cuenta del Director; debiendo expresarse siempre con la 
claridad conveniente los méritos y circunstancias en que se 
funda la petición ó propuesta. En este segundo caso deberá 
constar asimismo la voluntad por parte del interesado de acep
tar el cargo.

En su consecuencia, y con arreglo á las demás prevencio
nes de los estatutos y reglamente, queda abierta en esta Secre
taría general de mi cargo la admisión de propuestas y solicitu- 

. des. por espacio de dos meses, contados desde el día 4 del cor
riente en que la,Academia tomó el. acuerdo, y que terminan 

Í por consiguiente*él dia 4 dé Marzo próiimo.
Madrid 7 de Enero de 1875.=Ei Secrétario general, Euge

nio db-laCámara.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administracion del Correo Central.
SECCION DE LISTA:.

Cartas’detenidas po? falta de franqueo el dia 6 de Enero de 1876.
Núm. 111, Aniceto Santa María.—Salamanca. 

l'í£ Antonio Jámáhdréti.—Zaragoza.
113 Andrés CamposValéhcaab
114 Antonio. López.;—Málaga. .
115 Cándido Segueiro.—Toro.
1Í6 Demetria forres.—San-Sebastian.
117 Eusebio M. Márco:—Návalmóral de la Mata.
118 Eusebio Iglesias.—Barcelona.
119 Guillermo, Riverp.^-Séyilla. ¡,
1£0 José M. Larrazaé—Borja.
1£1 Julián Elias y G.—Gránada.
12£ José Fernandezy P.—Valencia.
1£3 Luis Muñoz.—Velayos.
1£4 Nicanor Marin —So 1 ar/al ‘
1£5 Pedro de Tanda.—Arobes.
1£6 Pedro Llorca.—Orcheta/
1£7 Pedro Sainz.==Grapada. 
i£8 Ramón M. Peña.—-Sevilla.
1£9 Ramona García.—Moral de Calatrava.
130 Teodora Gáinza.—Burgo de Osma.
131 Vicente Peñuelas.r—Santa- Cruz de M.

Madrid 7 de Enero, de 1375. =  El Administrador, Martin 
Botella. ... . , ;

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de primera instancia.
Alcoy.

D. José Giner y Plá, Escribano público del número del 
Juzgado de primera instancia de esta ciudad.

Doy fó que en el referido Juzgado y mi Escribanía se han 
seguido autos ordinarios promovidos por D. Lorenzo Rigal y 
Sánchez contra Francisco Abad y Perez, y la sentencia recaí
da en ellos dice a s í :

«Sentencia..— En la. ciudad de Alcqy, Já £4 de Diciembre 
de 1874, él Sr. í). Ramón Cano Manuel, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido.; en'vista de estos autos pro
movidos por el Procurador D. R a fa e l  Barceló y Moullos, en 
nombre de D: Lorenzo Rigal y Sánchez, del comercio, vecino 
de esta ciudad , contra Francisco Abad y Perez, fabricante de 
paños, de este propio domicilio, sobre recláníacion de can
tidad :

Resultando que el.demandado Francisco Abad y Perez con 
fecha 1£ de Mar 30 de 1868 giró á la órdeq del actor una letra 
de cambio por. r¡¿. yn. 4,354, valor recibido del mismo, contra 
los Sres. A. Terol e hijos, del comercio de Alicante, cuya le
tra fue protestada primero por falta de aceptación y después 
de:pago, ascendiendo los gastos del protesto á 18 pesetas; ha
biéndose instruido causa contra el Abad por alzamiento de 
bienes , que fué archivada por no haberse presentado ni sido 
habido, en la que obra la letra original:

Resultando que el Procurador D. Rafael Barceló, en re
presentación de D. Lorenzo R igal, dedujo demanda ordinaria
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en fecha 8 de Enero de este año , reproducida en 26 del mis
mo, contra el Francisco Abad y bajo el fundamento expresado, 
pretendiendo que en definitiva se condene al demandado áque 
e$ térpaino de tercero dia satisfaga al actor 1.4-82 pesetas 71 
céntim os, importe de la letra y perjuicios por haber retenido 
SU im porte, fijados al 6 por 100, con inclusión también de los 
correspondientes á los gastos de protesto en los cinco años y 
11 meses trascurridos desde la dem anda; bajo apercibimiento 
que en otro caso se haga el pago de la cantidad que por con
secuencia de la causa aludida obra en poder del infrascrito 
actuario, una vez que la sentencia adquiera la cualidad de fir
me, con expresa condenación de costas:

Resultando que como fundamentos de derecho se exponen 
ia obligación de devolver ó pagar el importe de la letra por la 
inutilidad de su giro , en el cual hubo mala fé ; el principió de 
que náaie puede enriquecerse en perjuicio de otro, y el rela
tivo á los intereses legales del 6 por 4Ü0 cuando el deudor se 
constituye en m ofái s

Resultando que conferido traslado de la demanda y em
plazado ei^{orina el demandado, dejó de comparecer, por cuyo 
motivo se declaró contestada la demanda y en rebeldía de 
Francisco A bad: /

Resultando que recibidos los autos á prueba, sé practicó la 
propuesta por la parte ac to ra : ‘

Considerando que pdr cotejo y testigos se halla plenamente 
probado que Francisco Abad giró en 12 de Marzo de 4868 , y 
a oqho diaS v is ta , la letra origen de estos autos, y que íué 
protestada por falta de aceptación y pago por carecer el paga
dor de aviso y fondos y estarle debiendo el librador una cre
cida cantidad:

Considerando que, con arreglo,a les artículos 451, 452,465 
y 534 del Código de Coraércio, viene obligado el librador dé
úna letra al Rembolsó de la cantidad girada con los gastos de
protesto: ,
• • Considerando'que Francisco Abad al no tener provisto de 
fondfás ttl'pagador ni dttele aviso de la letra giró al descubierto 
con marcada mala fé , por Jo,que debe ser responsable de lias 
cortas y de \m ínter ̂ ep  legales reclam ados: ,

V istos: :■■■ " • " ■■ -í- ■ ■
El S r.! Juéz, por ante mí el Escribano, dijo que, aceptando 

la demanda propuesta jsor, el Procurador D. Rafael Barecló én 
representación de ,D..florenzo Rigjtyli debía condenar,y conde
naba al demandado Francisco Abad y Perez á que en el té r 
mino de tercero dia le abone 1.482 pesetas 71 céntimos de otra, 
importe del giro, gastos de protesto y réditos al 6 por 400; bajo 
apercibí no lo verifica de (£(qcjtuarfw. pl pago de la
cantidad que obra en poder del actuario procedente de los 
paños rematados ¿ consecuencia de la causa que se le siguió 
por alzamiento de b ienes, en la que se pondrá testimonio de 
Ja parte dispositiva de esta sentencia, dándose cuenta de ella 
una vez verificado, condenándole además en todas laA costas.

Publíquese esta sentencia en la forma prevenida en ,e l a r
tículo 1.190 de la ley de Enjuiciamiento civil; pues así definitiva
mente juzgándolo mandó y firma el expresado Sr. Juez.=D oy 
ie,,-=Rainon Cano Manuel.*^ José G in ery P lá .»  '

Lo inserto es conforme y exacto con la sentencia original 
que obra p idos autos de que^e ha hecho mención, A que me 
remito'. . tí " ■■ ■ ' - ' í

Y cumpliendo con lo atondado; libro el presente qué firmo 
en, Alcoy ¿ 2 de Enero de ISTS.^Iosé Giner y Plá. ' .X—894

Entram basaguas
D. José María Vidal, Juéz de prim era Instancia ..cíe este

partido. ... ' ..i > v.
Por el presente edicto cito, llamo y empl u a D Cipriano 

Teger, minero, domiciliado que'estuvo en la cmd d de Santan
der en la casa núm. 8,de la calle' de_ San Francisco, para que 
en el término de cinco dias improrogables, que empezarán á 
¡contarse desdé el siguiente al- en que tenga Ingar la inserción 
de este segando edicto en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca e n  forma ante este Juzgadora 
contestar la demanda que le ha propuesto el Procurador Don

Juan* Martinez Marín y 
consortes sofito ¡pagaré reales procedentes fie jornales, alimen
tos, expropíacíórícé y préstamos durante se' halló explotando 
la mina de hierro titulada Cantabria f enclavada en la mies de 
ílelguera, término muhicip&l dé’̂ sfca cabeza de partido; pues 
así lo tengo mandado en providencia de 28 del corriente, dic
tada en la indicada demanda. \

Dado en Entrambamgiias á 30 de Diciembre de 4874.«=losé 
Vidal,««'De órden de- S. S., Juan F . Catopero. X—899

 M a d r id . -A u d ie n c ia .
En la jun ta  general de acreedores á la Sociedad de seguros 

fnútos sobre la vida titulada La Peninsular para el nombra
miento de síndicos, celebrada, en los dias 26, 28, y 29 del ac-r 
toa], han sido nombrados tales síndicos por mayoría de votos 
y  cantad ades Jcp limos. Sres. P. José María Manresa, D. Pedro 
jLuis Ramos Prieto y D., Eduardo García Goyena, á los cuales 
se entregarán cuantos bienes, libros, papeles y demás que , sea 
perteneciente 'á', dicho concurso.

Madrid 34 de Diciembre de 1374*=E1 Escribano, Antoliii 
Murga. .l v . s . . , X — m -

' M a d r i d . - B u e n a v i s t a .
P ór el presentí f  en1 virtud de'providencia dél Sr, Juez' de 

prim era 'íhM ncía del distrito de Buen avista de esta capital, su 
féchal4b'del corriente, se ha  declarado por contestada la de- 
mándñ in te rn é s ta  por D,’ Patricio García de Aleaníz sobre que 
se dtóíare sin efecto ó bien la extinción por caducidad para 
h s  efectos legales la fianza constituida en 20 de Junio de 4783 
por D. Benito Cúbeles para garantir á D, Manuel Garios Novcllo 
en el buen desempeño del oficio de Corredor de Lonja y ' Real 
Aduana, cuya carga gravita sobre la casa calle de Cuchilleros

y Cava de San Miguel, números 2 y 42 modernos, 48 antiguo, 
de la manzana 469, propia del demandante.

Lo cual se hace saber á los que se crean interesados en di
cha demanda, así como que las sucesivas actuaciones se en
tenderán con los estrados del Juzgado por su rebeldía, parán
doles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 49 de Diciembre de 4874.=*= V.# B.#«==Callejo.=EI ac
tuario, Pedro José Vigih X—896

n a d r id .- C o n g reso .
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito del Congreso de esta capital, se sacan á subasta si
multanea en*este Juzgado y el de Talavera de la Reina el dia 30 
dei mes actual, á la una de su tarde, seis fincas rústicas sitas 
eri término del pueblo de Cerralvos, tasadas en 48.044 pesetas 
y 50 céntimos; advirtiéndose que dicha subasta tendrá efecto 
pr¿mero de las seis fincas unidas, y sim o hubiere postor á 
ellas juntas se sacaran seguidamente una por una.

Madrid 2 de Enero de 4875.=V.* B.#==Gonzalez.=El actua
rio, Antonio García. X—893

M adrid.—H a s p ita l.
D. Matías Rico, Juez de. prim era instancia del distrito del, 

Hospital.de esta villa.
Por él presente hago saber que despachado mandamiento de 

ejecución en 28 de Setiembre último á instancia de la Comisión 
liquidadora de la Sociedad denominada Banco de Economías 
contra D. Juan Verdaguer y Cantero por la cantidad de 45.060 
pesetas, intereses á razón de un 46 por 400 anual y costas pro
cedentes de préstamo consignado en la escritura pública otor
gada por B. Luis Gómez de Barreda en 45 de Julio de 4862 
ante el Notario D. Isidro Ortega Salomón, con hipoteca de un 
terreno de 50.060 piés superficiales y edificio conocido con el 
nombre de parador de San Rafael, cuya finca adquirió con 
dicho gravámen el Verdaguer, atención á ser ignorado el 
domicilio actual de este, ha sido requerido al ¡pago por medio 
de cédula el Excmo. Sr. Alcalde primero de esta villa en 4 del 
presente mes; lo que se hace público por medio ele este edicto 
en cumplimiento á lo dispuesto en el art 955 de í¿.ley de E n
juiciamiento civil.

Dado en Madrid á 9 de Noviembre dé 4874.== Licenciado 
Rico.=Celestino de Flores. - X—897 ,

M adrid.—U n iversidad .
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada por 
el infrascrito Escribano, se cita y llama' á los que se crean con 
derecho á oponerse a la cancelación de dos hipotecas consti 
tuidas sobre la casa sita en esta v illa, y ’su calle del Espíritu 
Santo, núm. 34 moderno, 2 antiguo, de la manzana 473, y son 
á saber: una fianza impuesta sobre la mitad de la finca por 
D. José Curüminas para responder de una obligación por 22.224 
reales que D. José Moreda recibió de D. Pedro Rodríguez R i- 
vas por término de dos años, según escritura otorgada en Ma
drid á 26 de Abril de 4796 ante el Escribano Lorenzo Menen- 
dez García; y otra fianza prestada por el mismo Curuminas á 
responder de 6.888 rs. que el citado Moreda recibió del mismo 
Rodríguez á ¡pagar juntam ente con la anterior, según escritura 
de 42 de Agosto del mismo año de 4796 ante el propio Escri
bano, para que en el término de 30 dias comparezcan á dedu
cirle en dicho Juzgado y Escribanía; bajo apercibimiento de 
que trascurrido dicho término sin verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 30 de Noviembre de 4874.«=*E1 Escribano, Eusebio 
Cereceda. X—900'

O rga.

Por el presente y  e n cg|^tud de providencia del Sr. D; Vi
cente Cid y Vallano, Juez municipal de esta; villa de, Orgaz y 
regente del de prim era instancia por vacante, se anuncia el 
extravío de un resguardo, núm, 64.646, constituido en el .Banco 
de España por subvenciones á ferro-carriles á favor de D. Ma
nuel López de la Torre, á fin de qué: Wípersóna eíí.cuyo poder 
se halle lo presente en este Juzgado; pues en otro caso, publi
cado que sea este edicto por tres veces con el intervalo de 40 
dias, se declara nulo y de ningún valor n i efecto.

Orgaz 4© de Diciembre de 4874.=E1 Escribano, Jacinto 
Carrillo. X—830 y 851—3

N OT I C I A S .

Movimiento de buques en los puertos de la Península, se
gún J o s  partes recibidos ayer:
B i lb a o ."  Han entrado los vapores españoles Donato, Poveña y 

Somorrostro, procedentes de Santander, con pasajeros y 
......correspondencia.
Han salido los vapores Lequeitio, Héctor, Bilbao I  y Sofía, 

para Santander, con correspondencia.
C á d iz ,—Han entrado el vapor mercante, español Ana , proce

dente de Santander, y el aleman Messina, de Málaga.
V a len cia .—Han entrado tres vapores m ercantes, un m ís

tico de guerra y cinco laudes españoles; dos vapores 
ingleses y uno de guerra francés, con pasajeros, efectos y
lastre. ...................

Ha salido un vapor español con pasajeros.

SOCIEDADES.

Banco de Econom ías.
Comisión liquidadora.

Habiéndose omitido fijar hora para la subasta anunciada 
para el 47 del actual 3 se previene que aquella tendrá efecto b

las dos de la tarde del referido dia en las oficinas de la liqui
dación, calle de San Roque, núm. 8, bajo derecha.=E l P resi
dente, J. Tamariz y Guerrero. X—-8S8

Sociedad general de Crédito M oviliario E spañol.

Número 544.—En la villa de M adrid, á 30 de Diciembre 
de 4874, ante mí el infrascrito D. José García L astra , Licen
ciado en Jurisprudencia, Notario público del distrito de esta 
cap ita l, con vecindad y fija residencia en ella, comparecen: 

E l Excmo. Sr. D. Manuel Alonso M artinez, de edad de 
más de 40 años, casado, Abogado, empadronado en la A lcal
día del distrito del Congreso de esta villa, calle de Cedace
ros, núm. 44, según la cédula personal que me ha exhibido, 
señalada con el núm. 4.747;

Y el Excmo. Sr. D. Ernesto Polack y Joseph, de edad de 
más de 40 años, casado, propietario ^empadronado en la Al
caldía del distrito de Buenavista de esta capital, calle de Vi~ 
llanueva, núm. 7 , según la cédula personal que también me 
ha exhibido, señalada con el núm. 6.802 :

Ambos de este domicilio, é intervienen en nombre y re 
presentación de la Sociedad anónima denominada Sociedad 
general de Crédito Moviliario Español, domiciliada en esta ca
pital , con sus oficinas en el dia en el Paseo de Recoletos, n ú 
mero 9 ; siendo el Sr. Alonso Martinez Presidente y el señor ; 
Polack Vicepresidente del Consejo de administración de la in
dicada Sociedad, los cuales acreditan Ja representación que 
ostentan con un extracto, ó sea copia en parte, del acta de la 
jun ta general extraordinaria de accionistas celebrada el 27 de 
Noviembre últim o, y de mútuo acuerdo dicen:

Que en la misma junta Ja referida Sociedad general de Cré
dito Moviliario Español determinó , entre otros extremor, con
tinuar con la misma denominación, como Sociedad anónima 
libre, con sujeción á la ley de 19 de Octubre de 4869, y re 
formar sus estatutos en los términos que constan de las reso
luciones '4.* y 2.*, insertas en el citado extracto, el que me 
han entregado para unirle , como lo verifico , á esta m&tns 
para la debida comprobación, é insertar en las copias de ella 
en este Jugar.

S OCIEDAD G E N E R A L  DE CRÉD ITO M OVILIARIO E S P A Ñ O L .

Acta de la jun ta  general extraordinaria de accionistas de esta 
Sociedad, celebrada el dia 27 de Noviembre de 4874 para  
deliberar sobre las proposiciones del Consejo de administra,- 
cron, relativas d ía  opcion por el régimen de la ley de 49 de 
Octubre de 4869 sobre Bancos y Sociedades, á la reforma de 
los estatutos y á la reducción del capital social ¡ siendo la 
primera parte de dicha acta como sigue:

«En la villa de Madrid, á 27 de Noviembre de 4874, se re
unieron en la sala de Juntas de la Sociedad general de-Crédito 
Moviliario Español, paseo de Recoletos, núm. 9, los nueve se
ñores accionistas de la misma que al margen se expresan, 
tanto por sí como en nombre de los 52 representados igual
mente anotados al márgen, cón el objeto de celebrar la jun ta  
general extraordinaria para que hablan sido oportunamente 
convocados por medio de anuncios publicados en la G aceta  
d e  M adrid de 44 de Agosto y  29 de Qctubre últimos, y  en e\ 
Journal officiel de París de 43 y 27 respectivamente de los m is
mos meses de Agosto y Octubre; habiéndose hecho segunda 
convocatoria por no haberse depositado suficiente número de 
acciones en virtud de la primera. Ocupada la presidencia por 
el Excmo. Sr. D. Manuel Alonso Martinqz, Presidente del Con
sejo de administración de la Sociedad, quedó abierta la sesión, 
y se procedió ante todo á la féctura de los artículos 41, 4o, 46 
48, 49 y 60 de los estatutos que se refieren á la celebración de 
las juntas generales. Los señores accionistas tuvieron á su d is-, 
posición sobre la mesa el expediente que contenia en otros 
documentos los números del Journal officiel de París y de la 
G aceta  de Madrid en que. fueron publicadas las dos convoca
torias referidas, así como la lista de los señores accionistas pre
sentes ó representados que componían la junta, y cuyo número 
era de 61, portadores de 54.577 acciones, con derecho á em itir 
254 votos. Debiendo ser nombrados escrutadores los dos mayo-ó 
res accionistas presentes, con arreglo al art. 49 de los estatu
tos, correspondió ejercer este cargo á los Sres. D. Faustino 
Rodríguez San Pedro y D. Ricardo Alzugaray, los cuales acep
taron, y con el Sr. Presidente nombraron Secretario á D. Pa
blo Badals, Jefe de Secretaría de la Sociedad, quedando de este 
modo constituida la mesa. Llenados así los requisitos legales» 
el Sr. Presidente declaró constituida Ja Junta, y de su órden. 
leyó el Secretario la siguiente Memoria.*

Sigue después la copia de la Memoria presentada por el 
Consejo de administración, sobre la cual se tomaron cuatro 
resoluciones, siendo el tenor de la 4.a, 2A y 4.* de las mismas 
el que dice así:

Resolución 4.4 La Sociedad continuará bajo la denomina
ción de Sociedad general de Crédito Moviliario Español, pero 
como Sociedad anónima, libre, sujeta á la ley de 19 de Octu
bre de 4869 sobre Bancos y Sociedades de crédito.

Resolución 2 /  Los estatutos actuales de la Sociedad serán 
por consiguiente modificados y redactados del modo siguiente:

*,

Sociedad general de Crédito M oviliario Español.

La junta general de accionistas de la Sociedad general de 
Crédito Moviliario español, legítimamente constituida en su 
domicilio social el dia 27 de Noviembre de 4874, en uso del 
derecho que le concede la ley de 49 de Octubre de 4869, opta 
por el régimen que la misma establece ; como consecuencia y  
en cumplimiento de este acuerdo, dicha junta aprueba defini
tivamente los siguientes
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ESTATUTOS.

TITULO PRIMERO.

iC on s t i h i d c n ,  á s e  cmi i i  a. c / o *l, d  ur  e. c  “ou y  i l onn c i l t o  de- la  Soc i edad*
A r t íc u lo  i.° La  S c e h n  ’ < ' L i o.-* s ñ u U a  pUoulU

menle en virtud de ley do 23 o o Enero de iSou por escrnuru 
otorgada o Lio I). lid,- Loso o SUkya, Notorio do MadUd, el 20 
de Febrero del mum-:- cid y su acuneon.: as feo ac mmnu m~ 
g u íen te , boj o h  U. .-u m oxu ! 1 » o ;- y e  t i -  / Lv  o s  C í e  m o

MQ-v i 11 a r  io E s o /i o- , y  •- ■ - - ¡ o x, . i ■ A ti.. u c e a ;o ae a i c ■-» -a
Marzo, ccniiiao c...s n-isian ceo’.o.!,¡.¡ijacicif. como oocu3* 
mmn'i im LUc, k l sujeción á ;a  I ,y  de 19 de O- tabre de 13 v.

A l t .  Sfi Le So oís dad Neo. e m  domicilio en Madrid.
Podrá tetcblecir ugvnchs ó sucursales en cualquier, puní o 

Le las posesiones españolas ó-¿el extranjero.
Arí. 3A L a  dihaeLm do la Sociedad será de 99 años, eonta- 

.dos desde el 22 de Marzo do 1850.

TITULO II.

Objeto la, Soc i edad .
Art. 4A L a  Sociedad tiene por objeto- hacer cualesquiera 

operaciones de banca, de crédito, dé comisión y  d ‘■rmmcio 
jsobre toda clase de valores mobiliarios, sea en su í-ohJ ji a y  tv-r 
•isu -cuenta, sea por cuenta de torceros; bien en participación, 
b ien en comandita dada ó aceptado., ó bajo cualquiera otra 

forma.
Puede especk L ente suscribir ó emitir, con garantía  ó sin 

e lla , empréstitos con los Gobiernos ó los pueblos, con las cor
poraciones provinciales ó municipales, y  con los establecimien
tos públicos; así como también acciones, obligaciones ú otros 
t ítu los  de cualesquiera Sociedades ó empresas industria les ó 
de crédito. •

Adqib »c ' m i  'ry m-r, vender, cambiar ó ciar en ga
r a n t í a  ioir che.c  } ’M l 1"' y  h  comercio, así como también 
Jas accione*, < 1 i  rí m  c, t itules y  valores de todas clases; 
h acer  anticipe,, r í* ih'% a l r l r  cuentas comentos y  créditos, 
dar  y preciar fianzas-en favor de terceros: todo con garantía 

é  s in ella.
Crear teda clase de empresas, ferro-carriles, canales, fábri

cas, minas, dársenas (docks), alumbrado, desmontes y rotura - 
« iones, riegos, desagües,desecación y  saneamiento de terrenos, 
y  cualesquiera otivs industriales ó de utilidad pública.

Administre?1, r f c ru rk r  ó arrendar toda clase de conríibu» 
d o n e s  y  * r  i rrr d ¿ r . í ?  púb l icas , y  ceder ó ejecutar los 
'^ .rtratos rekxivos á las mismas,,

Ifacei n le otras Sociedades ó personas toda c ías8
de cobro: > recibir en depósito toda clase de títulos

tí otros v,
.Finsímente, crear y  emitir  por cuenta propia ó de terceros 

•obligaciones, billetes ó boros, á  vencimiento fijo ó variable, 
■de -diversas fracciones, con garantía  6  sin ella, en representa

c ió n  de valores equivalentes.

TITULO III.

Cnpiií.  I i  o e i e l .—A ec : o f ¡  e s ,—Oh l i g cmcne s .

Art. 5® E i capital social consistirá, en 171 millones de r e a 
l e s  (45 millones de francos ó í . 800.000 l iaras  esterlinas, .al cam
b io 'de  19 re. poi; o francos, 95 por libra ester lina), y  estará 
representado por 90.GC.0 acciones de á 1.900 rs. (500 francos) 
t>ad& ut a, anteriormente emitidas y  enteramente liberadas.

' .Dicho capital podrá reducirse sucesivamente á 114 millo
n es  de reales (ó sean 80 millones de francos y  1.200.000 libras 
ester l inas)  por medio del reeir bolso á la  par, por v ia  de com
pra. ó de cualquier otro modo, y  de la amortización da SO.OCO 
acciones que el Consejo de administración queda autorizado á 
adqu ir ir  con el activo soc ia l ' á  medida que v ay a  realizándose, 
j  h  reemplazarlas por un número igual de acciones de grac ia  
•que den derecho á les beneficios que en lo .futuro so d istr ibu
yan-, despees de pagado el 6 por i 00 de interés de que habla t i  

.artículo 83.
Asimismo po ’* r- diieirse más ó aumentarse el capital en 

T irtud de acuerdo de la  junta  general.
Art. 6,® Csn o acción da .¿ trecho á  una parte proporcional 

en  el activo de la Sociedad y  en la  distribución de los bexm- 
fíelos.

.Las acciones estarán redactadas en francés y  en español.
El Consejo de administración determinará la  lorin t d  I i  

acciones, y un mismo título puede contener de una cu. * a 
«distinta la  acción de capí tai y  la  de g rac ia ,  las  cuaie* p u i 
a s í  funcionar y circular juntas ó separadas según su carácter 
vespeciaL .

Serán  corladas de un libro ó registro talonario; estarán nu
meradas, y  l levarán la firma de dos .Administradores, ó do uno 
:de estos y  de uno ó más Delegados especiales del Consejo de 
•administración, y  el sello en seco de la  Sociedad.

A :í> 7.® Las acciones serán a l portador. L a  cesión de las 
m ism as  podrá verificarse por la  simple tradición del título.

Art, 8.° Las acciones de capital ó de gracia son indivisibles, 
y  la s  obligaciones y  derechos inherentes á las mismas siguen 
¡siempre al titulo, quien quiera que sea su poseedor: sin em
bargo, para evnar las dudas que puedan surgir  en efie&so de 
qiTfí la  acción de grac ia  y  la  de capital circulen separada - 
mente,- se declara que la representación en las juntas genera
les  tendrá Jugar en la  fanua que determinan los articules 2 -i y 
:29 de ios estatutos»

La. prsesión de una ó de varias acciones l leva consigo ds 
pleno derecho la. obligación de someterse á los estatutos, á los 
.reglamentes de la Sociedad y  á Ie.s*- acuar ios de la  jun ta  ge- 
rmmuL

L e s  aceicincN's están únicr.m.e.nts cbfiga.des á satisfacer el

val .i* representativo do sus aecl; n?s. Q i :Li p;*Uñb*clo toda I! > 
na a miento de fon los mu; traspaso est :Nfiíe.

Art. 9.° Los hec ;aves ' ó aovooíor o de un accionista no 
pucucc. por ningún moiivo ex ’g ir  que se intervengan ni reten
gan los bienes y  vdom s de la Sociedad,- n i pedir su división ó
ver-ta Indicia], ni mezclarse en ñachi absoluta me etc do su ad- . * 
m inísiraciou, debiendo pura ejercer su derecho atenerse á los
inventarios sociales y  á las resoluciones de las juntas gene
rales.

Ar í .  10. El Consejo de administración puede autorizar el 
depósito y  conservación délos títulos, y a  sea en la Caja social, 
ó ya  en cualqu iera otra Caja que designe» Eí mismo Consejo fija, 
las condiciones de este depósito.

TITULO IV.
De la aam in istraeioii de la Sociedad.

Art. 11. L a  Sociedad será administrada por un Consejo- de 
administración compuesto de lo individuo?, nombrados por la. 
jun ta  general do accionistas. Ocho de. essos A-lminístr.--dores 
deberán ser elegidos entro los accionistas resi.i entes en Ida Aria, j

Art. 12. Cada Administrado;', de u t o  Ce los ocho días si- j 
guíenles al de su nombramioat -, deberá depositar en la  Caja j 
de la  Sociedad, para que queden afe c ta s  á la  garan t ía  de su ] 
gestión, 100 acciones de capitalo  210 de gracia, que no podrán I 
ser eneja-nadas mientras desempeñe el cargo. j

Los Administradores recibirán e-cino dietas de asistencia  ¡ 
una retribución f i j a , cuyo valor a n u a l , que se pasará á la 
cuenta de gastos generales, queda fijado para todos- ellos en 
600.000 rs. vn..

Tendrán derecho además al 5 por 100 ¿e  los productos l í 
quidos anuales que excedan del interés del o por .100 del cap i
tal (art. 32).

Art. *13. La  duración del cargo de los Administradores se iá  
de cinco años.

Podrán ser reelegidos; y  en el caso de defunción, renuncia 
ó impedimento permanente, el Consejo los reemplazará provi
sionalmente hasta la primera junta general.

Los Admmbtradores nombrados do este modo tendrán las 
m ismas facultades que los demás; pero sus funciones sólo d u 
rarán  e l  tiempo que faltaba^ á sus predecesores para sa lir  del 
Consejo.

Art. 14. El Consejo de administración elegirá anualmente 
de entre sus individuos un Presidente y  dos Vicepresidentes, 
que podrán ser indefinidamente reelegidos.

Esta elección se verificará en la sesión inmediata á la  jun ta  
general ordinaria.

En el caso de e s e n c i a  del Presidente y  de los Vicepresi
dentes, el Consejo des'gnará á aquel de- sus individuos que 
h ay a  de suplir ai Presidente en sus fundones.

Uno de los Vicepresidentes .deberá ser elegido- siempre de 
entre los .Administradores que componen e l  Comité de París ,  
de que habla, el art. 19.

Arf. 15. El Consejo de-administración se reun irá  una vez 
al  mes, ó con más frecuencia si lo ex ige 'e l  interés de la  So
ciedad. ’■

Los acuerdos se to m arán ' por m ayoría  absoluta de los i n 
dividuos presentes ó representados por poder, eonÍor:c.o al a r 
t ículo 16.

En el caso de erupaiy será  decisivo el voto del Presi
denta. ■ . -

.Para  que h aya  acuerdo válido se necesita la  concurrencia 
á lo rné’jos de seis Administradores presentes ó representadas, 
con forme al 'art. 16.

Siempre qne uno de ios ir dividíaos del Consejo reclame el 
aplazamiento de cualquier cuestión hasta que sean consulta- 
¿os sobro ella los ausentes, seré- obligatorio dicho aplazamien
to; se suspenderá teda deliberación sobre el asunto que h aya  
de resolverse, y  se dará conocimiento de él á  los A dm in is tra
dores ausentes para que puedan 'emitir  su voto por -escrito.

Las comunicaciones dir igidas á los AdrninI' 1 ni • es au.c-cn- 
tt s pidiéndoles su parecer deberán ser ccrdesta s á los 10 
dios, u  ntados desde que aquellas se pusiere n cmiTiradas en 
el ccn-eo. La respuesta dada dentro de este plazo será consi
derada como un voto emitido oe v iva voz. La que llegase des
pués de los 10 .dias no será computada coro.o un voto, ni for
mará parle del acuerdo ; pero se hará expresión de ella en el 
acta.

Art. 16. Cada Administrador reih lente en el extranjero 
puede hacen-c representar en las ¿elibev’a.clonrs d : l  Consejo d e  
admi lU r j 'u o i  por otro Administrador: basta a l efecto una 
simple carta.

Art. 17. Los acuci dos del Consejo de administración cons
ta rán  en actas firmadas por el Presidente y  por uno de los ¡ 
A d aú a ist-r adores que asís la a á la deliberación,-

Las expías y extraet ¡s de las actas del Consejo de admiañs- 
iraelon y  las de las juntas generales que hayan da producirse 
ante los Tribunales ó en otra parte .irán firmadas por un Ad- 
ministrador, con el Y.3 B.® del Presidente ó del que haga sus 
veces.

Aro. 18. .El Cons.- jo ¿e administración está investido ds los ; 
poderes más amplios para ja  g- s t i a i  y  admiriisíraMou de la { 
Lociedad, sin l in ihadon  ni lesm va a lguna , y  le corresponde j 
ergs inzer, regkunernar, d ir ig ir  y  v ig i lar  la marcha y' me do ¿o 
funcióniu; do le t íecéedaá, y autorizar la creación y  supresión 
de las sucursales y  agencies.

Nombrar, si há  lugar, y  separar Administradores delega
dos, Dire otares, indi vi ¿nos. de i Comité d'racíivo ó ej¿ eutivo, ó 
Secretarios, así corno cuolesquie:a  otros agentes y  einp'cados 
de .;a hcckdu-L

Determinar la  iu v e r s k n  y  cc-loeacion de la r e s e r v a , del 
fondo de previsión á que re refiere el párrafo tareero del a r 
tículo 32, y  de los demás fondos disponibles ds la  Sociedad,

' roeu - r a T anmrt -. nm r. € rfu IK s : - .rj cr-rr--spen- 
L"' : u: r d s o . ' t 34) x  : va ( u n p - a ó  c:c sorloo, 6 poi
0' s h-a ' i i:i »' c' oí- s. u v.- a r anc " " Jqu* rr.

LvCe.ruacar pai. a ra  an ¡ .;....... t¡. i u n . - q »  Gca1-' ii-ic- o¡-r lu-i”
l e  ana rfirai se, y baerr  si ' t . l í lu t t  ¿ ;  . p c r  ,
i.c.s du rs ta iu tos  que proceaun a colsccuclc?a v e  esta anv.rwi- 
sacian.

Pmsc'.dar áAhí ¡< rdr- g ru rrc l  una Mimería fcItc  la t i ;u a  
h  Si c ic lad  y el eaUvéo de L..s ncgoaics ¿aciales, v fija: 

pvjvis'o ;; í .!mcnte loe ¿ iva !  -..¿a-c.
Podra hacer ó CuLtAcc k  da. d a se  do préshmc s 

t itos , ya  sea comí, mutimrde ó ya cemo rnulucuio: toda looa- 
cie de ex;)]otadonea y emprems industriajes; la crcrdun ,1 
s oa ac a ación as, do oh!L;rcií. m a ó de baños de I:a, Smhchal 
acntvo de les l ínxUs qim p : : serIIen Ies c f ta in a .s ; les ccm- 
L''rri* y x  i- ’ ’-a d ' - a r ú 1 ” a os, d-,; ( N . o*: c, c,x,I 11-
• " 1 ó ‘  ̂ V \ » ,* , ’ a -  ̂ aa y  minia ¿a iraacum
fi’ " 1 s v t > 1 o  í<r y t t ‘o das y va lo .a. s, ec.s un sí
í 1 I í  ̂ tv s m " * v i i ó mu '" l a ;  Jos recibes de fin:

\ (¿  ( j  ‘ ‘ t '  I d  i 1 ^ v f- i herí,  n a l proaio do los lia
] ' ; Ii u  t d ‘ u . c p r iv i l r a i e s  e Incoí:-
] 'i ? v ’ ‘  ̂ e t  i ¿ l  \  . » : celaeicn de- L  óín :pcic
| es cm ó t ,  ( j,  u . N i actos de e o a r ;a e m n  
! J ' ’ M m., • c- H'Tiaauc- y f-ceiejivs jur l ic ja les , la. acaidrcioa 
| ' f {i{ * a 1 t " r», Ja coa dea; a.-- a o o- •: a ¿m  a;
¡ f- 1 t v | ld ( i , qi m netos, pecios y  eoi-tva io- que i-u-n

( ‘ñ é h» h - u . . . .N  . ck; clonar se can la. g. stiun de lo/,
lugocics sociales..

El Consejo yodiá ddegar  en uno ó m is  de sus l a k m V n  
en el Director ó en uno ó más mandaUudoa exv ño---- a a. ¿a- 
ciedad, S;.gun estime conveniinto, el todo ó parta de ses * c-de 
r e s p í • ra u i i id • j c t o d 1 1: r ni i - a á o.

A : a  19. E í l i . i  en París  un Ccmité permanente ccmpuesto 
oe sd.-te Admiids r '.acres elegiros entre ios rcri-.;ar,m en A 
extravjoro, al cual lianen dcrocho de concurrir con -c;; -, '• r.tm. 
los Ad Im* irado-m i.spañales que so .encuentren allí m ri¿.an
ta! me ote.

Este Comité m rá j re iu.¿*> or el Yieqnxsumm:c ¿r yn : 
Lab s. el párrafo cumío clA . rt. l-i-cUv lesprcs-ritm: estatutos:. Se 
reunirá., un.a vez «ai mes lo í i x n n ,  y  cu i icurr id  o a-, urden cor: 
el Consejo residente en ,M« J-in o h<» qcstion y  a-’ unaiai ■ aak u 
de la Sociedad. Ejercerá e ,u i  iahxi.nt; lar al-ribas!.:nm qu.o 
corresponden ah Consejo en cuanto eoncierma á la^emíon íh 
i anciera en el extranjero de los intereses seo a 1*

El Ck n se jo de administración puede ccdei * kdcuaadou 
espacial á ai cha Comité cuan sq ixe ia  dé A n u o  fra:vP 

tales»
A este Comité se re ñut irá  dentro del pknx m  trr-̂ . n-- 

efiíspues ce su aprobación co_ a ce i fio aún d kis - e ‘a?. ¿* L i 
i-es Ion en d d  Consejo, y  cach. me im m udo  ¿i la s r  e l  . y -« 
nera l de la Sociedad.

Por su parte el Comité enviará i g u a ln u r 4  ̂ r l  C i s :t r
tro d d  mismo plazo copia do las actas de s x s  . , , y
surumer-lo también un estado do  la situue'on íh ai.c iera f' c  u; 
Sociedad fuera, do Españ'u

Ei Cú salo de adm ’nkírac i í  n deberá pedir al C c m i t é  da 
^   ̂ A t u  c.c i a ce km cues i loo as so-oetómo ¿ sus do-
1 * , ( N t» le cb su les osonhoa emaxenax: y  ce escaso

i ( c, ( rq s que por su mgasiAx no pcrieúaa  co...
' or. i" í:.; K u «. 1 ¡.O.

ziiu. 20. El L-omnjo ¿o adirn-'*'huelen ju.Ei-.i. r-o:0;bj,ao 0.0 
Din eU;-r y  uno ó i r á s  7 u! du t U 1 f s, de tero: i¿Uiiio.o xe-- ikeul-*- 
t de - y «atiibineiri:Cs do •>

Aid. 21. Los traspase^ ¿ ‘ i t y  eb r io  i id 1 h porteño
cíe i.-ios á la Sueh.uad; n s i oí o!c coi v . a y  e-.n::~
bio cb. propiodaciís inn tu A q  1 1 rarb.s ¿c pv . o, t rou -ac i lo - 
ue?, contratas ; las aceib n , k 0 kom s y  Ion. s; les enru lo-' 
c a e n  reas  de depés ,t--.; ios reclina • d e  fiNqu-L y ¿a: -v.ir.ose-; h  
cOi'U. sp-.n¿encia , y en general todos los di cerne-..i s ore ,.ej 
promatan á la Bociedad, deberán ser íh’énul..-,: p;u-', .yen Uxur.u;. 
fuerza c ivil de obligar ccuíiu.- la misma por o. s i..ñ:nl A..tru 
deras, o por un Administrador y un éeiegad-r- esp: el al del Con * 
sajo de administración, ó bien- por un AelnuimeLu.;- vr y el L i -  
rec;.;..xq á •inéi'.cs qne hny-:i una dciegaei-m vxpr. es o.,; Consejo 
ó 1 aver de uno solo de sus YocxeCs o u o cu Iquíeia otra per- 
so na.

Art. 22. Los miembros d e l • Consejo de administración no
- { q v  s im pas  n aiidi Lides,- y no oo i\ tu j us b ie-

* s s 1 1 > per bes ob'igacio .es que coi ti* L  < a no i ra  y  
,..cr eu.mh. de la B mié cal. un  el eje a ciclo d.., c :i.a C: r  I r

TITULO V .
J u r j i re< r v f d de  a c c i on i s t a s .

Arf. 23. La jur.L „ i ral de accionistas, co * c
tu enln, represen tu. a la Sociedad entera; y  Jos >
ic * }ur ella ccn srregi-u á los esta tu tes < Id 
a i i e s ,  a u n  á los ausentes y  disidentes.

A ' 2n  Se compone esta junta de io <■ I • c i
} -(* *' ]o máiTC-s 50 acciones enteras, « ,
m-aks han de deposita:s-3. en '€-1 pu.ruo q - o c.: -■ .q - lu 
ana • clc'.s de convocatoria' 10dias antes ju r  lo e ....3 :1..... seiin- 
ledo uura su reunión.

Loa accionistas no pueden hacerse rcpvo-.mUr or. lee j u n 
tas gu. cíales más que por o Iré ene tmyce íenuYco propio ¿o 
as is t ir  á ellas.

Art. 25. La jun ta  g e e r a !  c-rdkmrbi se reunirá  te des loe 
años en el uc.es de Mayo cu el Nankddo do le. Si cíedad. So r e 
un irá  extraordinai húmenle si ex- pee que oí Concejo de adminis- 

■ tracion lo juzgue uc:csar:.o.
Las coruro^: Urnas se ha: án y>or niobio de a v h -  - ' -1' ■c'-'k'3 

con 20 clh rruley-, icmu n" .mó"'Os; en España e ^
m  M a d r i d  y  en el JkV/n o f l c i o l  d e  Avi se s ,  y  er T a r
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el Journal officiel y un periódico de anuncios judiciales de 
París.

Cuando la jun ta se haya de r e u n i r  extraordinariamente, los 
anuncios de convocatoria deberán in d ica r  los objetos sometidos 
á su deliberación.

Art. 26. P ara que las juntas generales ordinarias y ex tra
ordinarias puedan constituirse legalmente, deberá estar repre
sentada en ella la décima parte por lo menos de las acciones 
emitidas.

Si no se llena esta condición en la prim era convocatoria, 
se hará otra por aviso publicado á lo menos con 15 dias de 
anticipación, al tenor del art. 25. Las deliberaciones de esta 
segunda jun ta serán válidas, cualquiera que sea el número ele 
acciones en ella representadas; pero limitándose á los objetos 
puestos á 3a orden del día de la primera.

En este caso el depósito de las acciones deberá verificarse 
ocho dias por lo menos ántes de la reunión.

Art. 77. La junta general será presidida por el Presidente 
del Consejo de administración, y en su defecto por el Viee- 
nr: s viente ó por el Administrador que delegue el Consejo al 
efecto.

Eiereerán las funciones de escrutadores los dos mayores 
•accionistas presentes; y en caso de no prestarse á ello, los que 
las srgan por su orden en la lista hasta que aquellas sean acep
tados.

E3 Presidente y los escrutadores nombrarán el Secretario. 
A r\ 28. La orden del día se fijará por el Consejo de adm i

ró ,v tvion.
Uc cU formaran parte las proposiciones que hayan sido 

n re/m E dar 10 dias ántes del señalado para la reunión por 10ó 
más accionistas que tengan derecho de asistencia á la junta y 
representen como mínimum la décima parte del capital social* 

No se podrá deliberar sobre cuestión alguna que no esté 
comprendida en la órden del di a.

Si durante la sesión de la junts general se presentara por 
ira o ó más accionistas alguna nueva proposición, sólo nocirá 
se, obhto de deliberación en el caso de que el Consejo dé su 
a -m i i mi en lo.

Ái-r. 29. Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de 
- un > presentes ó representados. En caso de empate, ei voto 
d t . '‘isd í i i te  es decisivo..

Cincuenta acciones enteras ó 100 de gracia dan derecho á 
un vrtu.

Nanle puede tener por sí ó delegar más de 20 votos, sea 
evfih umra el número de acciones que posea. Pero cualquier 
accioné t i  podrá ejercer el derecho de todos aquellos que le ha
yan conferido sus poderes, siempre que este derecho no exceda 
de SO votos por cada uno de los representados.

Las votaciones serán secretas siempre que lo pidan cinco 
acr m stas por lo moros.

. v ú 30. La junta general oirá la Memoria del Consejo res- 
pte ’j j  u U  situación de los negocios'sociales.

Exam inará las cuentas, aprobándolas o desechándolas, y ñ- 
i jr. .tj d 'stnl ación de btmcíicios, así corno el dividendo, con 
mq c1 j oí i á 3 u v ’*e ve ■ i i Jo en i os estaru tos. 

i i , ñ u i ' a i  ‘>r ca u Administradores.
D ooidíá s:bro ir des las proposiciones que interesen á la 

Lu 1 id y le sean s«r maídos por el Cehsejo de administración.
■ 'i * u.irutu, resuivtra con facultades omnímodas sobre to-

 ........ - p uiLi u ubi id os 6 i ifceieses cune,.-mientes á la Sociedad.
f i Ói. L ('& am eré is  de Ja junta general constarán en ac- 

v * .khdiuas en u i iegjsiró especial, y serán firmadas por 
los individuos que compongan, la mesa, ó dos de ellos á lo 
iiién os.

•Quedará unida á 3a minuta del acta una lista en que cons
tan ios nombres de los accionistas presentes ó representados, 
y el 3júrnaro de acciones y de votos que correspondan á cada 
ano. Esta lista será firmada por los accionistas asistentes á la 
jui.tíí y certificada por la mesa.

TITULO VI.
Inventarios y emulas anua les.— Intereses.— Dividendos.— Fondos 

de reserva . — Amortización.
Art. 32. El año social principia el 4.® de Enero y termina 

al 31 de Diciembre. El balance se cerrará el 31 de Diciembre 
d : i i a  año, y se someterá á la junta general de accionistas, 
n, "  ? *\jará el dividendo que se haya de distribuir.

c u las utilidades líquidas que resulten de las operaciones 
realizadas por la Sociedad se tornará una cantidad suficiente:

1.° Para pagar á los accionistas el interés de G por i00 del 
capital desembolsado.

2." Para formar un fondo de reserva, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 33.

3.° Para formar una reservado previsión, cuya importancia 
fijará el Consejo de adm inistración.

4.° Para amortizar las acciones de capital, como se indica 
en el art. 34.

El saldo que quede disponible despucs de deducidas estas 
Cantidades se distribuirá del modo siguiente:

Cinco por 100 á las 5.000 acciones de gracia por las que 
han de canjearse los cupones de fundación, creados con a rre 
glo á los primitivos estatutos en favor de les fundadores de la 
Socieaad designados en el art. 1.° de dichos estatutos.

Cinco por 100 á los Administradores, y el 90 por 100 res
tante a las 90.000 acciones de gracia, cortadas o sin cortar de 
las acciones de capital.

Art. 33. De los productos líquidos que excedan del interés 
deí capital se sacará una suma de 6 por 100, destinada á cons
titu ir una reserva para asegurar en lo posible, á mal andar, el 
interés de 6 por 100 á las acciones de cap ita l, y atender á las 
necesidades de la am ortización, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 35,

Esta segregación de los productos podrá reducirse 5 sus

penderse cuando la reserva llegue á 16 millones de reales; pero 
se restablecerá tan pronto como el fondo de reserva baje de 
este guarismo.

Art. 34. La amortización de las acciones que representan 
el capital deberá efectuarse en 30 años á lo más, á partir del 1.a 
de Enero de 1875.

Se atenderá á ella señalando una cantidad en proporción al 
capital, y aplicando el interés de las acciones reembolsadas 
sucesivamente.

Esta amortización se verificará, ó por compra á ménos de 
la par, ó á la par por medio de sorteo, que se hará pública
mente en Madrid todos los años, en las épocas y forma que de
term inará el Consejo de adm inistración.

En este último caso los propietarios de las acciones desig
nadas por la suerte para el reembolso recibirán en metálico el 
capital de las mismas, con los intereses hasta el dia señalado 
para el reembolso, y el resto de sus derechos quedará" repre
sentado por acciones especiales al portador, llamadas de gracia, 
las cuales dan derecho á una parte proporcional en la d is tri
bución de los beneficios mencionados en e l art. 32.

Los números de las acciones designadas por la suerte para 
ser reembolsadas se publicarán como se previene en el art. 25, 
y su reembolso se verificará según se expresa más arriba.

Art. 35.* Si llegase el caso de que durante uno ó más años 
los productos líquidos de la empresa fuesen insuficientes para 
asegurar el reembolso del número de acciones que se han de 
amortizar, se tomará la suma necesaria para completar el fon 
do de amortización, de la reserva obligatoria ó potestativa, y 
á falta de estas de los primeros productos líquidos disponibles 
de los años siguientes, con preferencia y anterioridad á toda 
distribución de dividendos á los accionistas.

Art. 36. El pago de los intereses y dividendos se efectuará 
anualmente en las épocas que determine el Consejo de adm i
nistración, en Madrid en el domicilio de la Sociedad, y en P a 
rís en la súcursal de la misma en dicha capital, ó en cuales
quiera otros puntos ó cajas designados al efecto por el Consejo; 
y este pago se anunciará por medio de avisos publicados en 
conformidad con el art. 25.

Sin embargo, podrá el Consejo de administración, si consi
dera que los beneficios realizados lo perm iten, autorizar Iel 
pago anticipado en í.° de Enero de cada año de una cantidad 
á cuenta, que no podrá exceder del 6 por 109, que representa 
el interés anual de las acciones.

Quedan á beneficio de la Saciedad todos los intereses y di
videndos que no hayan sido percibidos cinco años después de 
la época señalada para su cobro.

TITULO VIL 
Modificación de los estatuios.

Art. 37. La jun ta general podrá en cualquier tiempo, á pro-’ 
puesta del Consejo de administración, hacer en los presentes 
estatutos las modificaciones que juzgue oportunas.

Podrá particularmente autorizar el aumento ó reducción 
del capital social, la extensión de las operaciones de la Socie
dad, su fusión o alianza' con otras Sociedades ó empresas, la 
prolongación del tiempo de su existencia ó su disolución ántes 
del plazo fijado en el art. 3.° de estos estatutos.

En estos diversos casos la convocatoria deberá indicar en 
resúmen el objeto de la reunión.

El acuerdo no será válido si no se reúnen las dos terceras 
partes de ios votos de los individuos presentes ó represen
tados.

El número de los individuos presentes ó representados ha 
de sor á lo ménos de 40 que reúnan la quinta parte del capi
tal social.

Si no se llenase esta doble condición en una prim era con 
vocatoria, se procederá, conforme á lo dispuesto en el avt. 26, 
aplicable á estos diversos casos; pero los acuerdos, para ser 
válidos, deberán tomarse siempre por mayoría de las dos te r
ceras partes de los votos. •

TITULO VIII.
Disolución y liquidación de la Sociedad,—Jurisdicción.

Art. 38. La Sociedad será riisuelta de derecho á la espira
ción del plazo fijado en el art. 3 .° de los presentes estatutos.

En el caso de pérdida de la mitad del capital social, ó des
pués del reembolso de este capital, podrá verificarse la disolu
ción de la Sociedad por acuerdo de la ju n ta  ántes de espirar 
el plazo establecido para su duración.

En el caso de disolucior# de la Sociedad, la ju n ta  general 
convocada inmediatamente por el Consejo determinará, á pro
puesta del mismo, el modo de hacer la liquidación.

Durante el curso de la liquidación las facultades de la jun ta 
general serán las mismas que cuando existia la Sociedad. T en
drá particularmente el derecho de examinar las cuentas de la 
liquidación, y de dar y aceptar recibos y cartas de pago.

Ai nombrarse los liquidadores cesarán ios poderes de los 
Administradores.

Art. 39. Las cuestiones que se susciten entre la Sociedad ó 
los individuos del Consejo y alguno ó algunos accionistas, ó 
entre el Consejo de administración y alguno ó algunos de sus 
individuos, se someterán en Madrid á juicio de árbitros, con 
arreglo á la ley.

Resolución 49 Se conceden al Consejo de adm inistración 
los más ámplios poderes, con facultad de delegarlos para este 
objeto en uno ó muchos de sus individuos para la ejecución de 
las resoluciones que anteceden, sin perjuicio de lo cual se auto
riza especialmente á los Srcs. Alonso Martínez y Poiack, P re 
sidente y Vicepresidente del Consejo, y como suplentes á los 
Administradores Sres. de Sierra y Navarro, para firmar la es
critura de sumisión á la ley de 19 de Octubre de 1869 y refor
ma de los estatutos de 3a Sociedad.»

Y para que conste se expide este extracto, ó sea copia en 
parte del acta, con arreglo á los estatutos que vienen rigiendo,

en Madrid á 28 de Diciembre de 1874.=Eatre rengIones=*gene- 
.ral.*=Sobreraspado=o=de==vale.

Con mi autorización, el Presidente, Manuel Alonso M artí— 
nez.=Como Secretario del Consejo, Pablo Badals Cerveró.

En su consecuencia los señores comparecientes, por sí y en 
uso de la personalidad y representación que tienen , según la 
resolución 4.a inserta en el sobredicho extracto, formalizan la 
presente escritura, en la cual, en la via y m anera que más h ay a  
lugar, otorgan: Que la citada Sociedad anónima, cuya denomi
nación es Sociedad general de Crédito Movüiario Español, con - 
tinuará con la misma denominación como Sociedad anónima 
líbre, con sujeción desde hoy á la ley de 19 de Octubre de 4869,. 
y con arreglo á los estatutos insertos en el indicado extracte*" 
que comprueba esta matriz.

Así lo dicen y otorgan les comparecientes, siendo testigos 
de esta escritura presentes á su lectura, consentimiento y firm a 
hechos en un solo acto, D. Pedro Fernandez del Rincón y Borr 
Garlos Garrido, vecinos de Madrid; habiéndola leído jo  el No
tario á presencia de todos ellos, que renunciaron el derecho- 
que les advertí tenian para leerla por sí mismos, firmándola 
aquellos con los testigos, y yo el dicho Notario, que doy fé de 
que conozco á  los otorgantes y de todo lo contenido en este 
instrumento público, lo signo, firmo y rubr.ico.=Manuel Alonso- 
M artínez,=E. Polack.=Pedro F. del R incon.=0árlos Garrí™ 
do.=H ay un signo.==Licenciado José García Lastra. ^

Es prim era copia de la escritura por mí autorizada, núm e
ro 514 de mi protocolo de instrumentos públicos del año 1874^ 
de que doy fé en un pliego del sello L° y 15 del sello 11 para, 
la, Sociedad general de. Crédito Mov diario Español; y lo signo,, 
firmo y rubrico en Madrid á 4 de Enero de 1875.-•"-Hay im eig - 
no.=Licenciado José García Lastra. X.

B a n co  d e  T a r r a g o n a .
D. Pablo Antonio Miracle Baldrich, Notario con resi

dencia en la ciudad de Tarragona, doy fé que ante mí se ha 
otorgado .el instrum ento público, que copiado literalm ente 
dice a s í :

Número 338.—En la ciudad de Tarragona, á los 20 de Di—# 
ciembre de 1874, yo D. Pablo Antonio Miracle de Baldrich, 
Notario del Colegio del territorio de la Audiencia de Barce
lona, domiciliado en la presente- ciudad ele Tarragona, me he 
constituido en una de las salas ó dependencias de la casa nú 
mero 21 moderno de la calle de Ápodaca, de la población del 
puerto de esta ciudad, en la que se YA ha a establecidas las 
oficinas del Banco de Tarragona en HqY Ye o.i, y ante m í y los, 
testigos al final nombr&deros comparecen:

D. Siman Licheras y Venas,- propietario, vecino de esta 
ciudad, según cédula talón núm. 599, expedida por la A l
caldía de esta ciudad con fecha 5 da Setiembre último, de edad 
que afirma ser de 67 años y de estado casado.

D. Joaquín Padrines y Rolg, propietario, vecino de la ciudad 
de Barcelona, de edad que asegura ser de 56 años y de estada 
casado, según cédula expedida por la Alcaldía de dicha ciudad,, 
talón núm. 39.149.

D. Salvador Soler y Ballester, del comercio, vecino de Y í- 
laseca, según cédula talón expedida por la Alcaldía de dicha 

■villa, bajo .el% núm. 22, con fecha 20 de Setiembre última* 
de edad que manifiesta ser de 46 años y de estado casado.

D. Juan Lindeman y Eossell, del comercio, vecino da la  
presente ciudad,, según cédula talón núm. 257, expedida por 
la Alcaidía de esta ciudad con fecha 31 de Agosto próximo pa
sado, de edad que asegura ser de 44 años y de estado casado.

D. Juan G-onsé y R oura, asimismo' del comercio, de esta 
vecindad, según cédula talón núm. i .855, expedida por la A l
caldía de esta capital coa fecha 28 do Octubre del corriente 
año, de edad que dice ser de 49 años y de estado casado.

D. Ramón Morera y Valis, del comercio, vecino de la p re
sente ciudad, según cédula talón núm. 514, expedida tam bién 
por la Alcaldía de esta ciudad con fecha 4 de Setiembre de este 
año, de edad que dice ser de 61 años y do estado casado.

D. Benigno López y Car bailes, propietario, y del comercia*, 
vecino de esta ciudad, según cédula talón núm. 258, expe
dida por la A lcaldía de esta ciudad con fecha 31 de Agosta 
último, de edad que expresa ser de 42 años y de estado casado.,

D. Francisco Javier Bru y Gras, Catedrático del Instituto 
provincial, vecino de esta ciudad, según cédula talón núm e
ro 534, expedida por la Alcaldía de la misma con fecha 5 de 
Setiembre del corriente año, de edad que afirma ser de G9 años 
y de estado casado.

D. Juan Musolas y Baldrich, del comercio, vecino de esta 
ciudad, según cédula talón núm. 879 ,-expedida por la  Al
caldía de la misma con fecha 14 de Setiembre del corriente 
año, de edad que asegura ser de 46 años y de estado casado.

D. Domingo Guaneé y Vigó, propietario, vecino «hs ésta, 
ciudad, según cédula talón núm. 1.340, expedida por la Al
caldía de la misma con fecha 1.® de Octubre último, de edad 
que manifiesta ser de 54 años y de estado casado.

D. Pedro Rodríguez y París, propietario, vecino también:' 
de esta ciudad, según cédula talón núm. 45, expedida por la: 
Alcaldía de la misma con fecha 28 de Agosto próximo pasado * 
de edad que asegura ser de 62 años y de estado casado.

D. Antonio Badía y Casi, propietario, vecino igualmente der 
la presente ciudad, según cédula talón núm. 398, expedida p o r  
la Alcaldía de la misma con fecha 2 de Setiembre próxima 
pasado, de edad que afirma ser de 56 años y de estado casado

D. Bernardo Tudó y Porta, propietario, vecino de esta cíu-* 
dad, según cédula talón núm. 764, expedida por la Alcaldía da: 
la misma con fecha 14 de Setiembre del año actual, de edad: 
que afirma ser de 61 años y de estado casado.

D. Antonio Corbella y París, Médico-cirujano de esta vecíav 
dad, segun cédula talón expedida por la Alcaldía de esta c iu 
dad bajo núm. 50 con fecha 28 de Agosto último* de edaáQ 
que expresa ser de 52 años' y de estado casado.
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D. José Iglesias Albanés, Abogado y propietario, vecino de 
esta ciudad, según cédula talón núm. 400, expedida por la Al
caldía de la misma con fecha 8 de Setiembre próximo pisado , 
de edad que asegura ser de 43 años y de estado soltero.

D. Antonio Satorras Vilanova, propietario, de esta vecindad, 
según cédula talón núm. £4, expedida por la referida Alcaldía 
con fecha 87 de Agosto de este año, de edad que dice ser de 43 
años y de estado viudo.

D. Salvador Soler y BalJester, de la profesión, edad, estado 
y  demás circunstancias ántes expresadas, en calidad de socio 
gerente de la razón social de S..Soler e hijo, según la escritura 
de Sociedad que autoricé yo el suscrito Notario á los 43 del 
mes de Marzo de 1863, en el uso de cuya firma se halla, de 
que doy fé.

D. Pedro Nogués y Soler, del comercio, vecino de esta men
cionada ciudad, según cédula talón núm. 8.016, expedida por 
la Alcaldía de la misma con fecha 3 i de Octubre último, de 
edad que asegura ser de 38 años y de estado casado, en calidad j  
de socio gerente de la razón social de Nogués, Romeu y com - 1 

■pañía , según la escritura de Sociedad autorizada por D. A nto- I 
nío Soler y Soler, Notario de la presente ciudad, á los 4 de i 
Mayo de 1874, en el uso de cuya firma se halla, de que asi- I 
znismo doy fé, |

D. .Benigno López y Oarballés, de la profesión, edad, estado 1 
y  demás circunstancias ántes expresadas, en calidad de socio .1 
gerente de la razón social de Benigno López y hermano, según 
la  escritura de Sociedad autorizada por el propio Notario de 
esta ciudad D. Antonio Soler y Soler á los 83 de Abril de 1874, 
en el uso de cuya firma se halla, de que igualmente yo el su s- 
orito Notario doy fé.

Do Miguel Netto y Roca, del com ercio, vecino de esta ciu
dad, según cédula talón núm. 4.499, expedida por la Alcaldía 
de la misma con fecha 31 de Octubre de este año, de edad que 
dice ser de 38 años y de estado casado.

El ántes nombrado D. Juan Gousé y R ourá, de la edad y 
demás circunstancias que se dejan expresadas, en calidad de 
apoderado que para las infrascritas cosas se halla ser de Don 
José Bartomcu y Pratdesaba, del comercio, vecino de la ciu
dad de Reus, cuya representación ha acreditado por medio de 
la  copia de los poderes que este le confirió con fecha 19 del ac
tual por ante D. Pablo Soler y Figuerola, Notario de dicha ciu
dad de Beus, y que se trascriben en la escritura de que luego 
se hará mención.

Y el B, Miguel Netto y Roca , de la edad, estado, profesión 
■y vecindad que se dejan consignadas anteriorm ente, en con
cepto de apoderado para las infrascritas cosas, constituido por 
D. Joaquín Bius y Espina, 'del comercio, 'de 78 años de edad, 
casado; D. Ignacio Bas y Basa, también del com ercio, de 38 
años y de estado v iu d o ; Doña Francisca Colom y F ranci, 
s in  profesión por razón de su sexo, de 88 años, emancipada 
■por fallecimiento de sus padres; Doña Carmen Domingo y Du
ran , ocupada en ios quehaceres propios de su sexo, de edad 31 
años, y de estado viuda de D. Manuel Feliú y Domingo; Doña 
Teresa Llanos y Salas, sin profesión por razón de su sexo , de 
edad de 53 años, y de estado viuda de D. Andrés Borras; Do- 
ñ a  Gertrudis Ferrer y González, ocupada en los quehaceres 
propios de su sexo, de edad de 45 años, y de estado viuda de 
D. José Licheras y Venas; Doña Concepción Lluciá y Franci, 
sin  profesión por ranzón de su sexo, de edad de 60 años, y de 
estado casada con DI Ramón Morera y Valls; Doña Isabel Brigd- 
m an y Miró, sin profesión por razón de sh sexo, de edad de 44 
años, y de estado casada con D. Salvador Soler y Ballester, y 
de Doña Cayetana Bertrán y Olivella, sin profesión por razón 
ele su sexo, de edad de 64 años , y de estado casada con Don 
Francisco de Paula Bessa y Ferran, vecinos todos de la pre
sente, según cédulas personales que exhibieron al Notario au
torizante, los poderes que los señores que se acaban de nom
brar le tribuyeron con escritura que autoricé á los 47 dias del 
corriente mes y ano, bastantes para los efectos á que se con
traen, y cuya primera copia exhibida queda igualmente tra s 
crita en la escritura de que va á hacerse mención.

De cuyo conocimiento, edad, estado, profesión y vecindad 
de los señores comparecientes yo el Notario doy fé con rela
ción á las cédulas personales exhibidas por los mismos.

Y asegurando y apareciendo hallarse con la libre adm inis
tración de sus bienes, en el pleno goce de sus derechos civiles 
y  con la capacidad legal necesaria para formalizar esta acta, 
dicen:

Que con escritura que he autorizado yo el Notario con esta 
misma focha, y momentos ántes de la otorgacion de esta acta, 
los ántes nombrados comparecientes en sus respectivas calida
des han otorgado y firmado el contrato de Sociedad de crédito 
por acciones ó Banco de descuentos y préstamos bajo la deno
minación de Banoo de Tarragona, siendo los señores com pare
cientes tenedores ó representantes de más de la mitad del ca
pital de la Sociedad que se trata de constituir, interesando en 
ella, á saber: D. Miguel Netto y Roca , por ser propietario, de 
i (4 acciones; D. Joaquín Fadrínes , de otras 85 acciones; los 
Sres. D. Benigno López y herm ano, asimismo de 70 acciones; 
.0. Simón Lloberas y Venas, igualmente de 33 acciones ; Don 
Juan Gousé y R o u ra , también de 35 acciones; D. Domingo 
Guaneé y Vigó, también de 30 acciones; D. José Iglesias Al- 
¡hunés, de otras 30 acciones; D. Salvador Soler y Ballester, por 
85 acciones; D. Juan Lindeman Rosell, igualm ente por 85 ac
ciones; D. Ramón Morera y Valls, también de 85 acciones; 
D. Benigno López y Oarballés, asimismo de 85 acciones; 
B, Antonio S a torras Vilanova, por igual número de 85 accio
nes; D. Francisco Javier Brú y Gras, de 40 acciones; D. Pedro 
Rodríguez y París, también de 40 acciones; D. Bernardo Tudó 
y  Porta, igualmente de 40 acciones; los Sres. D. S. Soleré hijo, 
asimismo de 40 acciones; los Sres. Nogués , Romeu y com
pañía , de 40 ‘acciones; D. Antonio Corbella y P a r ís , de

| ocho acciones, y D. Antonio Badía y Casi, igualmente de cinco 
| acciones; representando además el Sr. D. Juan Gousé y Rou

ra  54 acciones pertenecientes á D. José Bartomeu y Pratde - 
saba, y D. Miguel Netto 180 acciones, á saber: 69 acciones 
que pertenecen á D. Ignacio Bas y B asa, 30 acciones á Doña 
Isabel Bridgman y Miró, 80 acciones á D. Joaquin Rius y E s 
pina, 80 acciones á Doña Concepción Lluciá y Franci, 10 ac
ciones á Doña Francisca Colom y Franci, 10 acciones á Doña 
Teresa Llpnés y Salas, ocho acciones á Doña Gertrudis F errer 
y González, 10 acciones que pertenecen asimismo á Doña Car
men Domingo y Durán y tres acciones á Doña Cayetana Ber
trán 'y Olivella.

Que en conformidad á lo estipulado en dicha escritura, y 
en virtud del dispositivo del art. 3.“ de la ley de 19 de Octubre 
de 1869 sobre libertad de Bancos y otras Sociedades, declaran 
constituida definitivamente la de Banco de descuentos y prés - 
tamos con la denominación de Banco de Tarragona, bajo las 
bases establecidas en los estatutos, reglamento y disposiciones 
transitorias que se insertan en la citada escritura social.

Y requerido debidamente por los señores comparecientes 
ántes nombrados, levanto de todo ello la presente acta, que fir
man de su mano á presencia de los testigos de este acto, que 
lo son D. Jaime Ferrer y Vassallo y D. Pablo Ferrer y B e r
gadá, vecinos de la presente, quienes aseguran no tener excep
ción alguna para serlo.

Y enterados por mí el Notario los señores otorgantes y los 
testigos del derecho que tienen para leer esta acta por sí mis 
mos ó para oírmela leer, optan por el segundo medio; y leída 
por mí integramente, la aprueban todos, de que doy fé.«=*-Simón • 
Licheras.—Joaquin Padrines.=S. Soler.==L Lindeman y R os- 
sell.=Juan Gousé.=Como apoderado de José Bartomeu, Juan 
Gousé.—Ramón M orera.—Benigno López.—Benigno Lopíz y 
hermano.—Francisco J. Brú.—Juan Musolas.—Domingo Guan
eé.—Pedro Rodríguez.—Antonio Badía.— Bernardo Tudó.— 
Antonio Corbella.—José Iglesias.—Antonio Satorras V .= N o- 
gués, Romeu O.—S. Soler é hijo.—M. Netto y Roca.— Como 
apoderado de D. Joaquin Rius y Espina, D. Ignacio Bas, Doña 
Francisca Colom, Doña Carmen Domingo, Doña Teresa Llanos, 
Doña Gertrudis Ferrer, Doña Concepción Lluciá, Doña Isabel 
Bridgman y Doña Cayetana Bertrán, M. Netto y Roca.—Pablo 
Ferrer y Bergadá, testigo.—Jáime Ferrer, testigo.—Hay un 
signo.—Pablo A. Miracle, Notario de Tarragona.»

Esta copia es conforme con su m atriz señalada d ' nú 
mero 338. obrante en el protocolo de escrituras públicas por mí 
autorizadas, en la que dejo anotada esta saca á petición del 
Sr. Administrador del Banco de Tarragona para rem itir la  á la 
Gaceta de Madrid pa ra  su Inserción en la m ism a, en confor 
midad á lo prescrito por el art. 3fi de la ley de 19 de Octubre 
de 1869.

Y requerido, la libro con un pliego sello 10 y cuatro del. 11, 
que signo y firmo en dicha ciudad de Tarragona á los 30 de 
Diciembre de 1874.—Pablo A, Miracle.

D. Pablo Antonio Miracle Baldrich, Notario, con residencia 
en la ciudad de Tarragona.

Doy. fé que ante mí se ha otorgado el instrum ento público 
que copiado á la letra dice así:

«Número 337.—En la ciudad de Tarragona, á los 80 de Di
ciembre de 1874, constituido yo D. Pablo Antonio Miracle de 
Baldrich, Notario del Colegio del territorio de la Audiencia áe 
Barcelona, domiciliado en la presente ciudad de Tarragona, en 
una de las salas ó dependencias de la casa núm. 81 moaerno 
de la calle de Apodaca, de la población del puerto de esta ciu
dad, en la que se hallaban establecidas las oficinas del Banco 
de Tarragona en liquidación, comparecen ante m í, siendo p re 
sentes los testigos al final nanxbr.aderos, los* Sres. D. Simón Llo
beras y Venas, propietario, vecino de esta ciudad, según cédula 
talón núm. 599, expedida por la Alcaldía de esta ciudac,. son 
fecha 5 de Setiembre último, de edad que afirma ser de 67 años 
y de estado casado.

D. Joaquin Padrines y Roig, propietario y vecino déla mu
dad de Barcelona, de edad que asegura cer de 51 años y v o es
tado casado, según cédula expedida por la Alcaldía de u,eua 
ciudad, talón núm. 39.140.

D. Salvador Soler y Ballester, del com ercio, vecino 7L VI- 
laseca, según cédula talón expedida por la  Alcaldía de dicha 
villa con fecha 80 de Setiembre último bajo el núm. 8.8, da 
edad que manifiesta ser de 46 años y de estado casado.

D. Juan Lindeman y Rosseli, del com ercio, vecino de la 
presente ciudad, según cédula talón núm. 857, expedida por la 
Alcaldía de esta ciudad con fecha 81 de Agosto próximo pasa
do, de edad que asegura ser de 44 años y de estado casado.

D. Juan Gousé y R oura, asimismo del comercio áe esta 
vecindad, según cédula talón núm. 1.855, expedida por la Al
caldía de esta capital con fecha 88 de Octubre del cor rlenta 
año, de edad que dice ser de 49 años y de estado casado.

D. Ramón Morera y Valls, p ropietario , vecino de la pre
sente ciudad, según cédula talón núm. 514, expedida por la 
Alcaldía de esta ciudad con fecha 4 de Setiembre de este año, 
de edad que dice ser de 61 años y de estado casado.

D. Benigno López y Oarballés, propietario y del comercio , 
vecino de esta ciudad, según cédula talón expedida por la A l
caldía de esta ciudad con fecha 31 de Agosto último , de e^ad 
que expresa ser de 48 años y de estado casado.

D. Francisco Javier Brú y G rás, Catedrático del Instituto 
provincial, vecino de esta ciudad, según cédula talón núm e
ro 584, expedida por la Alcaldía de la misma con fecha 5 de 
Setiembre del corriente a ñ o , de edad que afirm a ser de 69 
años y de estado casado.

D. Juan Musolas y Baldrich, del comercio, vecino de opa 
ciudad, según cédula talón núm. 879, expedida por la A lcai
día de la misma con fecha 14 de Setiembre del corriente año, 
de edad que asegura ser de 46 años y  de estado casado.

D. Domingo Guansé y Vigé, propietario, vecino de esta 
ciudad, según cédula talón núm. 1.340, expedida por la Al
caldía de la misma con fecha 1.® de Octubre ú ltim o , de edadL 
que manifiesta ser de 54 años y de estado casado.

D. Pedro Rodríguez y París, propietario, vecino también; 
de esta ciudad, según cédula talón num. 45, expedida por la  
Alcaldía de la misma con fecha 88 de Agosto próximo pasa-" 
do, de edad que asegura ser de 68 años y de estado casado*

D. Antonio Badía y Casi, propietario, vecino de la presen
te ciudad , según cédula talón núm. 398, expedida por la Al
caldía de la misma con fecha 8 de Setiembre próximo pasa
do , de edad que afirma ser do 56 años y de estado casado.

D. Bernardo Tudó y Porta, propietario, vecino de esta ciu
dad, según cédula talón núm. 764, expedida por la Alcaldía 
de la misma con fecha 11 de Setiembre del año actual, de edad 
que afirma ser de 61 años y de estado casado.

D. Antonio Corbella y P arís, Médico-cirujano de esta ve
cindad , según cédula talón expedida por la Alcaldía áe esta 
ciudad bajo núm. 50, con fecha 88 de Agosto ú ltim o, de edad 
que expresa ser de 58 años y de estado casado.

D. José Iglesias y Albanés, Abogado y propietario , vecino 
de esta ciudad, según cédula talón núm. 4C0, expedida por la 
Alcaldía de la misma con fecha 8 de Setiembre próximo pa
sado , de edad que asegura ser de 43 años y de estado soltero.

D. Antonio Satorras y Vilanova, propietario, de esta v e 
cindad, según cédula talón núm. 84, expedida por la referida 
Alcaldía con fecha 87 de Agosto de este año, de edad que dice 
ser de 48 años y de estado viudo.

D. Salvador Soler y B allester, de la profesión, edad, esta
do y demás circunstancias ántes expresadas, en calidad de 
socio gerente de la razón social de S. Soler e hijo, según la es
critura de Sociedad que autoricé yo el Notario á los 15 de 
Marzo de 1865, en el uso de cuya firma se halla, de que doy fé* 

D. Pedro Nogués y Soler, del comercio, vecino de esta c iu 
dad, según cédula talón núm. 8.016, expedida por la Alcaldía, 
de la misma con fecha 31 de Octubre ú'tioio, de edad que ase
gura ser de 38 años y de estado casado, en calidad de socio 
gerente de la razón social de Nogués, Romeu y eom pm ia , se
gún la escritura de Sociedad autorizada por D, Antonio Soler 
y Soler, Notario de esta ciudad, á los 4 de Mayo de 187í, en 
el uso de cuya firma se halla, de lo que también doy fé.

D. Benigno Lope$ y Oarballés, de la profesión, edad, estado 
y demás circunstancias anteriormente expresadas , en calidad 
de socio gerente de la razón social de Benigno López y herniar- 
no, según la escritura de S3ciedad autorizada por el propio 
Aíotario de esta ciudad D. Antonio Soler y Soler á los 85 da 
Abril de 1871, en el uso de cuya firma asimismo se halla, de 
que doy fé.

i  D. Miguel Netto y Roca, del comercio, vecino de la presente'
| ciudad, de edad de 58 años y de estado casada, según cédula 

personal que asimismo exhibe, expedida por la Alcaldía de esta 
ciudad con fecha 31 de Octubre de este año, talón núm. 1.999.

El ántes nombrado D. Juan Gousé y Roura, de la edad y  
demás circunstancias que se dejan expresadas, en calidad de 
apoderado que para las infrascritas cosas se halla ser de Don 
José Bartomeu y P ratdesaba, del comercio, vecina de la clu—

.dad de Reus, cuya representación acredita por medio áe la 
primera copia de los poderes que este le confirió por ante Don 
Pablo Soler y Figuerola, Notarlo de dicha ciudad de Reus, 
con fecha 19 de los corrientes, cuya copia exhibe el señor com 
pareciente á mí el Notario, y trascrita literalm ente dice así: 

«Núm. 310.— En la ciudad de R eus, á los 19 dias del mes 
de Diciembre del año de 1874:

Sépase:
Que ante mí D. Pablo Soler y Figuerola, vecino de la ir, 

ma, Notario del Colegio del territorio de Barcelona, espon Ó- 
neamente ha comparecido D. José Bartomeu y Pratdesaba, dsl 

¡ comercio, casado, de 58 años de edad, en esta ciudad ave ski-- 
dado, según cédula personal forzosa por la Alcaldía de esta 
ciudad expedida que exhibe, apto para otorgar válidamente 

| osta escritura de mandato, según su filiación determina y co r
robora la circunstancia de hallarse en el goce de los derechos; 
civiles, y ha dicho: que en su calidad de accionista del Banco 
de Tarragona de emisión, otorga que da y confiere todo su po
der, cumplido especial para las infrascritas cosas, pero tan am
plio y bastante como legalmente se requiera y en derecho m e
nester sea, á D. Juan Gousé, del comercio, vecino de la ciudad* 
de Tarragona, casado y mayor de edad, para que á nombre vr 
representación del poderdante asista al acto de la fundación jj 
constitución de la Sociedad de crédito por acciones ó Banco da 
descuentos ó préstamos, bajo la denominación de Banco de  
Tarragona, ó aquella otra que se convenga; cuyos estatutos con 
su reglamento apruebe en iodos y cada uno de sus artículos, y  
firme el acta de aquellos, y al propio tiempo otorgue y firme. 
con arreglo á dichos estatutos la escritura de fundación de d i 
cha Sociedad con los pactos y condiciones que estime m iz  
convenientes, haciendo cuantas modificaciones juzgue opon ri
ñas; y en general haga y practique su nombrado apoderado? 
D. Juan Gousé para llevar á cabo cuanto por este poder se le 
encomienda todo lo que hacer podría el otorgante siendo p re 
sente; queriendo que por falta de cláusula ó expresión del 

i mismo no deje aquel de obrar cosa alguna, pues entiende* 
j dárselo tan ámplio y bastante como legal mente se requiera- 

y en derecho menester sea. Promete que lo antedicho y  fofc 
j  cuanto su nombrado apoderado en virtud de este poder haga?, 
! y obre lo tendrá siempre por firme y válido, y no lo revocará 

en tiempo ni por motivo a lg u n o , bajo la responsabilidad áe; 
los gastos, daños y perjuicios que se ocasionen por su incu m - 
plímiento. Los testigos presentes Jaime Ferrando y Barbera g  
Antonio Sarda y Gullí, vecinos de esta ciudad, exentos de ta 
cha legal, según declaran. Al otorgante y testigos he ce re ía ra fe  

| el derecho que les asiste para leer por sí mismos este p ú M í»
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•'instrupicnf.f-, que han renunciado, y ¿ su instancia se lo he leído 
hntegm; y . Arado*’, lo aprobaron y  firm aron, de todo lo cual, 
usi e•' m d " ’m kiNo del poderdante y de su profesión y 
'Tecinaay. ! y ÍL-- Jasé Bsrtomeu.— Antonio Sarda, testigo.— 
;  i  ̂ ^  testigo,—- Está s ig n a d o s  Pablo Soler y F U

r + • copia, escrita en sello 6.°, concuerda con su
-N gN N  ' - W o  el inínn 540 queda en m i protocolo, do que

T  'Ucrido p utilidad del poderdante, l a  expido, s'gno y 
uririD e; ría de fu otoigacio n.^IIay un signo.— Pablo Soler j  

j f i iguevfix Notario,
Y  además compare cr tr ir-bien el citado D. Miguel Netto y  

T i re a', do Y íd rN  r rtrd ^; pro fesioií y veciided que se dejan 
t r r a iq i : ikr: r b ' h r u  : cr concepto de apederado para las
iiníVsn;N tfr- fa r  , c ^ f-F '^ d o  por Ib  Joaquín R iu s  y Espina, 
Ib 'Jg u o rio  B r r y P pf v ,  D/ ñr Francisca Colcm y Frnnci, Dona 
‘Cériru ri Dr rru ry j 3 D ur/ u, Peña Teresa Llanés y Salas, Doña 
N eN rilfifi J a  " ’ 3; fb i :r 1er, De ña Concepción Llueia y F ia n -  
*d, Dr 1 n Y  N U  B r dgnmn y Miró y Doña Cayetana Bertrán y 

NbvveiN; cuya calidad acredita |.or medio de' la primera co- 
.fin ce a's )• oderes que- dichos señores le tribuyeron por ante 

n i suscrito Notario con fecha 17 del actual, cuya copia tras c r ’jo 
j u s r f i T e r f i  dice así:

Ib  IN N o Antonio M ir?ele  de  B a ld ric h , Notario con r e s i -  
•vueneia c ria. Nuda'’ do Tarragona,

1 l q 1 ' r  t n jN r ha (fichado la escrituia que copia" 
ilofi t í T 1 -• ’ : i'

« K ir  r -  83 b— En lo ciudad de Tai regon a, á 17 de Di» 
siembre N  1 TL x  tr if i  Ib Pstfio ó ntor.ic Mu acia de Baltínch, 
T !ctarír * 1 O N g ir  NN trvNtorio de la Audiencia do Barí.mo
rra, dom' n Y r No o  N jr r u ’ utc ciudad de Tíom gen., y  tesh’gor, 

acolo f fi 1 cu " c 1 rote r e+ce
Ib 31 * y N ,  F i i s y  F s p ' n a , clel c o m e r c io ,  vedi o de esta 

d u d a r 1, N  rrb d qur r íh rv '  ser de 7?, años y  de es tado  casado  
r í g n u  1 , si N Ir 1* r m .ir1 N  fu p e r d i d a  por la  A lc a ld ía  de e s ív  

m b 1 11 I b ° n  F rt'(m bic úlo'mo.
I 1. J1 i¡ iN  I; t i, D.ucn, de este mismo comercio y vecín. 

fír.N z 1 1 11 <fi Y  Yu i ó ir. i  5NL rxntdmí. por la Alcaldía
r c i 1 ■! 1 o , >■ »í u !n r 1 1 8 ríe O c lu iré  dt este anc, de edad 
q rc  1, 'i 1, „ 1 ' iNb r ñ  *■ y ib e lodo l indo.

Di 11 D u u 1 ? I'iTicm «’n p iN N n p ^ r a - c r
it ni 1 1 un d i 1 oíd' 1, de pNN u 1 c c x jits r  sei de 
üia'u.* ib t I rfi 1 Tii fi 1 dr D. M 'jn c l I t i . »   ̂ Domingo, 
srgru n > N 11 l l  1 uiu. 91 3, er pedida po~ la Alcaldía de la
mctENi li 1, 1 N a  Ib de Setiembre ú l t ;mo.

Dei  Te i e  a L l a n é s  y Sa l as ,  o c up ad 0 1 Ns que hac er es  
p r c j i c s  rlt í y  s xo , xc ci na  de es t a  p r ep i a  c i n d r d , de edad que  
m a n i i uÑu  n  . de 33 a ñ r s ,  y  de e s*adovindu de I). A n d r é s B o r -  
r ó o ,  ¡ 1 1 1 'Na  m b  n r u m ,  d.138,  e x p t d ;da a ^ m i s r t  o p e r  la

re in > f, yu  s n  te c r n  fechr  ^5 del  c i t i do  m e s  de S e -
F 1 n

I 1!] “ ~ i r S ib m y t n r 11 í, ccn¡md? en E s  quehrce-
~lc 1 1 i ¡  1 u i^'i  x 1 c 1 r mip upctiila ciudad , de edad
qin fi- 1 1 1 ib ül uf y de eNsdo sultei a emai cipo la
t i '  | \\ ji i M r p'rtics hob’ endo er li'bido cu céduN 
Nb ti 11 11 N 'i 1 q Nni i iu íilír c i te ] cu* la Alcaldía de esta

un 111 lo  i [fr1 r m i » 1 r Nr i] irri de PN ’h  í T i t ,
} 1 j ri i 1 "1 1 1 1 n 1 r 1 F irn in i, rrufodo cu los quNm-

, 11 1 11 r , fi¡ fi K rsln 1 ro| 1a ciudad, d° eda,.
I 1 1 11 fin r ' r rúlnVi kbnn inani. F 15 , fxps-

n  ! i N íf  n i lf Iü  rn q lfb  cni fc iliri 4 de 
1 1 11 ’t 1 d i stfiiln crin* du con

1 7 b  iI L , d 1 cniri muc» , fN t ct\ v pNt dr d,
, i 1 1 oí p ’ d 1 n  *\\ s, cpqir r 'N u h  f r l r n e x -
1 j . 1  r N n  11 1 r fii ]rnpÍD riurj'ii1! c i n í d l a  1 de
m i  o 1 H1 r ttr il m dfi, rstus des couct  | m ,

L!m í 1 1 7 V jir n M 'V iiu  s’u piT fi ir r  mu r rirTOíi de
¡j ' ’ 1 r 7rs]o fr n ^rqrji n 'ílnH  trfii i \ i  ij i]’d*i por

’ * ’ N 1 1 fi li xifD 1 u^O de S d írn n u  i ! 11 p ■ 1 , rea lab 1
N d  mu ^  mim di  i l  r m T’ de esfiade

'’ oi 11 y 1 “ 1 1 > N r , dsfi r ornen lo u c c n r lom- 
1 1 , rtbufi' tnVn rupfjl chi or ’n u iuo pac

fí 1 1 f m bi m n.O rl Fct 1 u b u  uNíiJiu ceñril, ñ.,
, c I w rl íjiic 0 fs 1 ni fu u r  de !D onoi y de u N cE
1 ^  ilfiMI CM i fio.

> n u b i  o  j  Ol ' i i  1 , f i r^r rN en F r quelm-
i 1 r i f i i  1 11 de fuN u i d i d  r 5nu cédula

’ [1 ’fl r i^ 3 i b ]r ofijiN fN r t* n«d id cor
,.b ;, ,, . .. loe u I í j u u  , de tdati que ¿ L e  ser de 34 í f i iu

r r 11
T 1 i j- .  r y I i í N  piT^IN N rn "̂ e Lio 

fi- lr 1 'finí cnbfi 1 tnlfi 1 ái f’b?, crp  -
i i l i  p r r q h  b rb i  7 r1 N f i f i i l u

* ZA . r N , i f i i ' i f i i  IÍ1PM1 rx r  J e fb abrí y  »N uínclr
' '" ,  a 1! 1 N  /,
* N ]b x- u N u  k  , ocurado m I csnucba-

f’ r f i i r  o t b’ t Na fbnb'fl .* r i i r  fáiiri]'1
N 1 - ^ c N I f  7 . '  N áfi: L''e úr le 1 fie m i toa
” ri.b ■ N v íu  rl: s f i ( r¡! 1 rr ¿ fifi, ta u c  de 4b

' 1 v u t 1? de D. Jm ¿ Lj b, lx r  y Nlií'^a 
' " c'fiiniMt^ , edad , £N N r r ffi’N i1 y pe» Ib *Tn/

N i^ariEo y o 1 No a bj r’ ty í: r,c 1 iN r N ü i r 
r u  exhibidas por l o s r n ^ v  s.

„ ruat ciendo h rlla rrc  cr j 1 1""’ " o h id n l' -
' 1 :p el pleno gocr fie eur , r1ffi ifi cí/Jb 

1 N  1 1 eteurla  pera íorm abr' r  ] - ] r rfi)fi
r*" ’ ' ’ v ' eruradrs comprrecicnt dietis

7 su cafidedoe acelorif<ru  v 
- ' * m u  u ’oiq juntos y cadu uno de p ti t ’

3 ce ipfi’ u b j71  ̂mUit. cutíi'oINu 6f f v :N

para las infrascritas cosas, pero tan amplio y bastante como le- 
j galmente se requiera y en derecho'menes’er sea, á D. Miguel 
í Netto y B o c a , del ccm eicio, xecino cié esta ciudad, ce "-stado 
1 casado y mayor de edad, para que en nombre y re pee eutucioa 
i de los señores pcdermrfies asista al acto de la V , h  cion y 
! constituNon de Sociedad de c: ódit per acciones ó Doñeo de
• deseu- ntos y préstamos bajo la 'denominación dé Banco de 
¡ Torrogon* , ó aquella otro que se convenga, cuyos estatutos can
• su reglamento apruebe con todos y cada uno de sus artículos 
i y  firme el acta de aquella, y  al propio tiempo otorgue y firme 
\ con arrecio á dichos estatutos la escritura de fundación de di- 
í cha Sociedad con los pactos y condiciones qu estime más con- 
1 venientes, haciendo cuantas modificaciones juzgue oportunas, 
l Y  en general haga y practique su nombrado apoderado Don

Miguel ÍNtto para llevará  cabo cuanto por este poder se le en™
• eomaenda todo lo que hacer podrían los señores otorgantes si 
1 fuesen presentes, queriendo que por falta de cláusula ó expre™ 
: sien del mismo no deje aquel de obrar cosa alguna, pues en- 
I tienden dárselo tan ámplío y bastante como legalmente se 
: requiera y en derecho menester sea. -
5 Prometen que lo antedicho y  todo cuanto su nombrado spo- 
; derado en vixt. fi v  r v ; poder fuere obrado lo tendrán siem

pre per fi11 l y v íIn N  y que no lo. revocarán en tiempo ni por 
incíivc a^M'i'r , l u j j  h  xcsponsabilidad de los gastos, daños y 
perjificirs que tfosí cnm por su incumplimiento.. Presentes 
lts  nem biah b I?. íSaNador Soler y Ballester, D. Ramón More
ra y \ h X k  y D .Fram iseo  de Paula B essay Ferran, consienten 

; y apinelirn lo hecho pm sus respectivas señoras esposas Doña 
Is a ld  C r ih ii'M í 3 M 10, Deña Concepción LlucM  y Franci y 
De ña Cay Cna L c itia n  y Olivella por haber merecido su xna~

, r í o l  cintel  tiinu] to que en cuanto menester sea en derecho 
k s  ctugan } coi ceden dt nuevo á presencia de roí el Notario 

y  k e % is .
A sí Jo dicen y otergrn firmándolo de su mano á presencia 

, de h s testigcs de este eeto, que lo son D» Jaime Ferrer y Vas- 
safio y D. Remun Mostré y Malet, vecinos los ¿es de la presen
te, q u u i rs ait'giuaii ro  t !er excepción alguna para serlo.

E i telados por n i  e’ Notario los señores otorgantes y  Jos 
Icsfigcs dr* deiecho' que la ley notarial les concede para leer 
este instrumento público por sí mismos ó para oírmele leer,

h :i } l  f I seguí c'o de los mencionados medios; y habiéndole 
yo k ifi irMgramente en alta é inteligible voz, lo aprueban 
todo-' de que doy fé .= F ra n c isc a  Colc-m.^-Concepción Lhioiá 
fie M crcr3 .= R a in c n  Morera.— S. Soler.— Isabel Bridgman de 
Soler.— Francisco ce P. Bessa.— Cayetana Bertrán de Bessa.—= 
Joaqvin R ius.— Carmen Domingo, viuda de Feliú. =  Ignacio 
Bas,— Teresa Llanés de Borrás.— Gertrudis F e rre r, viuda de 
L k íb ir a '— Jáirre Ferrer, testigo.— Ramón Mestre, testigo.—  
Hay un signo.— Pablo A. Miracle, Notario de Tarragona.

Es ccpia ccnfcrme con su matriz, señalada de núm. 884, 
en el protocolo de escrituras públicas por mí autor!-  

tacks, en la que queda anotado esta saca en calidad de p ri-  
3/ íi't i  m "fi LIjL uel Netto y Boca; y requerido la libro con 
t t  pficg sr1k  8.° y ctro del 11, que signo y firmo en dicha 
c ud^rl T r m q ín a  y dia de su ctorgacicn.—■Hay un signe.■-~= 

FcbJo A. M iicclc.
Lr  ̂ imerto epe anteceden concuerdan con sus respectivos 

o r'g im h s que me han sido exhibidos, á los que'me remito, y 
ene defpues de comprobados y lubricados devuelvo á los seño
res ¿rodeados D, Juan Gc-usé' y D. Miguel Netto, de que doy fé, 
cN con la th y del conocimiento, edad, estado, profesión .y 
M c iiih d  k  les reñores comparecientes, y que se dejan expre
se der r r "  3 fie l ‘en álss  cédulas personales que los mismos me 
lian f x lu b íd r.

Y  aex n .rfio  y apareciendo hallarse con la libre adm inis- 
t i & k n  fifi sus tim e s en el pleno goce de sus derechos civiles 
y c in  In c&^'c'fiad. legal necesaria para formalizar el presente, 
cni N a l 1 íNmh que establecido en esta ciudad un Banco de. 
eir Lsii n y des lientos que giraba bajo la denominación social 
d - B  neo de T urrcij 'va,  publicóse e l decreto del Gobierno de 
la Nar en de l i  d*j Marzo último sobre creación del Banco Na- 
cien fi o c o itE d ^  los accionistas del de Tarragona reunidos .en 
j la orne ral f \ t  aordinaría no fusionarse con aquel.

Y  cr mo ra ra  poner en armonía- los reglamentos y estatutos 
fiel ec tabkN ni'futo con las innovaciones que. el expresado de* 
ri tu y oíres pibficados con posterioridad introducían sea i.a- 
f ií^  r u rfl  V  la otorgad 011 de la oportuna escritura, se ha con- 
mocado por medio de circular y anuncios á dichos accionistas 
al rifctu do IhTcr  á cabo el acuerdo de la junta general exNa* 
01 d 1 n srb  ac icF f r fio á este acto Jos que se han indicado; tenede- 
i f s fi» representan!xj de más de la mitad del capital que se ex- 
pn s í i  i ; habiendo convenido unánimes para realizar el aciu-rdo 
en la ju n lr  general de accionistas constituir como constitu
yen una Seriedad fie crédito por acciones ó Banco'de des- 
r a ' utos 1 p iéitam fs, y  proceder corno preceden á la otorga- 
ríen de lo corrrrqcii liento escritura 'de Sociedad m ercantil al 
leu ir ñ( Vj que e^á prevenido en el Código de Comercio, sec
ción L L  tíh  SA, libro 2.0 y  con arreglo á las prescripciones de 
!u b y  fie 10 rh. Octubre de 1869 , al objeto de disfrutar de los 
Lnn f i o " q u e  nt rgn á 1 r que se ajustan á sus prescripcio- 
n r ra Por lo jur visiten en fijar Jas bases de la indicada. Socie
dad de rrótlito, cuyo  domicilio, objeto, denominación, capital 
social h iiin n y deraa^ roelas de su administración se deter- 
mlnrtn en 1ro fstat drs y  reglamento consignados en las cláu- 
7u k s  que sígum  *

E s t a t u t o  d e l  B a n c o  d e  T a r r a g o n á .

TITULO PRIMERO.
De lr o?in itvKon y daradon del Bonico.

- N. \i í.° C ¡o ? 1 reglo á las prescripciones de la ley de 19 
N 0  fiab le  de 1889 se establece en Tarragona un Banco de des- 
1 • / r 1 y  z ¡ '  r j j ' j  zo denominará Banco de Tarragona,

Art. E l capital del Banco será de 3 mi]Jones d/- rcNctq 
ó sean 750.000 pesetas, representadas por 1.500 scN x c  r om i
na] es de 500 pesetas cada, uno, que es el que c pevN r 1 mismo 
el extinguido Banco de emisión con todo su activo y pasivo y  
•fondo de reserva. Dicho capital podrá aumentarse, previa 
acuerdo do la junta general de accionistas.

Art. 3 .° L a  duración del Banco se fijo hasta el 3 fio Oc'ubre 
do 1889, en que terminará si los accionistas no estiman conve
niente proceder á su disolución ántes del término indicado,

TITULO II. ‘

Be ¡a?; acciones.

■ Árt. 4 .° Las acciones del Banco estarán inscritas en el re
gistro del mismo á nombre de personas ó establecimíen10s de
terminados, y de ellas se expedirán á sus dueños extraeros de. 
inscripción uniformes que constituirán el título de su pro
piedad.

Art. 5 .° Las acciones del Banco s n enajenables por todos 
les incd’os que reconoce el derecho cu • 1 o hayan Nao em
bargo b.s por providencia de Autoriaad competente.

Art.'GA L a  trasferencia de las acciones se verificará en v ir
tud de declaración que hará el dueño por sí mismo ó por me
dio de un tercero que le represente con poder especial ó gene
ra l para enajenar, firmándola en el registro con intervención - 
de Agente de cambio ó Corredor de núfaero, ó de dos com er- 
cían tes matriculados. Puede también hacerse la te sib rru eía  en. 
virtud de escritura- pública.

TITULO III.

. Be Ias opero dones del Banco.

Art. 7.® E l Banco se ocupará en descontar, girar, prestar.» 
llevar cuentas corrientes, ejecutar cobranzas y cualquiera otra 
Operación por cuenta ajena; recibir, depósitos voluntarlos en 
psbel y metálico; adquirir y negociar mi Necios piVL mos x c - 

Nones y obligaciones de empresas Li slnales y d , c .c d ib 3 
efectos de comercio, géneros, frutos y ¿rancias; re oficie ím« 
posiciones á metálico con interés eonv v  i< r a l; abrir o- A lto s 
en cuenta corriente-; contratar con e G< ihu:no, ccr^oruifimn: 
provioeiaies y municipales, y realizará las demás epmeekm.s 
mere -útiles que merezcan la aprobación de la Junta de go
bierno y que permite ó permita en lo sucesivo la kgiM xoion 

del psítí,
Art. 8 A E l Banco podrá adquirir les bienes, así mueblen 

como inmuebles, necesarios para sus operaciones, y los que se 
le adjudiquen en pago, á condición de enajenarlos luego que- 
convenga.

Art. 9 ,® X a s  letras y  pagarés que el Banco desensille han 
de estar expedidos con las formalidades prescritas por las leyes  
y  con plazo que no exceda de 90 dias. La administración del 
Banco es árbitra de admitir ó negar el descuento de los efectos 
que se le presenten, sin que en ningún coso esté .obligada á- 
dar razón de sus decisiones y admitirlo ¿ mayor  plam. a.. I fie Ofi 
dias, p?.évío acuerdo y conformidad ás seis de los YueNm fin 
L, Junt a de gobierno.

Art. 10. Los préstamos podrán hacerse po^ plm m  q rm 
excedan del fijado en el artículo anterior, y sm  gs t fi r m 
sistirán en pastas de oro ó p iala, efectos de Ja D a:fia fiel fifi ‘ 
lado ó del Tesoro público, efectos de corríeroio, gó .mu, r' utm 
ó mercancías, fincas, fábricas, buques y sus cngamqnNm l o 
ciones ú obligaciones y otros valoras.

Art. i l .  ‘ E l premio da los descuentos y préstamos so fijará 
en los períodos que la Junta de gobierno lo considero conve
niente , pudiendo ser diferente en la plaza de Tarragona y 
fuera de- e lla , y también entre los descuentos y  préstamos.

Art. 12. Los efectos que se den en garantía d.s préstamos 
Sólo serán admitidos por un vaLu qu: 1.0 mu1: N  da h x  dos 
terceras partes del precio ccm icn„_ que f i r u  en el mere No, 
Cuando la garantía consista en ge a s , Lmb/> ó mcrcúdcríasg 
sólo se admitirán, por un 50 á 75 por NOG c.e su valer, que A nulo 
en uno y otro caso obligados sus dueños á mejorar la garantía 
si dicho precio bajase un 40 por 400. E l Barco pcclrá disponer 
la venia de dichos efectos, géneros, frutos y demás dado-; en 
garantía al tercer dia de haber-requerido por simple avise es
crito el tomador del préstamo para mejorarlo si no lo hubiese 
verificado, y al dia inmediato siguiente ai del vencimiento del 
pagaré si no hubiese sido satisfecho.

A  estas ventas se precederá sin necesidad de providencie 
ju d icia l con intervención de Agente de cambio ó Corredor, ó por 
otro medio oficial que se.hallase establecido para la de los va 
lores de que se trata. Para que no haya obstáculo en las ene jo - 
naciones serán trasferidos al Banco dichos efectos cuando con
sistan en inscripciones nominales, dándose no obstante per la  
Adm inistra cien á los interesados un resguardo en que se e x 
píes . CoN único y exclusivo objeto de la trasferencia. Si el 
p i\N '-ffi' fie Ja garantía no alcanzare á cubrir íntegramente al 
Ib  r u c, procederá este por la diíerencfir, contra el deudor, á 
quien p'v el contrario será entregado el ex oso si lo hubiere.

Art. í 4 ' E l Banco no facilitará noticia alguna do ¡or, ion- 
d r & oue Unga en cuenta corriente pertenecientes á por soca dc™ 
ternfirivfii, é no ser en virtud de providencia judicial;

Art. .44 , Conforme con los artículos 8 .® y 9 .° de la ley ¿o íO 
de Octubre de 4869, M Banco podrá emitir obligaciones, ai por
ta fio r por una suma igual al triple de su capital efectivo y een 
Ies condiciones qre estime más convenientes - la Junta de go
bierno. ■

Art. 15.. E l Banco podrá plantear bajo su dependencia una 
Ceja de ahorros, prévia la  autorización competente.

A r t  46. E l  Banco podrá establecer sucursales en las po
blaciones de la provincia .que la Junta de gobierno considero, 
las cuales funcionarán con arreglo á los presentes estatutos j  
reglamento.
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TITULO IV .
Del gobierno y administración del Banco.

Art. 17. El Banco será administrado por una Junta de go
bierno compuesta de nueve individuos y tres suplentes nom
brados por la junta gencrai de accionistas á pluralidad absolu
ta devotos, y por una Comisión directiva formada de tres Vo
cales de la Junta de gobierno.

Sección primera.

I)E LA. JUNTA DE GO BIERNO.

Art. 18. Los cargos de los individuos de la Junta de go
bierno durarán tres años, y se renovarán por terceras partes. 
Los Vocales salientes podrán ser reelegidos.

Art. 19. Para ser individuo de la Junta de gobierno.es in- 
disp eru .ab ’e tener el domicilio ó residencia en Tarragona, la 
edad  de 25 años cumplidos ó habilitación legal para contratar, 
y ser propietario de £5 acciones del B anco, las cuales han de 
estar en él depositadas durante el desempeño del cargo.

Art. SO. No podrán pertenecerá la.Junta de gobierno, ade
más de los extranjeros excluidos por las leyes, los que se ha
llen declarados en quiebra; los que hayan hecho suspensión de 
pagos hasta que fuesen rehabilitados; los que hubiesen sido 
condenados á pena aflictivo, y los que estén en descubierto con 
el mismo establecimiento por obligaciones vencidas.

Art. £1. Tampoco podrán pertenecer á la Junta de gobierno 
á un mismo tiempo, los que tengan entre sí sociedad colectiva 
ó . comanditaria, ni los que sean parientes dentro del cuarto 
grado d,e consanguinidad ó segundo de afinidad.

Art. 22. La Junta de gobierno percibirá, en consideración á 
sus trabajos, el 12 por 100 de los beneficios del Banco, dedu
cidos gastos, en cada semestre.

Art. 23. Los suplentes deben hallarse adornados de los 
mismos requisitos que los propietarios, y sustituirán á estos 
por el orden de su nombramiento en casos de vacante, ausen
cia ó enfermedad.

Art. 2 4  Las atribuciones de la Junta de gobierno serán las 
siguientes: . \

4 a Determinar el orden y la forma con que han de llevar
se los registros de las acciones y de trasferencias, y todos los 
libros de cuentas del establecimiento.

2 /  Acordar la emisión de obligaciones de. que trata el a r 
tículo 11.

8.a Formar las listas de las firmas admitidas á descuento» 
señalando el crédito que se las conceda.

4 a Fijar, si la junta acordare previamente su concesión, los 
créditos en cuenta corriente que se abran y las circunstancias 
que hayan de exigirse.

5.a Fijar las condiciones generales del descuento, présta
m os, cuentas corrientes, depósitos, imposiciones con interés 
y demás operaciones de la Sociedad por mayoría de seis de los 
Vocales de la misma. - .

6 /  Enterarse de las operaciones de lá administración, del 
movimiento de fondos y situación del Banco en todas sus de
pendencias.

7.a Examinar cada semestre el balance que debe formarse 
de las cuentas del B anco, y  acordar la distribución de los be
neficios líquidos entre los accionistas, y en su caso él fondo 
de reserva.

8.a Nombrar el Administrador, Secretario, Tenedor de li
bros, Cajero y demás empleados del establecimiento, áexcep
ción de los subalternos de la Caja, que lo serán á propuesta 
de dicho Cajero, señalándoles los haberes ú obvenciones que 
deban disfrutar. ::

9.a Convocar la junta general de accionistas para sus sesio
nes ordinarias y para las extraordinarias en los casos previstos 
en los presentes estatutos.

10. Acordar el establecimiento de agencias ó sucursales, 
nombramiento de comisionados y corresponsales, y la supresión 
ce  cualquiera de ellos.

11. Aprobar la Memoria y la cuenta general de operaciones 
que ha de presentarse cada seis meses á la junta general ordi
naria.

12. Presentar á la misma junta general las proposiciones 
que juzgue convenientes, examinar las que hagan sus indivi
duos y dar dictámen sobre ellas.

13. Vigilar sobre el cumplimiento de los estatutos y regla
mento del Banco y  de los acuerdos de la misma junta.

1 4  Y finalmente , por punto general la Junta de gobierno, 
como delegada y en representación de la general de accionis
tas, entenderá y resolverá en te dos los negocios del Banco 
que por los presentes estatutos y subsiguiente reglamento es
tén expresamente reservados á dicha junta general, Comisión 
directiva y Administración. Si circunstancias extraordinarias 
lo exigiesen, podrá acordar la suspensión temporal de las ope
raciones y clausura del establecimiento, dando inmediatamen
te cuenta á la junta general de accionistas, y adoptando cuan
tas medidas se consideren conducentes á la seguridad de los 
fondos y cumplimiento de todas las obligaciones.

Art. 25. Sin la concurrencia de cinco de sus individuos 
cuando ménos no podrá la Junta de gobierno adoptar acuerdo 
alguno.

Art. 26. Todos los individuos de la Junta de gobierno al
ternarán mensualmente por el órden de su nombramiento en 
la presidencia de la misma Junta.

Sección segunda.

DE L A  COMISION D IR E C TIV A .

Art. 27.. La Junta de gobierno nombrará de so seno una 
Comisión directiva compuesta de tres individuos, los cuales se 
renovarán cada año, pero podrán ser reelegidos.

Art. 28. Corresponderá á esta Comisión:

1.# Ejecutar las disposiciones de la Junta de gobierno y re
presentarla constantemente.

2.a Conceder ó negar, conforme á los acuerdos de la Junta 
de gobierno, los descuentos, préstamos, cobranzas, depósitos 
y demás operaciones y servicios que se soliciten del estable
cimiento.

3.* Cuidar de la marcha de los asuntos del Banco y de la 
emisión de obligaciones conformo á los acuerdos de la Junta 
de gobierno.

4* Asistir á los arqueos.
Y 5.® Vigilar la observancia de los presentes estatutos y su 

reglamento.
S e c c i ó n  t e r c e r a .

DEL ADM IN ISTR AD O R .

Art. 29. El Administrador tendrá á su cargo la gestión de 
los negocios del Banco, la dirección de las oficinas, y llevará 
la firma del establecimiento. ■

Permanecerá en él todas las horas que esté abierto, y no 
podrá hacerse cobro ni pago alguno sin su autorización. Asis
tirá á las sesiones de las juntas generales, de las de gobierno 
y de la Comisión directiva, en las cuales sólo tendrá voz con
sultiva.

Art. 30. El Administrador ánt?s de tomar posesión de su 
destino deberá dar fianza á satisfaccicn de la Junta de go
bierno.

Art. 31. El Administrador podrá ser removido siempre que 
Ja Junta de gobierno juzgue que los intereses del Banco no es
tán atendidos con suficiente celo é inteligencia.

TÍTULO V.
De la junta general de accionistas.

Art. 32. La junta genera1, constituida de conformidad á lo 
prevenido en los presentes estatutos, representa la totalidad 
de los accionistas y  ejerce el pleno derecho, de la Sociedad.

Art. 33. Para que se considere la junta general legalmente 
constituida se necesita que los accionistas que concurran á ella 
posean ó representen por lo ménos la mitad más una de las 
acciones emitidas.

Si en virtud de la primera convocatoria no concurriesen el 
número de accionistas prevenido en el párrafo anterior, se 
hará nueva convocatoria, anunciándola con ocho dias cuando 
ménos de anticipación, y serán válidos los acuerdos de la junta, 
cualquiera que sea el número de accionistas que concurra.

Art. 34  Para poder asistir y votar en la junta se requiere 
ser propietario de 10 ó más acciones inscritas á su favor tres 
meses antes de la celebración de aquella.

Art. 33. El derecho de asistencia á la junta general no po
drá delegarse sino por medio de poder especial ó por oficio di
rigido al Administrador del Banco.

Esta delegación no podrá conferirse sino á socios que ten
gan derecho propio para asistir á la junta general.

Se exceptúan las mujeres casadas, los menores, las corpo
raciones ó Sociedades, que serán representadas respectiva
mente por sus maridos, tutores ó curadores y administradores, 
con tal que estos justifiquen la representación.

Art. 36. Cada individuo de la junta general sólo tendrá un 
voto, cualquiera que sea ei número de las acciones que posea.

Art. 37. Las sesiones ordinarias de la junta general se ce
lebrarán en los meses de Febrero y Agosto de cada año, d e 
biendo anunciarse con 30 dias de anticipación en los periódicos 
oficiales de la provincia y diarios de la capital el señalado para 
la reunión.

La junta general se reunirá extraordinariamente siempre 
que la de gobierno lo estime necesario para la resolución de 
un negocio grave é importante. El anuncio en estos casos se 
hará con la anticipación posible y en igual forma que para Jas 
reuniones ordinarias.

Art. 38. Ei Presidente de turno de la Junta de gobierno lo 
será también de la junta general.

Art. 39. A l exámen y aprebaeion. de la junta general se 
someterán las operaciones del Banco y la cuenta de sus gastos 
según resulte del balance, libr.os y documentos que Jo justi
fiquen.

Art. 40. La junta general de accionistas nombrará Jos in 
dividuos que han de componer la de gobierno, y resolverá so
bre las proposiciones que esta ó los demás accionistas presen
ten relativas al mejor órden y prosperidad del establecimiento 
de conformidad con sus estatutos.

Art. 4 i. Serán acordados por la junta general en sesión 
ordinaria los aumentos que convenga hacer en el capital del 
Banco, y la emisión de nuevas acciones en conformidad con 
el art. 3.° de los estatutos.

TITULO VL 
De los lene fictos y su distribución.

Art. 42. Los beneficios líquidos que resulten de las opera
ciones del Banco, según el balance semestral que debe presen
tarse á la junta general de accionistas, se distribuirán en la 
forma que aquella resuelva.

Art. 43. El Banco podrá tener un fondo de reserva equiva
lente al 10 por 100 de su capital efectivo. La junta general de 
accionistas acordará en su caso semestralmente la parte de los 
beneficios que deban aplicarse á la formación de dicho fondo 
de reserva.

Art. 44. Podrá también formar un fondo para recompensar 
¿  los empleados del establecimiento en sus personas ó en las 
de sus familias, y para otros objetos de beneficencia ó decoro 
de la Sociedad á juicio de la Junta de gobierno.

TITULO VII.
Inventario y cuentas.

Art. 45. El año social principiará en í»* de Enero y con
cluirá en 31 de Diciembre.

A l fin de cada semestre se formará un inventario expresi
vo de la situación de la Sociedad, que la Junta de gobierno so
meterá á Ja deliberación de la junta general.

TITULO VIII.
De la prorogacion, liquidación y disolución del Banco.

Art. 46. La disolución del Banco será necesaria ó de dere
cho á la espiración de su término natural, conforme con el ar
tículo 3.* de los presentes estatutos, á ménos que en el año pre
cedente la junta general acordare la prorogacion por otro nú
mero determinado de años.

Art. 47. Podrá verificarse igualmente la disolución siempre 
que lo resolviese la junta general convocada extraordina
riamente.

Art. 48. Acordada por cualquier causa la liquidación de la 
Sociedad, se formará una Comisión compuesta de cuatro indi
viduos nombrados por la junta general de accionistas, y esta 
Comisión será la liquidadora y  procederá inmediatamente á 
los trabajos que le son peculiares hasta terminarlos.

Art. 49. Toda cuestión ó diferencia que en el término de 
duración del Banco ó al tiempo de su liquidación se suscitare 
entre cualquier accionista y el establecimiento se someterá al 
juicio de amigables componedores, nombrados uno por cada 
parte, y un tercero en discordia elegido por estos, quienes pro
cederán con arreglo á lo prevenido en el Código de Comercio 
y  en la ley de Enjuiciamiento. Ei fallo ó laudo arbitral que 
pronuncien será obligatorio para ámbas partes disidentes, sin 
apelación ni otro recurso alguno en contrario.

TITULO IX.
Disposiciones generales.

Art. 50. La junta general podrá acordar cualquiera modifi
cación que se creyese conveniente introducir en los presentes 
estatutos y reglamento.

A la reunión que deba ocuparse de este objeto de la pró- 
roga del término de duración del Banco y de su disolución vo
luntaria, la junta general no se tendrá por legalmente consti
tuida si los accionistas que concurran no poseen las dos terce
ras partes de las acciones emitidas, y el acuerdo no será válido 
sin la concurrencia de la mitad más uno de los accionistas 
con voto.

Disposiciones transitorias.
1.a El primer año social comprenderá el tiempo trascurrido 

desde la constitución de la Sociedad hasta el 31 de Diciembre 
del año inmediato.

2.a La actual Junta de gobierno del Banco de Tarragona 
continuará en el ejercicio del cargo hasta la celebración de 3a 
primera junta general ordinaria que tendrá lugar en el mes de 
Agosto próximo, en la que se procederá á la elección total de 
la misma.

3.a En el inesperado caso de impedirse el uso de la deno
minación Banco de Tarragona que establece el art. 4* de los 
presentes estatutos, se sustituirá por la de Banco Tarraconense, 
ó por aquella otra que considere conveniente la Junta de go
bierno, á la que se faculta expresamente para que lo haga 
constar en la oportuna escritura pública.

REGLAMENTO PARA EL BANCO DE TARRAGONA.

C APITU LO  P RIM ERO.

D E LAS ACCIONES Y  SU TRANSFERENCIA.

Artículo 1.® Para la inscripción y movimiento de las ac
ciones del Banco habrá en la Secretaría:

Un registro general de origen.
Un libro de trasferencia.
Un libro de cuentas de accionistas, y un libro especial des

tinado á'la anotación de las acciones retenidas y en garantís „
Art. 2.° En el registro general de origen estarán inscritas 

las acciones de la primera serie por órden de numeración pro
gresiva del 1 hasta el 1.500, con designación de la persona, 
corporación ó establecimiento á que aquellos pertenezcan al 
tiempo de su emisión.

Las nuevas acciones que se emitan en el caso de (aumen
tarse el capital del Banco se inscribirán en la misma forma 
con la designación de segunda serie, y empezando la numera
ción por el mím. 1.501.

Art. 3.° É q el libro de trasferencias se consignarán corre
lativamente las que se ejecutan cada di a.

Art. 4.* En el libro de cuentas de accionistas se abrirán 
las relativas á todos los del Banco, acreditándoles las accio
nes que posean y adquieran, y cargándoles las que cedan y  
enajenen, haciéndose de un modo breve y sencillo las anota
ciones convenientes respecto á la situación de las mismas ac
ciones.

Art. 5.* En el libro especial destinado, á la anotación de 
acciones retenidas y en garantía se especificarán detallada
mente las providencias judiciales ó gubernativas que hayant 
producido la retención, y los contratos ó causas que dieren 
origen á la garantía ó fuerza que se oponga á la libre disposi- 
sicion de las acciones.

A r t  6.* Los libros de las acciones estarán foliados, y todas 
sus hojas rubricadas por el Presidente de turno y  por el Se
cretario. Los dos firmarán además en la primera hoja la nota 
que en ella ha de ponerse del objeto á que cada libro se des
tina y número de hojas que contiene.

Art. 7.* Los extractos de inscripción que se expidan á los 
accionistas serán uniformes, y  estarán firmados por el Presi
dente de turno, el Administrador y el Secretario.

Art. 8.* En los casos de extravío, quema ó inutilización de 
un extracto de acciones, se expedirá un nuevo ejemplar qu® 
contenga la palabra duplicado después de haberse presentado 
en el Banco la justificación del hecho m fuese posible en
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ha y a  de fundarse la nueva expedición. A esta en todo caso 
precederá la publicación por tres veces en los periódicos ofi
ciales de Tarragona; con un intervalo de 10 dias de un anun
cio á otro.

Art. 9.° No se procederá á la trasferencia de las acciones 
del Banco sin que se presenten en este los títulos nominales 
de las que hayan de mudar de dominio.

f Art. 10. La trasferencia no se tendrá por concluida solem
nemente miéntras no se halle formalizada en el Banco.

Art. 11. A n t e s  de proceder á toda trasferencia de acciones 
la Secretaría, bajo la responsabilidad del Secretario, exa
minará:

i.* La legitimidad del título de la acción ó acciones, y su 
conformidad con los asientos de los libros.

Y 8.° Que la acción ó acciones que ss intenten trasferir no 
se hallen sujetas á embargo ni á otro obstáculo que impida le
galmente su enajenación.

Art. 18. Conforme á lo.dispuesto en el art. 6.6 de los esta
tutos, la trasferencia de las acciones puede hacerse por decla
ración de sus dueños ante la Administración del Banco ó por 
escritura pública. En el primer caso el dueño se presentará 
personalmente ó por medio de apoderado especial ó general 
con facultad de enajenar en la Secretaría; y hecha la declara
c i ó n ,  firmará la solicitud de traspaso, interviniendo el acto un 
Agente de cambio ó Corredor, ó dos comerciantes matricula
dos, debiendo quedar esta operación concluida dentro de las 84 
horas do presentarse en el Banco.

Art. 13. Quedarán en el Banco los poderes especiales que 
hubiesen servido para la trasferencia de acciones, y cuando 
esta se verificase en virtud de poder general un testimonio 
fehaciente de-la parte que fuere necesaria.

Art, 14. No serán admitidos para la celebración de las tras- 
ferenYas los poderr s  com er dos en territorio extranjero sin 
que comie su .legitimidad por legalización de los Agentes pú 
blicos españoles que r u  dv i en el país del otorgamiento, con- 
f  m u  se exige por derecho común para celebrar cualquier acto 
judicial ó solemne.

Art. 13. Para formalizar la trasfertncia de acciones serán 
consideradas con igual valor que las escrituras públicas Jas 
pe/iza * uc las ventas hechas con intervención de un Agente de 
cambio ó Corredor en las pinzas en que no haya Bolsas de con
trato fiiir, ufando firmadas pnr las partes contratantes, y auto
riza d as pii ir cJ mismo \ genthj o Corredor, y autorizada su firma 
por IcgaJLaelon de dos Notarios de la plaza donde se celebre 
el contrato.

Árt. 16. Siempre que por sentencia judicial ejecutoriada se 
declare la pertenencia de una ó más acciones á favor de per
sona distinta de la qut constare en los registros/se presentará 
en el Banco testimonio de aquella para que pueda hacerse la  
trasferencia. . ■ , ..

Arfc. 11 Si la trasmisión de propiedad de las acciones pro
cediese de sucesión hereditaria y fuese uno solo.el heredero, 
deberá presentar en el Banco para reconocerle como sucesor 
en la propiedad de las acciones de su causante testimonio «je 
la  clausula de institución u de la providencia judicial en que se 
le hubiese declarado heredero abintestato. Cuando la herencia 
pn cediese de testamento, deberá hacerse constar-que fu A el _ 
último otorgado por el dueño anterior de las acciones.

Art. 18. Cuando fuesen varios los interesados en la herencia, 
además de A institución ó declaración de herederos, justificará 
la  ne r son a que se manifieste como sucesor de las acciones ha
bérsele adjudicado estas en pago de su haber, con testimonio 
de la cláusula de Ja partición judicial ó convencional que diga 
ral ación p dichas acciones.

A 1. 19. En la trasm inon por legado- se acreditará la suce
sión de las acciones del Banco por testimonio de la cláusula 
testamentaria en que conste el legado.

Art. 80. Las acciones del Banco son indivisibles. Cuando 
una de ellas se trasm ita por sucesión ó por cualquier' otro 
motivo ¿varías personas, estas las poseerán en común hasta 
que se consolide en una;

Art. 81. El embargo de las acciones se .comunicará á la 
A dm inistraron del Banco por la Autoridad judicial que la 
ha; a acoi dafio, con testimonio de la providencia. Con presen
cia" de esta se liarán las anotaciones en los libros correspondien
tes nara que no se autorice ni se reconozca por el Banco ningún 
acto de trasmisión de propiedad d é la  acción ó acciones embar
gadas. Iguales formalidades se observarán para el alzamiento del 
embargo. Los dividendos correspondientes a las acnones em 
bargadas se retendrán en el Banco hasta que la Autoridad que 
dispuso el embargo declare la persona que debe percibirlos; en 
cuyo caso se satisfarán á esta, previa la "oportuna comunica
ción con testimonio de la providencia.

Art. 88. Las acciones que se constituyan en garantía del 
desempeño de cualquiera de los cargos del Banco continuarán 
inscritas en nombre de sus propietarios, y éstos en el goce de 
los dividendos, liar* en i  ose no obstante en sus respectivas cuen
tas las correspondientes anotaciones que servirán para impe
dir la enajenación ae las acciones depositadas miéntras no se 
levante el depósito por acuerdo de la Junta de gobierno.

Art. 83. Para el cobro de los intereses y dividendos de las 
acciones del Banco que no estén sujetas ó embargo ó retención 
b& stará la presentación por persona conocida de los extractos 
de inscripción de las mismas,en Ja,Caja del establecimiento.,

c a p i t u l o  h .

DE LAS OBLIGACIONES.

Art. 84. Las obligaciones serán de talón, y estarán distri
buidas por séries con numeración correlativa cada uná. Lleva
rán la firma del Presidente de la Junta de gobierno, del Vocal

de turno de la Comisión directiva y Administrador, y además 
la rúbrica del Secretario y Tenedor de libros. Su confección 
se hará con todas las garantías y contraseñas que se juzguen 
convenientes para precaver la falsificación.

C A P IT U L O  I I I .

DE LAS JUNTAS GENERALES.

Art. 8o. Antes de la publicación del anuncio de convocato
ria para las juntas generales en los periódicos oficiales de 3a 
provincia y diarios de la capital, el Secretario formará la lista 
de los accionistas que según el art. 34 de los estatutos tienen 
derecho de votación en la junta general; y aprobada por la 
Junta de gobierno, se fijará eri la portería del Banco. •

Las acciones depositadas en garantía :si llegan al número 
exigido dan derecho de asistencia, pero no las embargadas ó 
retenidas.

Art. 86. Ocho dias ántes de la celebración de la junta ge- 
i neral ordinaria se darán por la Secretaría papeletas de asis

tencia á la misma á todos los accionistas, y se facilitará á to
dos los que lo reclamen en las horas que al efecto se fijarán 
las noticias que juzguen oportunas acerca de la marcha délos 
negocios del establecimiento.

Art. 87. En el propio término y hasta que principie la junta 
general, los accionistas que deban representar á otros entrega
rán a-1 Secretario la correspondiente autorización por escrito 
que acredite su personalidad.

Art. 88. Los accionistas que después de haber recibido pa
peletas de asistencia hubiesen enajenado sus acciones, que
dando con menor número de las que dan derecho á votación, 
perderán este derecho.

Art. 89. Media hora-después-de"la señalada para celebrar 
la jun ta general se considerará esta legalmente constituida si 
hubiere concurrido el .número de accionistas fijado en el pár
rafo primero del art. 33 de los estatutos. En otro caso se le
vantará Ja sesión, y se'procederá según previene el párrafo se
gundo del mismo artículo. '' r;

Árt. 80. Los accionistas podrán exponer sobre los extremos 
consignados en la Memoria ó sometidos á discusión, así como 
sobre Jas proposiciones hechas é informadas por la Junta 'de 
gobierno, lo que estimen conveniente, cuidando el Presidente 
de conceder ó negar la palabra y dirigir la discusión para 'evi
tar digiesiones, i personalidades y cualquiera otra falta, hacien
do s uardai la compostura y orden debidos.

Art. 31. Sobre cada uno de los puntos sometidos á discu
sión sólo podrán hablad tres personas en pro y tres en contra, 
además de los individuos de. la Junta de gobierno, á quienes 
se concederá la palabra siempre que la pidan para dar expli
caciones sobre el asunto que se controvierta. El Presidente sin 
embargo podrá, en cualquier estado de la discusión, consultar 
á  la junta general Si cree el asunto suficientemente discutido; 
y acordándose afirmativamente, -se procederá á la votación, ó 
si esta fuese innecesaria se dará por terminado el asunto.

Art. 38. Las proposiciones que en uso de la facultad con
cedida en el art. 40 de los estatutos puedan hacer los accio
nistas se formularán por escrito para'que, examinadas por la 
Junta de gobierno, sean informadas por ella en la próxima 
junta si no creyese conveniente verificarlo en el acto. Este 
dictamen será en todo caso el que se discuta y vote, procedién- 
dose sólo á deliberar sobre la proposición cuando aquel hubie
se sido desechado.

Art. 33. Durante la junta general ordinaria estarán de ma
nifiesto las actas de sus sesiones, el balance de las operacio
nes del Banco y  los estados de sús inventarios y existencias.

Art. 34. Las votaciones serán públicas por regla general, y 
secretas cuando se trate de personas ó lo reclamen 10 accio
nistas. -■:
: Art. 3o. Las votaciones públicas se verificarán por el mé
todo ordinario de sentados ó levantados, ó nominalmente pro
nunciando sí ó no cada individuo á medida que sea llamado 
por la lista que leerá el Secretario, y por papeletas cuando se 
trate de algún nombramiento.

Art. 36. Guando hubiere duda sobre la aprobación ó des
aprobación en ia votación ordinaria, el Presidente nombrará 
ún individuo de la Junta de gobierno y otro de los asistentes 
á la general para que hagan el recuento, el uno de los que es
tén en pié, y el otro de dos sentados ; y si cuando se traté de 
elección de personas no resultase mayoría á favor de una de 
ellas, se repetirá la votación entre los séüoréS que hayan obte
nido más votos para el cargo de que se trate, y quedará ele
gida la que resulte con mayor número de sufragios: en caso de 
empate ia que tenga más acciones, y en igualdad de estas la 
persona de mayor edad.

Art, 37. El orden de precedencia en la Junta de gobierno 
entre las personas elegidas á un tiempo para Vocales ó suplen
te de la misma se determinará por el mayor número de vo
to* obtenidos, y siendo este igual por . el sistema establecido 
p a los casos de empate en ei artículo anterior.

Art. 38. Guando la votación no yersase sobre elección de 
personas y resultase empate, lo decidirá el Presidente. .

Art. 39. La votación se repetirá siempre.que del escrutinio 
resultasen más votos que los que correspondan al número de 
votantes.

Árt. 40. Los acuerdos de la junta general constarán en un 
libro de actas, firmada cada una de ellas por tel Presidente y 
Secretario, cuyo libro contendrá los requisitos prevenidos en 
el art. 6 / del reglamento.

Art. 41. El Presidente de turno de la Junta de gobierno lo 
será también de la general,,
\ Art. 48. No podrán tratarse en la junta general extraordi
naria otros asuntos que los que hubiesen motivado la convoca
to r ia ^  el acuerdo no será válido sin la concurrencia de la 
mitad más uno de los accionistas con voto.

C A P I T U L O IV .

DE LA JUNTA DE GOBIERNO.

Art. 43. Las sésioiies de la Junta de gobierno, que deberá 
reunirse una vez cada semana por lo ménos, principiarán así 
que se halle reunida la mayoría de sus individuos.

Art. 44. El Presidente de turno de la Junta de gobierno, y á 
falta de este el Vocal más inmediato á dicho turno, declara
rán abierta la sesión: el Secretario.leerá el acta de la anterior; 
y aprobada, el Administrador dará cuenta de las operaciones 
ejecutadas durante la semana última, exponiendo los concur
rentes sobre el particular lo que estimen conveniente, y ocu
pándose en seguida la Junta de los demás asuntos de su atri
bución.

Art. 4o. Las votaciones de la Junta de gobierno serán pú
blicas, excepto en los casos en que se trate de elección de per
sonas ó de intereses particulares de algún individuo de ella, ó 
que cualquiera de sus Vocales pidiese la votación secreta, á la 
cual se procederá por medio de papeletas.

Art. 46. Eormará acuerdo el voto de la mayoría relativa, 
excepto en los casos prescritos én los artículos 9.° y 84 de 
los estatutos; en caso de empate lo decidirá el Presidente 
si no se tratase de elección de personas, en cuyo caso se estará 
á lo prevenido en el art. 36.

Art. 47. El Vocal de la Junta de gobierno que no se con
formase con el voto de la mayoría podrá consignar el suyo 
particular poír escrito, que se insertará en el acta.

Art. 48. Los acuerdos de la Junta dé gobierno se consigna
rán en un libro especial' de actas de la misma, suscritos pbr el 
Presidente y Secretario, cuyo libro contendrá los requisitos 
exigidos por el art. 6.°

Art. 49. Siempre que algún individuo de la Junta de go
bierno no pueda asistir á la sesión, deberá avisarlo ántes de la 
hora señalada para la misma; y si no lo hiciese, se le descon
tará cada vez 100 rs. de la retribución que le corresponda so
bre las utilidades del balance inmediato, aplicándose á los ob
jetos que determine la misma Junta.

Art. 60. Si algún individuo de esta faltare á seis juntas se
guidas sin causa reconocida de enfermedad ó ausencia, se en
tenderá'que renuncia el cargo y se le hará saber su cesación, 
siendo reemplazado por el suplente hasta vque en la próxima 
junta general se-elija el reemplazo definitivo.

C A P IT U L O  V .

DE LA COMISION DIRECTIVA.

Art. 5 i. La Comisión directiva se reunirá cuando ménos dos 
veces á la semana y siempre que á ello-la invite el Director 
de turno; tomará su s. acuerdos por mayoría de votos, y sus 
resoluciones se extenderán en el libro de actas que con este 
fin llevará el Secretario. Será Presidente el Director de turno.

Art. 68. Los Directores turnarán por meses en asistir dia
riamente á las oficinas de la Sociedad para el despacho de to
dos aquellos asuntos que reclamen su concurrencia.

Art. 63. El Director de turno llevará la firma en las rela
ciones con la Junta de gobierno.

Art. 54. Cualquier conflicto que ocurriese entre los Direc
tores lo decidirá la Junta de gobierno.

Art. 55. La asignación que para la Direccion destine la 
Junta de gobierno se repartirá entre sus individuos en la for
ma que ellos mismos acuerden.

C A P IT U L O  V I .

DEL ADMINISTRADOR.

Art. 56. Al Administrador, como Jefe inmediato del estable
cimiento, le corresponde atender al despacho de todos íos ne
gocios corrientes del mismo con arreglo á los acuerdos de la 
¡Junta de gobierno; firmar los contratos; formar el presupuesto 
general de gastos, sometiéndole á la aprobación de la Junta de 
gobierno, y la plantilla de las oficinas de caja-y contabilidad.

Art. 57. Será responsable el Administrador de todas las 
operaciones que practicase contra lo dispuesto en lús estatutos 
y reglamento ó disposiciones que dentro de sus facultades 
haya establecido la Junta de gobierno.

Art. 58. El Administrador podrá suspender, dando parte 
inmediatamente á la Junta de gobierno, ¿cualquiera empleado 
del Banco que falte á sus respectivos deberes.

Art. 59. En caso de enfermedad ó ausencia precisa, deberá 
el Administrador nombrar persona idónea que le sustituya bajo 
su responsabilidad y con la aprobación de la Junta de go
bierno.

CAPITULO V I I .
DEL CAJERO Y ARQUEOS DE LA CAJA.

Art. 60. El pajero será responsable ¡de todos los valores de 
la Caja diaria, cuya llave ó llaves conservará.

Tendrá además una de las llaves de la Caja reservada, de 
cartera y de efectos en depósito.

Art. 61. Todo cobro de pago que se verifique por la Caja 
debe autorizarlo por escrito el Administrador, é intervenirle 
el Tenedor de libros.

Art. 68. Después de cerrado el despacho público y termina
das las operaciones del d ia , verificará el Cajero un arqueo de 
la Caja diaria, y formará en su vista un estado que comprenda 
la situación detallada de la misma y de los fondos existentes 
en la reservada para que, comprobado con el libro mayor por 
el Tenedor de libros y autorizado con su firma si lo hallara 
conforme, se pase al Administrador.

Art. 63. Cuidará el Cajero de que todos los asientos de loa 
libros de su dependencia se lleven al dia.
- Art. 64. El Cajero antes de entrar en el ejercicio de su car
go afianzará la responsabilidad del mismo á satisfacción de 
la Junta de gobierno.

Art. 65. El Cajero nombrará bajo su propia responsabilidad
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y con aprobación de la Junta de gobierno la persona que haya 
de sustituirle en sus ausencias ó enfermedades.

Art. 66. En el último dia de cada semestre, después de ter
minadas las operaciones y en los períodos que la Junta de go
bierno lo disponga, se verificará un arqueo general, cuyo re
sultado presenciará la Comisión directiva, los Claveros y el 
Secretario.

Art. 67. El resultado del arqueo se consignará en un acta 
extendida en un libro especial, la cual firmarán el Adminis
trador, el Director de turno y el Secretario , autorizándole con 
el V.° B.° los demás concurrentes.

Art. 68. El libro en que se extiendan las actas de los ar
queos estará foliado, y todas sus hojas rubricadas por el Pre
sidente de turno de la Junta de gobierno, con los demás requi
sitos prevenidos en el art. 6.* de este reglamento.

CAPITULO VIII.
DEL TENEDOR DE LIBROS.

Art. 69. El Tenedor de libros, eomo encargado de la Sec
ción de contabilidad, vigilará el más puntual cumplimiento de 
las operaciones referentes á la misma.

Art. 70. Tendrá á su cargo :
d.° Los diferentes trabajos de cuenta y razón.
8.* El examen y comprobación de los descuentos corres

pondientes á los mismos.
3.° La formación de estados, balances y relaciones de con

tabilidad.
4* Adoptará las medidas oportunas para establecer el orden 

de la cuenta en todos sus ramos, con arreglo á los acuerdos 
de la Junta de gobierno, llevándola por partida doble y á es
tilo de comercio.

6.* Redactará los asientos del diario, haciendo también que 
consten en los auxiliares oportunos, y que todas las opera
ciones de contabilidad se lleven sin el menor retraso, de modo 
que en cualquier instante se pueda conocer y comprobarla si
tuación de las cuentas del Banco.

6.° Cuidará de que los libros de la Seceion, sin perjuicio 
de las formalidades que prescribe el Código de Comercio, es
tén rubricados por el Presidente dé turno de la Junta de go
bierno.

Art. 71. En ausencias y enfermedades del Tenedor de li
bros le sustituirá la persona que proponga el Administrador 
y nombre la Junta de gobierno.

; 1 C A P I T U L O  I X .

DEL SECRETARIO.

Art. 72. El Secretario del Banco desempeñará las funcio
nes propias de su destino en las juntas generales de accionis
tas y en las de gobierno, teniendo en ellas únicamente voz 
consultiva; firmará las actas que de las mismas debe exten
der; asistirá á los arqueos semestrales y demás que se practi
quen para levantar la corresoondiente acta, y ejercerá y cum
plirá las demás obligaciones de que tratan los diferentes artí
culos de este reglamento que al mismo se refieren.

Art. 73. La Secretaría tendrá á su cargo el Archivo, en 
donde se custodiarán los libros y papeles del establecimiento 
y el despacho de la correspondencia. Cuidará de todo lo rela
tivo á la parte material de la confección de los extractos de 
inscripción, y llevará los libros de que trata el art. 1.° de este 
reglamento, los de calificación de firmas, correspondencia y 
demás necesarios para el servicio de la-Secretaría.

Art. 74 El Secretario en los casos de ausencia, enferme
dad ú otro impedimento será sustituido por la persona que 
nombre la Junta de gobierno.

En cuyos términos y bajó las bases establecidas en los an
teriores estatutos y reglamento, los señores comparecientes 
otorgan el presente instrumento público, que se obligan á guar
dar y cumplir en todas sus partes, sujetándose á la responsa
bilidad de los gastos, daños y perjuicios que se ocasionen por 
su incumplimiento. E insiguiendo lo prescrito por el Código 
mercantil vigente en su art. 22, párrafo segundo, yo el Notario 
declaro haber advertido á los señores otorgantes que dentro 
del término de 15 dias, á contar del de hoy, ha de tomarse ra
zón de esta escritura en el Registro público de Comercio de la 
provincia, acompañando el correspondiente testimonio; y ade
más, en conformidad á lo prevenido en la ley de 19 de Octu
bre de 1869, art. 3.°, el Administrador de la Sociedad que con 
la presente se establece habrá de presentar al muy ilustre se
ñor Gobernador de esta provincia copia autorizada de la mis
ma, asi como del acta de constitución de la misma para remi
tirla al Ministerio de Fomento, y consiguiente publicación en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, 
á los efectos y bajo las penas establecidas en dichas disposi
ciones.

Así lo otorgan y firman á presencia de los testigos de este 
acto, que lo son D. Jáime Ferrer y Vassallo y D. Pablo Ferrer 
y Bergadá, vecinos de la presente, quienes aseguran no tener 
excepción alguna para serlo.

Enterados por mi él Notario los señores otorgantes y los 
testigos del derecho que la ley les concede para leer esta es
critura por sí mismos ó para oírmela leer, optan por el se
gundo medio; y leida por mí íntegramente, la aprueban todos, 
de que doy fé.—Simon Lloberas.=Joaquin Padrines.==S. So
ler. =*Juan Lindeman y Rossell.=:Juan Gousé.=Como apode
rado de D, José Bartomeu, Juan Gousé.==S. Soler é hijo.=Ra- 
mon Morera.—Benigno Lopez.==Benigno López y hermano.= 
Francisco J. Brú.=Juan Musolas.—Domingo Guansé.—Pedro 
Rodriguez—Antonio Badía.==Bernardo Tudó.=Antonio Cor- 
bel]a,=José IglesIas.=Antonio Satorras V.=Nogués, Romeu 
y compañía.—M. Netto y Roca.=0omo apoderado de D. Joa
quín Rius y Espina, D. Ignacio Bas, Doña Francisca Colom, 
Doña Carmen Domingo, Doña Teresa Llanés, Doña Gertrudis

Ferrer, Doña Concepción Lluciá, Doña Isabel Brigman y Doña 
Cayetana Bertrán, M. Netto y Roca.—Jáime Ferrer, testigo.= 
Pablo Ferrer y Bergadá, testigo.=Hay un signo.«*Pablo A. 
Miracle, Notario de Tarragona.

Los añadidos=en=como sucesor en la propiedad de las ac
ciones de su cáusante=*por el Banco=haciéndose=podrá=y 
los enmendados=Gulli—según cédula=por“«insertos=indi=  
de«=de==un=«valen; pero no los tildados=cuatro=en=5&sí lo 
aprueba el infrascrito.

Esta copia es conforme con su matriz, señalada de núme
ro 337, obrante en el protocolo de escrituras públicas por mí 
autorizadas, en la que dejo anotada esta saca á petición del 
Sr. Administrador del Banco de Tarragona para remitirla al 
Sr. Director de la G a c e t a  d e  M a d r id  para su inserción en la 
misma, en conformidad á lo prescrito por el art. 3.° de la ley 
de 19 de Octubre de 1869. Y requerido la libro con un pliego 
sello 10 y 21 del 11, que signo y firmo en dicha ciudad de 
Tarragona á los 30 de Diciembre de 1874=«Pablo A. Miracle.

NOTICIAS OFICIALES

D irección gen era l de Correos y  T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

B olsa de M adrid.

C otización  o fic ia l del d ia  7 de E nero  de  1875, comparada con 
la  del d ia  a n te r io r .

F o n d o s p á b l ic . . .  CAMBIO AL CONTADO.

   ' Dia 5. Dia 7.

Rentaperpétua al 3 porlO O .   . .. ............. 16 60 4 6*55-45-55-60-80
. 16*62 4^-65-17*25

4 7*30-35-4 5-50-60 
47*42 412-40-30-25 

, 47*2 0-1o~,10-15 
pequeños. 4 6*55 í 6‘5o-17‘50-BO 

f 4 7*32 l^-MO
Idem exterior al 3 por 100............................     » 19*65-20*20
Billetes hipotecarios del Banco de España,

2 /  série  ..........................   100*00 4*00*00
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100

interés a n u a l . . . . .       50'00 49*75-50*00-25- 30
50*00-50-05

En cantidades pequeñas.. » 50*35-40
Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. » »

no publicado.. » 48*00
Obligaciones generales por ferro-carriles, de

2.000 r s . . , . . ......................................................  31*25; 33*50-25
Ídem id. nuevas  31*60 31 80 -33*00
Ídem de 20-000 rs    31*00 »
Acciones del Banco de E spaña. ...................   » ^42*50

no publicado. 145*00 144*00-75-145*00

Cambios ofic ia les so b re  p lazas d e  la N ación.

BBKgPICIO. PAÑQ. BUNEPIGíO,

Albacete  » 4¡4 Lugo.................  » >
Uicante.  » M á la g a . . . . . . .  » f ¡4
Almería..................  » 4 |4 Murcia  ...............  » 3|8
Avila   par. » Orense. . . . . . .  4 ¡2 *
Badajoz..................  » 3{S Oviedo. . . . .  . par. »
Barcelona  * 7j8 Palencia   par. »
B i lb a o . . . . . . . .  » 4j2 Pamplona  » 4 [4
B u r g o s . . . . . . .  par. » P onteved ra ... 8[8 »
Gáceres.................. 3[4 » Salam anca .... 4j4 »
Cádiz......................  » 5[8 San Sebastian. » 3̂ 4
C a stellón ...... par. » Santander  » 3j4
Ciudad-Real... 4 [4 » S a n t ia g o ... . . .  4 j2 »
Córdoba... . . .  » 4j4 d. Segovia.................. 4j2 *
Coruña. . . .  . . .  4x4 » Sevilla   » I 5 j8
Cuenca................... » » Soria.................. 4 3»
Gerona . . . . . .  3» 4{2 d. Tarragona. . . .  » 4 p.
G ra n a d a ..... .  » 4j4 Teruel...................  par. »
Guadalajara.. .  par d. 3» Toledo....................  3j4 b
Huelva.   • » 3> V a le n c ia ... . . .  * 3|4
Huesca. . . . . . .  * 4f4 Valiadolid... . .  » 4 j4
íaen......................... 3» 4\4 Vitoria..................... » 3 [S
L e ó n . . . .   par. 3» Z a m o r a .. . . . . .  4 ¡4 *
L é r id a . . . . . . . .  » 4 {4 Zaragoza..........  par. »
L o g r o ñ o • 5(8 »

B olsas extranjeras»
París 4 Enero .— Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 22 5|8 —Idem 

dem interior, á 47 3̂ 4.
í 3 por 4 00 á 62*20

Fondos franceses. . . (4 4{2 por 4 00 á 94*00
( 5 por 100 á 4 00*00

Consolidados ingleses. .............’ á 92' 7j4 s

Cam bios o fic ia les sob re  p lazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 48 85 d.
París, á 8 dias vista, 5*08.

O bservatorio de M adrid.

Observaciones meteorológicas del dia 7 de Enero de 1875.

ILTU RA TEMPERATURA
¿e|í y humedad del aire, 

barómetro , ===== *í«ifiGi©K se
MONAS. reducida á 0o — TERM0MB™°

y en mi lime- tiumede- 7 cl&sedel Tiento, dtleitlv,
cido- _____

6 de la m. 710 76 2*2 4*9 N Calma.. C.°, niebla.
9 de la m. 712 04 3 0 2*7 N  Idem... Idem id.

<2 del dia. . 71 i ‘41 5*5 4*5 N. N. E. Idem... Cubierto.
8 de la t . .  741*36 4*0 3*2 N. E . B r i s a . . Idem.
5 de la t. . 744*92 4*4 4*4 N. E. . .  ídem... Despejado.
9 de la n,. 742*31 0*8 0*5 N. E .. Idem... Idem.

temperatura máxima del aire á la sombra     .............. 6 6
dem mínima de i d .. .........................................     43

Diferencia.................. ................................. , 5*8
femperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tie r ra .. . . . . .  9 5
dem id. dentro de una esfera de crista l....................................... 4 6-3

Diferencia.................... ............................................. 68
buvia en las 24 últimas horas, en m ilím e tr o s .., ., , , . . . . . . . .  ínapr.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en du
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 7 de Enero 
de 1875.

ALTURA TKMPBRA-
b aro m étri-  tura  » im c c io n

LOCALIDADES. d e l , m t i  1 , u > »
mar en mi- e e n íe ii -  del Tiento d e le te lo . d e ! * » « r

h ra e t ro * .  m a le s , T ie rn o

B H b a O ..,.. 31 » 3» 30 30 »
O v ie d o . . . .^  763*6 5*0 S. E . . .  B r is a . . .  Casi desp .0 »
Coruña, 8 h. 765*9 8*8 S. E . . .  Calma . .  Despejado. Tranq*
S a n t i a g o , . . 766*3 7*1 S. O . . .  I d e m . . .  Id em   »
O p o rto ..... » 30 30 3) 30 3)
L i s b o a . . . . .  3o » » 3) 33 »
B a d a jo z . . . .  3» 7*5 E   Calm a..  N ie b la . . . .  3*
S. Fern., 8 h. 769*8 5*6 N. E . . .  B r i s a . . .  I d e m . . - . .  Oleaje.
S e v i l l a . . ; . ,  767*0 6*6 N . E . . .  Calma..  Despejado. b
Tarifa  767 8 4 2*9 O   B r i s a . . .  I d e m  Tranq.*
G r a n a d a . . .  768*4 4*2 N . E . . .  C alm a. .  N ie b la . . . .  30

A l i c a n t e , , . » 4 4*6 N. O . . .  B r i s a . . .  Cásicub.0. Tranq.*
f u r c i a . . . . .  769‘T 40*0 S. O . . .  I d e m . . .  Nubes . . . .  30

V a le n c ia . . .  767*4 8*6 S. O . . .  I d e m . .  N u b o s o . . .  b
Calina  765*2 8*0 N C a lm a . .  Despejado. Tranq.**
Barcelona.. » » » » » »
taragoza . .  . » 3*8 N. O . . .  B r isa . . .  Nuboso . . .  3*
S o r i a . . . . . .  766*9 3*4 S. O . . .  I d e m . . .  Cási desp.0 3»
B u r g o s . . . . ;  774*2 7*2 E  Calma..  N u b o s o . . .  »
Valiadolid... 774*9 5*0 N. O . . .  B r is a . . .  Cubierto. . a
Salamanca. 767*4 5*1 N. 0 . . .  I d e m . . .  Despejado. »
Madrid  774*5 3*0 N    Calma . .  Cub.*, n . \ .  »
E sco r ia l . . . .  772*6 4*4 N. O . . .  Viento.. Ais. nubes. »
Ciudad-Real 770*5 5*2 E . . . , „ .  Calma.. Niebla alta »
A lb a c e te . . .  769*1 4*5 O I d e m . . .  Cubierto.. b

A yuntam iento de Madrid.

Precios del mercado en el dia de la fecha,
Carne de vaca, de 4 6 á 4 7 pesetas la arroba, de (P59 á 4 la fi

bra, y á 4 ‘35 el kilógramo.
Idem de carnero, de 0*5$ á 0*82 peteetas la libra, y á 4 ‘40 el kiló- 

gramo.
Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la  lib ra ,y  de 2'4 7 á 4*34 el kilo

gramo.
Idem de cordero, de 0*74 á 4*4 2 pesetas la libra y  á 4*10 el kiló

gramo.
Despojos de cerdo, de 10 á 44 pesetas la arroba; á 0*50 la libra, y  

á 1 ‘08 el kilógramo. ‘
Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0*94 la libra, y  á 2*04 e lk i-  

lógramo.^
Idem fresco, de 4 8*50 á 4 9 pesetas la arroba; á 0*82 la libra, y á 4 ‘78 

el kilógramo.
Idem en canal, de 46*75 á 4 8 pesetas la arroba, y de 4*52 á 4'64 

el kilógramo.
Lomo, de 4 ‘25 á 4*50 pesetas la libra, y á 3*25 el kilógramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4*50 la libra, y  de 

4*78 á 3*25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*43 á 0*50 pesetas.
Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 4 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la  arroba; ue 0*24 á 0*35 la  libra y de 0*45 

i  0*76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*41 la libra, y 

de 0*56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, y de 

0*52 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 peseras la arroba, y á 0*4 5 el kilogramo.
Idem haineral, á 0*94 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 44*50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la libra, y 

de 0*76 á 4*08 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 4*75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 ia libra, y  de 

0*4 3 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, á 4 5 pesetas la arroba; de 0*48 á 0*54 la libra, y á 44*93 el 

decálitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; d e 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7*52 el de

cálitro.

N o t a . Reses degolladas en el dia de ayer.—'Vacas, 4 27.—Carneros, 
484.-—Terneras, 18.— Cerdos, 177.—Total,*806.

Su peso en libras.. 95.484.—Idem en kilógramos.. .  43.558.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y  arder.

PUNTOS D E RECA UDACIO N. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

Toledo............................  3.646*68 M ediodía..  .........  9.741*56
S e g o v ia ........................ 4.4 64*0 X Correos............................ 94*05
Norte...............................  8.4 69*89 Pozos de nieve  302*94
B ilb ao ...........................  4.226*91 Mataderos   42.587*60
A r a g ó n . . . . .  424*07 „  /ct -’-r ,' ;
V a len c ia ..   5.448*84 Total...............  42801 55

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 7 de Enero de 4875.=E1 Alcalde, C. el Conde de Toreno.

PARTE NO OFICIAL

ATENEO.—Esta noche, de nueve á diez, explicará Don 
Francisco Lastres acerca de La pena y sistemas penitenciarios.

ACADEMIA DE LEGISLACION Y JURISPRUDENCIA.— 
Esta Sociedad celebrará sesión práctica pública hoy viernes, á 
las ocho de la noche, continuando la discusión del dietámen 
del Sr. Fernandez García.

ACADEMIA D E  C IEN CIA S E X A C T A S ,  F Í SICAS Y  N A T U R A L E S .  

DISCURSOS
LEIDOS ANTE LA MISMA EN LA RECEPCION DEL SR. D. RAMON 

LLORENTE Y LAZARO ( i ) .

CONTESTACION 
por el Sr. D . M arian o de la Paz G raells,

Académico de número.
No, nunca existió asociación tan numerosa, ni de más re

cursos intelectuales ni materiales, ni de relaciones más exten
sas, que las de la creada por Isidoro Geoffroy Saint-Hilaire, al 
cual, en premio de tan humanitaria empresa, Dios le concedió

(1) Véanse las Gacetas de los días 5 al 7 del actual.



70 8 ENERO DE 1875. GACETA DE MADRID— NÚM. 8.

la  gloria de p resid ir á u na  asam blea compuesta de los Reyes y 
m agnates de casi todas las naciones del mundo. Ferat palm am  
qui m eruit.

C onstituida así esta Sociedad gigantesca, llam ada de Acli
m atación de F rancia , y en realidad de todo el o rb e , porque, 
como he dicho, casi en todos los países del m undo civilizado 
tiene rep resen tan tes , se crearon infinitas sucursales de la  
m ism a, que trabajan  de acuerdo activam ente y  llevan los m a
te ria les  que recogen al centro com ún para  adelantar la obra 
em pezada, y ganar el tiem po en tantos siglos perdido. Y no 
p a ra  aquí la actividad desplegada en tarea tan  grandiosa, po r
que aisladam ente trabajan  tam bién los asociados en sus cam 
pos, en sus jard ines, en sus corrales, en sus laboratorios y ta 
lleres, en sus gabinetes y escritorios, en sus v iajes y  en todas 
p a r t e s ,  recogiendo observaciones de p lan tas y anim ales para 
connaturalizarlos cada cual en su país, y  som etiéndolos por fin 
ai dominio del hombre, aprovecharse de ellos en bien de todos 
nuestros semejantes, para  lo cual las conquistas que cada uno 
consigne las comparte con los dem ás, poniéndolas á disposi
ción de ios centros directivos, que de un  modo racional y equi
tativo prem ian la laboriosidad de sus m ás celosos asociados, 
y anim an á todos á em prender nuevas tentativas.

Como sitio m ás a propósito para  verificar los ensayos al 
amparo de la ciencia, se han  elegido los ja rd in es botánicos y 
creado los zoológicos, ó mejor, parques de aclim atación , cuyo 
objeto ya no es sólo el de la  Zoología y Botánica puras, sino la 
aplicación de sus principios, para  de ellos sacar un  provecho 
positivo, que responda al cui bono de los que ignoran  que las 
obras de Dios todas tienen un fin útil, un  provecho cierto, por 
m ás que nosotros le desconozcamos y no atinem os con él.

Así, pues, en adelante tales estab lec im ien tos, si cumplen 
con su nueva m isión, á los grandes m erecim ientos que a lcan 
zaron sirviendo de cuna á  las aplicaciones de la  ciencia aña
d irán  los do cu idar y  d irig ir los progresos de aquellas, salván
dolas de los escollos del em pirism o. P a ra  ello existe ya un 
cikerpo' dé doctrina que nuestro nuevo Académico ha  trazado 
en su Memoria de un modo claro y term inante, como no podía 
esperarse ménos del na tu ra lista  que tan  atinadam ente d ir íg e la  
p rim era  E scuela de V eterinaria de España, y es á la vez nues- 

• tro  com pañero 'en la  Sociedad do A clim atación de F rancia , á 
la  cual paga hoy tam bién su t r ib u to , consignando ideas tan 
lum inosas en el'seno dé esta ilustre Academia.

Aquí pudiera te rm inar Ja relación sum aria  de los hechos 
que vienen en  apoyo de la  im portanciá que han  tomado, las 
ciencias zoológica y botánica desde que los progresos que sus 
aplicaciones hacen las han  colocado ai nivel de las*más ú tiles 
al hom bre; pero no puedo concluir m i ta rea  sin  an tes consig
nar, aunque sea de un  modo sum ario, la parte que los españo
las hem os tomado en la g ran  obra de la aclim atación y  p ro 
pagación de p lantas y  anim ales útiles aquí y  a l otro lado de 
los m a r e s p o r q u e  si científicam ente no podemos asp irar al 
p rim er puesto por lo a trasados que han  estado los estudios de 
la  H istoria na tu ra l en nuestro pa ís , nádie podrá disputarnos, 
an tes del siglo X IX , la gloria de haber llevado á U ltram ar y 
tra ído  á E uropa para su aclim atación más p lantas y  anim ales 

. de u tilidad y recreo, dando no tic ias 'de otros m uchos'que fui
mos los prim eros en conocer, describ ir y publicar su  aprove- 
l  ha m iento.

Y no se crea q u em e  ciega el am or p a tr io , tan  natu ra l en 
r jdo buen ciudadano, porque puedo apelar al testim onio de la 
historia , sancionado modero am orte  por la  autorizada voz del 
JAR del m ovim iento de la  aclim atación , por el m ism o Isidoro 
U p.ffroy Saint-,Hil’alre, que en la  introducción á su  preciosa 
:<Ta sobre la  - aclim atación y  dom esticación d é lo s  animales^ 
im presa en 1861,-resumiendo la  relación-de-los trabajos hechos

-por los modernos;,:dice: «En el siglo .XV1 y  X V I, im portación 
l »de m uchas especies de anim ales útiles; en el siglo XVIII, im 

p o rta c ió n  de especies de anim ales de a d o rn o : la  una obra de 
®1qs españoles t l á  o tra  debida principalm ente á los ingleses; 

-•después,'cesación casi completa, precisam ente en e l  m om ento 
-■»en que por la '‘perfección d é la  M arina, por la-m ultip licación 

»de las comunféáciones in ternacionales, por el establecim iento 
»ds colonias europeas en todas las partes del globo, las riquezas 
•na tu ra les  del mundo entero están á  nuestra  libre disposición.»

Y añade en nota á  este p á rra fo : «De todos los pueblos de 
»E uropa, los españoles son los que m ás han  trabajado por la 
« dom esticación de los an im a les , y  particu larm en te  por la  de 
«las especies útiles. T endré ocasión m ás adelante de volver á 
« tra ta r  de este hecho y c itar algunos otros.» Y en efecto , lo 
cum plió; porque nádie nos ha hecho m ás justic ia , n i nádie ha 
publicado ni puesto en relieve m ás el. m érito  que E spaña ha 
contraido en sem ejante em presa que el p rim er P residente de 
la Sociedad de A clim atación (1).

La h is to ria  nos dem uestra  que los pueblos en sus em ig ra
ciones y conquistas han  llevado consigo los anim ales y vege
tales sometidos á su dom esticación ó cultivo para atender á la  
subsistencia de la v ida; trayéndose á Ja p a tr ia , de regreso, los 
que encontraron en posesión de los países habitantes de los re 
corridos. Así es como se explica la existencia en E uropa de la 
m ayor parte de anim ales dom esticados y plantas usuales de o ri
gen oriental, q u e , como nosotros mism os, proceden de aque
llas regiones del globo en las que se encuentran  en estado sal
vaje  varias de tales especies, cuando en tre  nosotros todos los 
Individuos de ellas están som etidos al dom inio directo del 
hom bre.

Los Iberos y celtas prim ero, y  después los dem ás pueblos 
que v in ieron á establecerse ennuBstro suelo , tra je ron  á E spa
ñ a  , á no dudarlo, los anim ales domésticos y p lan tas cu ltiv a 
das en sus respectivos países. En cambio nu estra  p a t r ia , ya

( i)  Véase la obra c itada, y los numerosos escritos sobre la 
m ateria  que Isidoro Geoffroy Sain t-Iiila ire  ha  publicado en

Boletín de la Sociedad de Aclimatación.

en aquella época re m o ta , ofreció á los hab itan tes de E uropa 
dos m am íferos desconocidos, que vinieron á aum entar la corta 
lis ta  de los entonces domesticados: tales fueron el conejo y el 
h u ró n ; el uno anim al alim enticio  é in d u s tria l, y  el otro m e
ram ente aux iliar.

Los rom anos, que du ran te  los siglos de su verdadera g ran 
deza com partían el tiem po en tre  las faenas de la  ag ricu ltu ra  y 
de la  g u e rra , sólo poseyeron un  corto núm ero de anim ales 
agrícolas é industriales; al paso que nádie les h a  ig u a lad o , n* 
en los tiempos antiguos n i m odernos, en reun ir especies de lujo, 
ya para  las diversiones públicas de sus C ircos, ó para  ofrecer 
nuevos y variados m an jares en las m esas de los ricos. E l 
pueblo-rey poseyó de un  m odo adm irable el a rte  de cazar, 
am ansar y educar las fieras, h asta  el punto de hacer que los 
tigres y leones tirasen  de sus carrozas y los elefantes bailasen 
en la m arom a. T am bién sabian el modo de engordar y m u lti
plicar las especies comestibles e n ce rrad as , criando m uchas que 
nosotros sólo conocemos en el estado salvaje, tales la  liebre, el 
lirón, el corzo, la  grulla, zarcetas y  otras aves que, como dice 
Columela en su tratado d e  r e  r u s t i c a  (Ub. V IH , X V ) Clamo* 
paseuntur A na fes , Qiterqueduícs , Boschides, Phalariides, sím iles- 
que volucreSf quee stagna etpaludes rim an tur. H asta la p iscicu l
tu ra  y crianza de ostras y  caracoles fué objeto del en tre ten i
miento de los antiguos ro m a n o s , que á  pesar de haber domi_ 
nado tantos años en E sp a ñ a , cási n ingún  vestigio nos dejaron 
de tales adelan tos, si es que no fueron borrados por los bárba
ros del Norte , que les sucedieron en la dom inación de nuestra5 
tie rra .

No sucedió lo m ism o con los árabes, que con su ciencia y 
su cu ltu ra  nos trajeron tam bién sus bestias y  sus p lan ta s , y 
nos enseñaron ¿  cuidarlas con "un esm ero que influyó ventajo
sam ente en el adelanto de nu estra  ag ricu ltu ra 'y  econom ía ru 
r a l  Este p u eb lo , m énos suntuoso que el ro m a n o , cuidaba so 
bre todo de lo ú t i l ;  y en vez de reu n ir num erosas, m a n a 
das de hipopótam os y rin o cero n tes , de t ig re s , leones,, p an 
teras y otros anim ales feroces ó ex traños, que fácilmente; 
hub iera  hallado en su p a ís , se esm eraba en propagar las cas
tas del camello y drom edario , del búfalo y zebú , de la cabra 
y el ea rn e ro , del asno , y sobre todo del caballo , que co n si
guió perfeccionar hasta  un grado superla tivo ; siendo n uestra  
raza andaluza descendiente de la  tan  estim ada árabe. ;

A ellos debemos tam bién el gusano de la  seda y conocim ien
tos sobre su  c rianza , que tuvo lugar en E spaña án tes que en 
Ita lia  y  o tras partes de E uropa. N uestra ag ricu ltu ra  recibió de 
los árabes el arroz, la  caña de azúcar, Ibs sorgos, las espina
cas, b eren jenas, la  sandía  y  o tras cucu rb itáceas , el algodón, 
los naran jos y. lim o n ero s, y probablem ente el m oral, a -garro 
bo, palm era y azufaifó, qué p o r lo’ ménos los propagaron en la. 
P en ínsu la  como otras p lan tas ú tile s , indígenas ó tra ídas por: 
los conquistadores que les p reced ie ron , tales el cáñam o, lino,: 
rubia, pastel, azafran, alazor y o tras m uchas, cuyo largo ca tá 
logo puede leerse en una erud ita  M emoria publicada en el Bo
letín  Revista de la Universidad de Madrid po r nuestro  consocio 
Dr. D. Miguel Colmelro (1).

Reconocido el gusto de los españoles por la  aclim atación y  
propagación de p lan tas y  anim ales ú tiles, un  sabio contem po
ráneo preguntaba s i 'le  habríam os heredado de los árabes, cuya 
sangre generosa c ircu la  aun por nuestras venas, ó si podrá in 
fluir en ello ehelim a excepcional con que nos ha  favorecido la 
n a tu ra leza , y  que asegura el éxito  de todas nuestras  ten ta 
tivas.

S in  dejar de reconocer tales v en ta jas , no puedo opinar de 
esta ú ltim a m anera, porque los españoles no se han lim itado á 
trae r á  su país las producciones de los o tros, sino que , como, 
los árabes han  llevado á doquiera que hayan  ido los anim ales 
y las p lantas de su servicio común, trayéndose en retorno las 
que han  encontrado aprovechables para  rep a rtirla s  por E u ro 
pa; an tiqu ísim a costum bre de esta nación generosa, que apé- 
nas expulsados los m oros y em prendido el descubrim iento y 
conquista del Nuevo-M undo, llevó a llá  y  aclim ató la m ayor 
parte de sus verduras, legum bres, fru tas, cereales y anim ales 
domésticos que poseía, tales el caballo , asno y ganado de cer
da, lanar, cabrío y  vacuno, el perro  y gato, las gallinas, ánse- 
res y  palom as, y  hasta  nuestros caracoles de huerta  com esti
bles, que como Jas demás especies citadas, en algunos puntos 
del nuevo con tinen te , por e jem plo , en B uenos-A ires, se h an ; 
m ultiplicado de un modo tan prodigioso, que sólo el ganado 
caballar y vacuno form an una riqueza incalculable por el apro
vecham iento de los cu e ro s , a s ta s , carnes y  huesos ; artículos 
ya de tan ta  im portancia en el comercio de U ltram ar, como que 
sostiene la  navegación de una parte de la  m arina  m ercante 
europea, que trac  á nuestras fábrica» de cu rtidos, peines &c. 
aquellos despojos, y lleva á los grandes establecim ientos in 
dustria les y agrícolas am ericanos el tasajo ó carne acecinada, 
que sirve de alim ento á los trabajadores, á las tripulaciones y 
al soldado. Y no se diga que el egoísmo nos condujo ,á ta l h a 
zaña, porque los españoles regalaron á los 'ind ios sus anim ales 
y p lan tas, enseñándoles á criarlos y cu ltiv a rla s , así como el 
aprovecham iento de tales objetos, que aun hoy tienen en uso 
las tribus ó naciones del S u r , Centro y Norte am ericano que 
no se han  sometido á la civilización europeá.

Consultando los anales de nuestras navegaciones de descu
b ierta  y nuestros viajes científicos, que unos y otros después 
de la edad m edia hem os sido los prim eros en realizar, ¡qué de 
noticias y riquezas para  la h is to ria  natural, qué de útiles con
quistas se encuentran  en ellos para  con tribu ir al aum ento de 
goces y b ienestar dei género hum ano!

Consecuencia de tales exploraciones y descubiertas ha  sido 
el conocim iento de infin itas p lantas y an im ales; de sus apro

(1) Boletín R evista  de la U m m rsidad de Madrid , tomo II,
núm ero 9 y siguientes.

vecham ientos agrícolas, económicos, medicinales é industriales; 
de su im portación á nuestro continente, y por fin de su ac li- 
m acion en el mismo. E spaña fué duran te  m uchos años el d e 
pósito de donde los otros países sacaban las producciones am e
ricanas, y  nuestro  Jard ín  de Madrid la  aduana por donde p a 
saban los tesoros botánicos que se repartían  por Europa del 
modo más generoso , pues las p lantas y sem illas enviadas por 
nuestros expedicionarios científicos eran  regaladas á lós que 
querían ensayar su aclim atación.

No satisfecha E spaña con cuanto hab ía  hecho por la pro
pagación y aclim atación de plantas y  anim ales ú t i le s , realizó 
á principios del siglo p resén te la  idea d é lo s  parques ó jard ines 
de aclim atación , creando por m andato  de Cárlos IV los dos 
prim eros establecim ientos de esta clase que han  existido en el 
m undo, el uno en las islas C anarias y el otro en Andalucía. La 
elección de localidades no podia ser m ás acertada: Orotava, en 
la isla de Tenerife, y Sanlúcar de B arram eda, en la parte m ás 
m eridional de la P en ínsu la , am bas poblaciones m arítim as y 
con puertos frecuentados por las em barcaciones del tráfico 
tra sa tlá n tic o , para  recib ir fácilm ente las re m e sa s , con clim a 
parecido al tropical, y condiciones del suelo inm ejorables, eran  
sitios que bajo todos conceptos g aran tían  el resultado de la 
em presa para aclim atar en E uropa las p lan tas y  anim ales de 
los países cálidos del globo , haciéndolos acostum brar g radual
m ente á los de la  zona tem plada en que vivim os.

Bajo este concepto, al in au g u ra r nuestro  célebre n a tu ra lis 
ta  D. Sim ón de R ojas Clem ente el curso prim ero de A gricu l
tu ra  y  B otánica que en el Jard ín  de aclim atación de Ja Paz iba 
á darse, decía (I): «No nos desalentem os m ien tras duren entre 
«nosotros los mism os sentim ientos que ahora nós reúnen, pues 
»no son inferiores á la grandeza de nuestro  empeño el poder 
»de la constancia y de la ciencia reunidos al del clim a en que 
«habitam os, y  proté ¿ido por un Gobierno sabio y  generoso que 
»dicta leyes en la m itad del globo. Vam os á trab a ja r en el clí- 
»ma m ás tem plado de Europa, rodeados de una vegetación que 
«jamás se suspende; en un clim a que apenas ex trañ a rá  n ingu - 
»na producción del globo, y  á que se acostum brarán  sin difi
c u l ta d  las m ism as de la zona tórrida; en la región m ism a don- 
«de situaban los cosmógrafos antiguos el país del S o l, en los 
«Campos Elíseos de E strabon y Homero. Tenem os m uy cerca 
»de nosotros cum bres elevadas cubiertas de nieves eternas , y  
»d e 'u n a  vegetación igual en todo á la  del polo. La ex tru c tu ra  
«física y  la  diversidad de s ie rras del pa ís que habitam os h a -  
»cen sum am ente fáciles de realizar una m ultitud  de em presas 
«capitales, que en otros ménos afortunados acaso parecerían
• im posibles N uestra situación geográfica nos proporciona e\
«adquirir á poca costa cuanto puede trasportarse  por los dos
• m ares, sin  separarnos por eso del interior del continente..,.. 
»,de ahí la vegetación portentosa de m il preciosas plantas, apá- 
»nas conocidas ó nunca vistas en Europa., que salen  ya  del 
«Jardín de la Paz á regocijar los paseos de la opulenta Gádiz, 
»y alim entar con nuevos fru tos, con nuevos p a sto s, con pro-  
»duotos nuevos sus benéficas artes, los anim ales ú tiles y á loa
• am ables hab itantes-de la célebre Andalucía.»

(Se continuará.)

(i) Quede consignado, para  m ayor honra de los españoles, 
que al p lan tear los prim eros jard ines de aclim atación que ha 
habido en el mundo, asociaron la enseñanza á  la experiencia,, 
dotándolos de cátedras expresas de aplicación que aun no tie
nen los del día, y suplen esta falta  por medio de conferencias.

Anuncios.
DARA CUMPLIR LA ÚLTIMA VOLUNTAD DE LA SEÑORA DOÑA
* Isabel Ayala y Saura, sus albaceas testamentarios sacan á pública 
y extrajudicial subasta las dos casas que la pertenecían en esta capi
tal, una en la plazuela de Puerta Gorrada, esquina á la calle de Cuchi
lleros, números. 2 y 22 nuevos respectivamente, y  la otra en la pla
zuela de Puerta de Moros, núm. 5 moderno.

La subasta de la primera tendrá lugar el dia 5 de Febrero del cor
riente año, y hora de las doce de su mañana, y la de . la segunda el dia 
siguiente 6, á la nrsmahora, y ambos actos ante el Notario de este Co
legio D. Tomás Bande y García; en cuyo despacho, cálle de Santo To
más, núm. 4, principal derecha, estarán de manifiesto los títulos de 
propiedad y pliego de condiciones todos los dias no feriados, de once 
le  la mañana á tres de la tarde, hasta, los de las subastas.
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S a n to s  d e l  d i a .

San Luciano y compañeros m ártires; San Scvcrino , Obispot 
y San Eugenio , m á rtir .

Cuarenta Horas en la parroquia de San Lorenzo.'

Espectáculos. 

’ffieáattro 3 $ e ftl* —A las ocho y  media.—Función 67 de abono.— 
Turno 2.° par.—L'Italiana in Algtri. ■

T e a t r o  fó ttg is iiio l* — A las ocho y media.—Turno 3.® im par— La
corona de abrojos.

V e & ti'o  d e  A p o lo * — A las ocho y  media.—Función 85 deba-bo
no.—Turno 6.°— El Loco de la guardilla.—El Juramento.

fjTeffctiro d e  Bss, — A las ocho y media.—Función 4 04
de abono.—Turno 2.*- El Barberilló de Lavapiés.

® e»tR *o d e l  C t r w * — A las ocho y media.—Función 142 de abo
no. —  Turno I .0 par.—Una lágrima.—Los enamorados.- - T r a p i
sondas por bondad:

T P e a ir e  d e  V a r i e d a d e s * — A las ocho y  media.—El. ramo de
Uia.s.—Más vale maña que fuerza.— El Memorialista.

I te a ls r o  S la r i - ln .—r A las ocho.—Los muebles de D. Tomás.—A r
gentina,—Más vale maña que fuerza.— La señora derP**¥.—Baile.

E ? í ! a i a . - A  las ocho.—Los nervios de mi m ujer.—-La sa r
tén y  el cazo.— Dificultades.—De pillo á pillo.

T e a /é r o  i t í i í s e a . ’— A las odio.— Im  soiréedo Cachupín.—Los estan
queros aéreos.—Amor á pedradas.—Bazar de novias


